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BANDO DE POLICIAY BUEN GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DEL CENTRO.

C. JESUS TARACENA MARTINEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TA-
BASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER QUE EL H.
AYUNTAMIENTO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
BANDO DE POLlCIA y BUEN GOBIERNO.

TITILO I'RI;\IERO
DEL \lL:\IClPIO

CAPITULO I
mSPOSICJO,,"ES C;ENERAU:S

ARTICULO 1- El presente Bando de Policía y Buen Gobierno es de
carácter obligatorio y de observancia general en el Municipio de
Centro y su aplicación e interpretación corresponde a la autoridad
municipal, quien a su vez y dentro del ámbito de su competencia,
deberá vigilar su estricta observancia y cumplimiento e imponer las
sanciones respectivas a los infractores, de conformidad con el
articulo 65 fracción I de la Constitución Politica del Estado.

ARTICULO 2.- En lo que concierne a su régimen interior, el
Municipio de Centro se regirá por lo dispuesto en la Constitución
General de la República, la panicular del estado. en las leyes que de
una y de otra emanen, así como por el presente bando. los
reglamentos que de él se deriven, circulares y demás disposiciones
administrativas aprobadas por el Ayuntamiento

ARTICULO J.- Las autoridades municipales no invadirán la);
competencias del gobierno tcdcra) III del estadn: y cuidarán de no
extralimitar sus acciones frente a los derechos de los ciudadanos, sin
detrimento de su compctencra y facultades respecto del territorio del
municipio y sus vecinos, así como en su organización política,
administrativa y servicios públicos.

ARTICULO 4.- El presente ballll,\. reglamentos que de él se deriven,
así corno los acuerdos que expida el Ayuntamiento, serán
obligatorios para las aUi,"idades municipales, los vecinos,
habitantes v visiuuuc-. (kl municipio: y su infracción será
sancionada conforme a l.i-, propias disposiciones municipales.

CAI'ITl'LO JI
JHVISION TERRITORIAL

ARTICULO 5.- El Municipio de Centro comprende el territorio que
de hecho y de derecho le corresponde de conformidad con los
articulos 2R y 29 de la l.ev Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco; y se encuentra integrado por la cabecera municipal que
es la Ciudad de Villaherrnosa, por 7 villas, 1 poblado, 123
rancherías y 42 colonias, que son las siguientes:

CIUDAD:
VILLAS
Playas del
Sabanas.

Villahermosa
Macultepec, Luis Gil Pérez, Ocuiltzapotlán, Parrilla,

Rosario, Pueblo Nuevo de las Raíces y Tamulté de las

POBLADO: Dos Montes.

RANCI JERIAS:

Acachapan y Colmena (1 a. 2a. Ja. -ta. v 5a. Sección). Alvarado
Colima. Alvarado (juarda Costa. Alvarado Jirnbal, Alvarado Sta.
Irene (la. y 2a Sección). Anaclcto Canahal (la .. 2a., 3a. y 4a
Sección). Aniccto (Tamulte de las Sabanas). Aztlá: (la .. 2a. Ja 4a
y 5a Seccion), Barrancas y Amate (1 a. y 2a. Sección). Barrancas \'
Guanal (1 a. y 2a. Sección). Boquerón (1 a., 2a .. 3a .. 4a. y 5a.

Sección). Buena VIsta Río Nuevo (la .. 2a, 3a. y 4a. Sección).
Buena Vista (la. \' 2a. Sección Tarnulte de ¡as Sabanas).
Corregidora Oruz (1 a.. 2a.,.3a .. -ta. y Sa. Sección). Coronel Traconis
(Pajonal), Coronel Traconis (1 a .. 2a .. 3a. y 4a. Sección), Corozal,
Chacté, Chiquiguao (la. y 2a. Sección), Emiliano Zapata, Estancia
(Tarnulte de las Sabanas), Estancia Vieja (1 a y 2a. Secciónjc ,
Estanzuela (1 a. y 2a. Sección). El Carrizal, El Censo, El Espino,
Francisco 1. Madero, Guineo (la. y 2a. Sección), González (la., 2a.,
3a. y 4a. Sección}: Hueso de Puerco, lsmate y Chilapilla (1 a. y 2a.
Sección), lxracomitán (1 a., 2a., 3a 4a y Sa. Sección), Jolochero,
Lagartera (1 a. y 2a. Sección), La Ceiba (Tamulte de las Sabanas).

, La Cruz del Bajío. La Huastcca (1 a v 2a. SccClúnl. I~ Lima. I~
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Manga (2a" Sección), La Palma, Las Mátillas. La Vuelta (Ej La
Jagua), L3:tNO Cárdenas '1 a. y 2a. Sección). Mcdcllín y Madero
(Za., 3a. y 4a. Sección), Mcdellín y Pigua (1 a .. 2a. 3a. y -la.
Sección). Miguel Hidalgo (la. y 2a Sección), Miramar (Tarnulte de
las Sabanas), Miraflorcs (la. 2a. y 3a. Sección). Pablo L Sidar,
Plátano y Cacao (Ia., 2a., 3a. y 4a. Sección), Paso Real de la
Victoria Río Tinto (la, 2a. y 3a. Sección), Río Viejo (la .. 2a y 3a.
Sección), Rivera de las Raíces, Sabanas Nuevas, Santa Catalina.
Tierra Amarilla (la. y 2a. Sección). Tocoal (Tamulte de las
Sabanas), Torno Largo (la .. 2a. y 3a. Sección). Tumbulushal y
Zapotal

1. Vigilar el cumplimiento de las leyes federales. esratalés.
disposiciones municipales de este bando. decretos \"
reglamentos en general.

II Cuidar de la seguridad. higiene y paz públicas

COLUNIAS

111 lorncntar las actividades educativas, culturales. cívicas.
artísticas y deportivas y las encaminadas a éstas. así como
propiciar el establecimiento y mejora de los servicios públicos
más indispensables como agua potable, luz eléctrica, drenaje.
escudas. caminos. puentes, etc. Los delegados municipales para
los erectos de lo anterior y en base a lo establecido en la
fracción VIII de este articulo, se apoyarán y fortalecerán la
vinculación con los comités que, conforme a los artículos 14.
21 Y 25' de este bando, se pudieran constituir en el ámbito
territorial de su delegación.

Adolfo López Matees, Andrés Sánchcz Magallanes Atasta de Scrra,
Casa Blanca 1a. '1 2a. Sección, Del Bosque, Dieciocho de Marzo
(San Joaquín), El Espejo I y 11, El Recreo. Fovissst« l vll. Gaviotas
Norte, Gaviotas Sector Explanada. Gaviotas Norte Sector Popular,
Gaviotas Sur, Gil y Sáenz (El Aguila), Guadalupe Borla, Guavabal.
lnfonavu-Atasta, lnfonavir Cd Industrial. Indeco Cd Industrial,
jesús Garcia, José Ma. Pino Suárez (Tierra Colorada), Pino Suárcz,
José N. Rovirosa, La Florida, La Manga, Las Delicias, l.inda Vista,
Magisterial (15 de Mayo), Mayito, Municipal. Nueva Pensiones,
Nueva Villaherrnosa, Pensiones, Plutarco Elias Calles ICurahucso).
Primero de Mayo, Punta Brava, Reforma, Tamulté de las Barrancas
y Sabina.

IV. Elaborar v mantener actualizado el censo de población

V. Informar oportunamente al Ayuntamiento de lo que acontece en
su jurisdicción y cooperar con las autoridades que las requieran
para ello.

VI. Vigilar que las oh ras programadas sc ejecuten dentro dc 1'15
lineamientos establecí dos informando al presidente municipal
de cualquier anornalía o irregularidad que observen.

, ARTICULO 6.- El Ayuntamiento podrá hacer las modificaciones
que estime convenientes en cuanto al número, jurisdicción o
circunscripción territorial de las delegaciones, subdelegaciones,
sectores. secciones. y manzanas tomando en cuenta el número de
habitantes y determinación de la necesidad administrativa.

VII. Poner a disposición dcl juez calificador correspondiente las
personas detenidas para que les imponga la sanción.

VIII. Proponer Y'solicitar al Ayuntamiento la realización de flhr~lsde
beneficio social.

CAPITULO 111
DE LAS Al TORII>ADES i\IL:\IClPALES

IX l.as demás que Ics atribuvan expresamente las leves y
reglamentos () que les encomiende directamente el presidente
municipal

ARTICULO 7.- Para el despacho de asuntos cspccificos de la
administracion municipal. cl Ayuntamiento se auxiliará con las
siguientes autoridades municipales:

X. El Ayuntamiento, deherá elaborar un padrón municipal con el
objeto de identificar a las personas radicadas en su territorio

L El Ayuntamiento.

CAPITULO IV
DE LA POBLACION MUNICII'AL

11. El presidente municipal.

111. El secretario del Ayuntamiento y los titulares de los órganos
administrativos.

ARTICULU 11.- El elemento fundamental de la existencia del
municipio son sus vecinos y tendrán dicha calidad los siguientes
individuos.

IV. Los delegados municipales.
1. Todos 10s nacidos en el municipio y radicados en el territorio

del mismo

V. Los subdelegados municipales. 11. Quienes tengan mas de 6 meses dc residencia fija en su
territorio y que, además, estén inscritos en el padrón
correspondienteVI. Los jetes de sector.

VII. Los jefes de sección. 111. Los que tengan menos de 6 meses de residencia y expresen ante
la autoridad municipal su deseo de adquirir la vecindad.
acrcditando además, hahcr hecho la renuncia ante la autoridad
competente del lugar donde la tenían con inmcdiatu
anterioridad, y se inscriban en ci padrón municipal, notificando
la existencia de domicilio. profesión y trabajo

ARTICULO 8.- Por cada delegado o subdelegado. jete de sceto]' v
de sección. se eligirá un suplente.

ARTICULO 9.- Para la elección de los delegados y subdeleg;¡d,'S
municipales deberá observarse lo establecido en los articulos 70 v
74 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de' Tabasco

C\PITILO \
DERECIlOS \ OBUG\C10'\ES

ARTICULO 10.- Estas autoridades municipales tendrán cn sus
jurisdicciones, entre otras, las siguientes obligaciones:

ARTICULO 12.- Los vecinos mayores de edad. tendrán los
siguientes derechos y obligaciones:
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A DERECHOS: XV Procurar que el agua resultante del aseo de sus casas no
llegue a la via pública y evitar lavar sus vehículos sobre la
misma.1. Votar y ser votado para los cargos de elección popular, en los

términos prescritos por las leyes correspondientes

11. Hacer uso de los servicios e instalaciones municipales
destinadas a los mismos

XVI Cooperar conforme a las leyes y reglamentos, en la
realización de obras de beneficio colectivo.

III. Participar en las actividades tendientes a promover el desarrollo
municipal asi como tener acceso a sus beneficios.

XVII. Mantener aseados los frentes de su dorniciho.. negociación y
predios de su propiedad.

XVIII. Vacunar a los animales domésticos de su propiedad conforme
a los términos prescritos por los reglamentos respectivos.

, 'IV. Ejercer el derecho de petición ante las autoridades municipales

Enviar a las escuelas de instrucción primaria y secundaria a
los menores de edad que se encuentren bajo su patria
potestad, tutela o simple cuidado. Asimismo informar ante las
autoridades municipales de las personas analfabetas. De igual
forma, denunciar ante las autoridades competentes a quien o
quienes maltraten o repnman con brutalidad a los menores de
edad. •

XIX. Cooperar con la autoridad municipal, para detectar las
construcciones realizadas sin licencias y fuera de los límites
aprohados por el Plan de Desarrollo Urbano yel Reglamento
de Construcción del Estado de Tabasco.

B. OBLIGACIONES

XX. Mantener en la fachada de su domicilio el número oficial que
le corresponda

11. Inscribirse en el padrón municipal.

XXI. Cooperar y participar organizadamente en casos de
calamidades públicas o catástrofes, en auxilio de la población
afectada.

111. Desempeñar las funciones declaradas ohl igatorias por las
leyes.

XXII. Proporcionar sin demora y con veracidad los informes y datos
estadísticos o de cualquier otro género, que le scan solicitados
por las autoridades competentes.

IV Respetar y cumplir I3s disposiciones kg,Jk:-i )- Id:'. m.rndat.»,
de las autoridades municipales XXlIl. Hacer del conocimiento del Ayuntamiento del nacimiento o

defunción de sus ascendientes o descendientes o de terceros.

V. Contribuir para los gastos públicos del munrripro de manera
proporcional y equitativa. en la forma y tenninos que
dispongan las leves

XXIV. Todas las demás que les impongan las disposiciones
juridicas federales. estatales v municipales.

VI. Inscribirse en el padrón de reclutamiento municipal los
varones en edad de cumplir su servicio militar ARTICULO 13.- Para la pérdida de la vecindad, se estará a lo

dispuesto por la Ley Orgánica Municipal.

VII. Utilizar adecuadamente con sujeción a este bando, leyes,
reglamentos, y decretos, las instalaciones y servicios
municipales, cuidando su conservación y mejoramiento. ARTICULO 14.' El Ayuntamiento está facultado para organizar a

los vecinos en comités de participación ciudadana, de colaboración

municipal o en cualquier otra forma prevista por In Ley Orgánica
Municipal.

VII:. Vota, en las elecciones de autoridades municipales, conforme
a las leyes correspondientes; y desempeñar los cargos
concejales, las funciones electorales, censales y las de jurado.

IX Inscnbirse en el catastro municipal, manifestando la
propiedad o propiedades que tengan, la industria, profesión o
trabajo de que subsista, así como inscribirse en el padrón
electoral, en los términos que determinen las leyes.

CAPITULO VI
DE LOS HABITANTES,

VISITANTES O TRANSEUNTES

X Pintar las fachadas de las casas y bardas de su propiedad o
posesión cuando menos una vez cada dos años. ARTICULO 15.- Son habitantes del Municipio de Centro todas

aquellas personas que residan habitual o transitoriamente en su
territorio y que no reúnan los requisitos de vecindad.XI. Bardear y mantener desmontados los predios de su propiedad

comprendidos dentro de las zonas urbanas del municipio

XII. Participar con las autoridades municipales en la conservación
y mejoramiento del medio ambiente.

ARTICULO 16.- Son visitantes o transeúntes, las personas que se
encuentren dc paso en el territorio municipal, ya sea con fines
turísticos, laborales, culturales, sociales, políticos y económicos.

XIII. Colaborar con las autoridades municipales en cl
establecimiento, conservación y mantenimiento de viveros,
forestación y reforestación de zonas verdes y parques, asi
como cuidar y conservar los árboles plantados dentro y frente
dc su domicilio.

!\RTlCULO 17.- Son derechos y obligaciones de los habitantes y
visitantes o transeúntes.

XIV. Evitar las fugas y dispendio de agua potable en sus
domicilios y comunicar a la autoridad competente las que
existen en la vía pública, y abstenerse de instalar desagües a
dichas vias públicas.

A DERECHOS

1. La protección de las autoridades municipales,

11. Obtener informació~, orientación y el auxilio que requieran.
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IJI Usar con suj~ción a este bando, leyes, reglamentos y decretos,
las instalaciones y servicios públicos municipales.

de manzana de las localidades de que se trate, y los promotores y
gestores según el caso.

IV. Ejercer el derecho de petición ante las autoridades municipales.

13. Ol3L1GACIONES.
ARTICULO 25.- Los Comités de Participación Ciudadana o de
colaboración municipal. tendrán las siguientes facultades y
obligaciones

1. Respetar las disposiciones legales, de este bando y de los
reglamentos que del presente emanen; y de todas las de carácter
general que dicte el Ayuntamiento.

A FACUI.TADES.

11. Prestar el auxilio a las autoridades cuando sean legalmente
requeridos para ello.

Proponer a la presidencia municipal, las medidas que estimen
convenientes para mejorar la prestación de los servicios
públicos.

ARTICULO 18.- Los vecinos del municipio serán preferidos en
igualdad de circunstancias para el desempeño de los empleos.
cargos o comisiones y para el otorgamiento de contratos o
concesiones municipales.

JI. .Sugcrir a la presidencia municipal, la prestación de nuevos
servicios y la realización y conservación de obras públicas,
promoviendo siempre la participación organizada de los
vecinos en la ejecución de las mismas.

ART1CULO 19.- Todo extranjero que llegue al municipio con deseo
de avecindarse, deberá acreditar previamente, con la documentación
correspondiente, su legal ingreso y estancia en el país, de
conformidad con la l.ey General de Población; y cumplir con todas
las obligaciones que impone este bando a los habitantes y vecinos
gel municipio, inscribiéndose además en el Registro Local de
Extranjeros e informar a las personas encargadas de dicho registro
en un plazo de 30 dias sus cambios de domicilio personal o
conyugal. su estado civil, su nacionalidad y actividad o profesión a
que se dedique. Es grave delito federal, no denunciar la presencia
de extranjeros.

JlI lnforrnar a la presidencia municipal las deficiencias
administrativas en el trámite de asuntos en la prestación de los
servicios. así como la conducta indebida de los servidores
púhlicos COntrato directo al público

IV lmormar a la presidencia municipal, sobre el estado que
guardan los monumentos históricos. artísticos, plazas típicas
escudas publicas. bibliotecas. muscos. panteones, mercados,
parques, centros recreativos, jardines. obras de ornato y en
general de todo aquello que tenga interés la comunidad, dentro
de su demarcación territorial.

V Participar en las ceremonias. cívicas y eventos recreativos,
culturales y deporuvos que realice el Ayuntamiento.

CAPITULO VII
DE LA PARTlCIPACION CIllDADAI\A

ARTICULO 20- El Ayuntamiento, para la gestión y promoción de
planes y programas en las actividades sociales y culturales, así como
para la realización de obras, conservación de las mismas y
prestación de servicios públicos, se auxiliará con el Comité de
Participación Ciudadana O de colaboración municipal, a través de
las autoridades auxiliares.

VI. Opina: sobre llJS servicios educativos públicos y privados que
se presten en sus zonas, y sobre los problemas de vivienda,
servicios sanitarios y otros de interés social.

VII Promover en sujeción con las autoridades municipales
correspondientes. actividades de colaboración ciudadana y
ayuda social, propiciando la cooperación de los vecinos en las
acciones que les programe el Ayuntamiento según el área y
requerimiento de su localidad.

ARTICULO 21.- Los Comités de Participación Ciudadana serán
entidades paramunicipales auxiliares del Ayuntamiento y tendrán
las facultades y obligaciones que le confiere el Ayuntamiento, su
reglamerito respectivo y demás disposiciones aplicables.

VIII. Procurar la participación de los vecinos en la solución de los
problemas referidos con anterioridad.

B. OBLIGACIONES.

ARTICULO 22.- Los integrantes de los Comités se elegirán
democráticamente por los vecinos de la zona donde funcionarán, el
Ayuntamiento propondrá a la población respectiva las ternas de
candidatos para ocupar los cargos.

L Participar con los miembros de su comunidad en todas las
acciones y programas del Ayuntamiento para el desarrollo de
sus propias localidades.

11. Los Comités de Participación Ciudadana o de colaboración
municipal deberán cooperar en los casos de emergencia con las
autoridades municipales.

ARTICULO 23.- Las mesas directivas de los Comités de
Participación Ciudadana se integrarán con un minimo de 10
miembros. entre los que deberán figurar también representantes de
las mujeres y Jóvenes. la elección se sujetará a lo dispuesto por el
Ayuntamrcnto a las disposiciones de este bando y a las del
reglamento respectivo.

111. Informar por escnto mensualmente al Ayuntamiento acerca de
los programas y acciones realizadas en el periodo inmediato
anterior

ARTICULO 24.- Las mesas directivas estarán integradas por un
-presidente, un secretario y los vocales necesarios, que serán los jefes

IV. Celebrar sesiones ordinarias una vez al mes y extraordinarias
cuantas veces sea necesario, pudiendo unas y otras ser
convocadas por la presidencia municipal o por la dependencia
que ésta designe y por el presidente y/o secretario de la mesa
directiva.
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Los Comités de Participación Ciudadana vincularán siempre
sus acciones con los delegados municipales de su jurisdicción
quienes en su caso avalarán las mismas ~

V Sujdar."c a las normas de s~?lIrid<Jd que determine e!
;\YLJnlam¡e~llo ro~ si o a travcx <k la ul icma municip«!
correspondiente. Cuando los cstahlccimicuu», ll'Il~;l!l !ill';lk •.,

fijos deberán tener perfectamente idcntificnda-, \ :-'L~r)alada:-. Ll'
siguientes medidas de seguridad:Todas aquellas que determine la presidencia municipal. o la

dependencia encargada, este reglamento y otra normatividad
aplicable. A) Puertas de acceso o de "cmcr gcncia"

TITULO SE<;I'~DO
SEGrRII>AD PUBLICA

TRANSITO Y GOBERNAClON

B) Equipos contra Incendios

C) Botiquín de primeros auxilios,

1)) Equipos de alarma.

C\P/TILO I
SEGI~RJI)AD PLBUC.\

VI Nn invadir el foro del local

VII Sujetarse al horario y tarifa aprobado-, por el Avuntamicnro

T1CULÜ 26.- El Gobernador del htad<l, conforme lo establece
rticulo 65 fracción 11de la Consutucum Politi...:a dd J-:stado de
asco, así como el artículo 25 de la l.cv ()r~állica de los
nicipios del Estado, tendrá el mando d" la fuer/a publica en el
nicipio de Centro y la ejercerá a través de 1:1Dirección General
iegurrdad Pública del I.stado.

Asimismo. con fundamento en el convcmo celehrado con el
»crno del Estado, el H. A vuntam icrn.: de Centro conrurá con el
ilio de la Dirección Gener'al de Transu» para regular el servicio
lico de tránsito en el municipio. su.:ndo auxiliado en estos
oósiios por Jos delegados. suhdekgados . .icll~S (k S(Tt{)LIc1l'S de
.ión ) comités de participación ciudadana o de colaborac ion
ucipal

ARTICI JI.O 31- Para que pueda llevarse a cabo 1I1l~1 di\LT"i"lll 4)

espectáculo público. los interesados deberán adcmax cumphr L'\lll hh
rcquisu.»; slg.tllentes:

A) Presentar <olicitud por escrito a la I1J'L'sidcll(i;¡ mumcrpal \.-'\\11

diez días de anticipación. cspccificand.: la cla'lL de L'SPL'\,.'túu¡]\\

que se pretenda llevar a cabo. aC~)JlIr¡lll;llldlhe dI.' tres
ejemplares del pro~raflla

flCULO 27.- No podrán instalarse controles de acceso \
laneia que impidan el libre tri.ÜlSl!I) de personas o \ cluculo-, e;l

adas, fraccionamientos o colonias. sin la previa autorización del
rntarniento.

CI Se,)ala, los preCiO, de' cn¡,,,d,, <1"' ". I"'·lcnd" ,·"h,:"
('lllllplií.Lt,,> l.r !(lrJll;lljd;hk" ;lli!-.'¡'j, \1"',, 1,1 ¡ '1e I\klki;l 1ll11lti\.-i¡l;d

pndra ,nJl ori,/(If i. \ lleg.~lr el Pt.'rllJhll --;,11 \, ..'1L!dn au-nd t\,.'lld( :1!

mtcrc-, general

CAPITliLO 11
DIVERSIONES. ESPECTACl 'LOS

\ ••.•U::GOS PER:\IITlDOS POR L\ LU

DI las inrr;¡cciolles a \,.'--;lL:<Illldl!(! : ;11 am crior seran \ilIlClílllllda"

conforme In c..;l:lhk·/I..;[1! L:¡-.. :Hlltll'ld,Hk" nuuucipalcs. ~.. sdan

duplicadas 1..:11ca<.,n (k rl'llh'llh:llua, pudicndosc Ilet!al a la
clausura. ~

nCULO 28.- El Presidente Municipal queda facultado para
rvenir en la fijación. disminución o aumento de los prcciox
irnos de entrada a los espectáculos, de acuerdo a la categoría de
mismos y de los locales de exhibición, a lin de proteger los
ceses del público.

ARTICULO 32.- El programa que p"ra una funcion sea remitido al
I\yt~ntamicnto, será el mismo que circulará entre el publico y que se
dara él conocer por medio oc volantes o carteles lijados en el locul
del espectáculo y en las calles de la población de acuerdo a fas
prcscripc¡illl~s de este bando relativas a la fijación de carteles en
mUfOS

rlCULO 29.- Está prohibido a los cmprcxanos de cxpcctáculo-, ,
'os de salas cinematográficas y localcx dcsunados a estos fines.
sar la capacidad de ~stos y el precio m.ixrmo dc entrada
rizados por la presidencia municipal

/\RTI<.. ·l.:I.<) 33.- los clllprc..;arÍ<l<., tI rl'<"roJl",-ahks de 1;1prl.',,;clllaci,'ln

de una di\LTsiúll II c";Pl..yt;'¡culn pllhlicn tcndran 1:1-" \)hli!.!;¡\,.·t\)JlC,,> \

J1r()hihlcl\\l]l~<" "!~!IiclltcS - ,

(11l1 !l ,\(I()'\,IS

-ICULO 30- l.os cxtablcciuncntos de partlculal\':-; Jc;-,tJlladlls ¡¡

ctáculos y diversiones puhlicax. (khcr;lll '11,)L'l;lr"l' il l.r-,
osiciones siguientes

\) \\ 1';11' ¡ll.' illl1lcdl;l!ll u Ll pTc'¡tkllL'ta murucip.rl cualqlllC!

L';lI11hHl en L'I pll\~'r;II1Ll ;1ll!nrr/ad\l

H I ('()Il11lllt,,';l'..1I puhlll..'(I l.'-U;!lqltllT .-;t111hlll l'll 1.'1 pr(l:..'r;lll1;l. en 111,
"nil'" d(llhk la l'lllpr\.-',a dhlrihu\\,.' ">t11"r\lp~I.~;!Ilda '

Reunir los requisitos establecidos en este bando
(') Cuidar qUl' 111<" L·:-.Pú,t;¡th)res tl.'Il~;1I1 P'1-...11 lihr, IU(I:I 1;1, Il(lL·rl:l"

<.k ;¡CCL',,\ 1 :' salIda ...Pagar contribuciones que se deriven de la le, de' I:llllalcna

Llevar el boletaje ante la oficina o departamento municipal
correspondiente, para los efectos de su autorización v control

1)) 1)ar a COIHlú'T al púhlico. por medio (k :n j,ns que s..: fí 11..'11\,.'\1

L'llIr;Hk!s. p¡¡..,ílln..; :' dl..:lll<lslugarcs \ iSlhks que c<.,lapr~lhihidl)
lumar en IllS l'''llL'I.."!;'ICII!t)S que IlP SI..: verifiquen al alrL' libre

LJ Hacer notar cnIo-, prll~r'lllL.b. la c!asJlIL'acil"Jl de la pchcul.. n
c";PCL"lúL·ulp, C iudicar« ~'" pl"llpla o no par,) Illl'll\)rL''';

Obtener licencia o permiso previo de la autoridad municipa!
competente. y de las autoridades es lata k..; n kdera!cs Cuando
las leyes y reglamentos asi lo requieran
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Fl Permitir el acceso a los espectáculos a los inspectores que se
acrediten con cl nombramiento o credencial expedidos por el
Ayuntamiento

K) Exhibir en funciones dedicadas a los niilos películas o
espectáculos que ofendan la mora!, las buenas costumbres o que
se refieran a hechos delictuosos, apologlas de delitos, de
delincuentes, viciosos o degenerados; a centros de vicios y
todas aquellas en que se hallan escenas que los perviertan o
atemoricen, así como los "avances" o publicidad películas que
se refieren a estos aspectos: observándose esta disposición para
cualquier clase de espectáculo infantil.

Cí) Ceder al Avuntamicnto. en forma gratuita el uso de sus salas v
servicios propios cuando menos cinco veces al año para
funciones de beneficio social.

11) Proporcionar a los espectadores un intermedio de diez minutos
durante la función. cuando esto sea necesario

I1 Practicar después de la función una inspección en los diversos
departamentos del edilicio y sala dc espectáculos, para
cerciorarse de que no hay indicios de que se produzca algún
incendio o actos delictuosos y recoger los objetos olvidados por
el público v guardarlos. debiendo fijar una lista visible de ellos:
v si en el término de tres días de su publicación no son
reclamados. remitirlos al Avuntarniento para los efectos legales
correspondientes

Las infracciones a estas disposiciones se sancionarán con
multas de 10 dias de salario mínimo a! máximo autorizado por la
Ley Orgánica Municipal vigente en el estado.

ARTICULO 34.- Los asistentes a espectáculos tendrán los derechos,
obligaciones y prohibiciones siguientes:

DERECHOS

,1) La colocación de mantas, carteles x cualquier otro material de
difusión y publrcidad de espectáculos deberá ajustarse a la
nonnatividad que para tales efectos establezca la autoridad
municipal.

A Ser informados por la empresa de cualquier cambio en la
programación, a través de los sitios que establezca el
Ayuntamiento para que la empresa fije habitualmente sus
carteles.

K) Para los espectáculos o todo tipo dc eventos al aire libre. los
duchos o promotores deberán contemplar la instalación de
servicios sanitarios.

B A que se reintegre el importe de su entrada, si no es de su
agrado el cambio efectuado en la programación, o si éste no se
lleva a cabo por casos fortuitos o fuerza mayor.

L) Las demás que se deriven de es le bando. OBLIGACIONES

Il. I'!{UIIIBICIUNLS A) Guardar durante la función el silencio, la compostura y
circunspección debidas.

A) Colocar sillas en los pasillos o cualquier otro lugar del local.
con el fin de aumentar el cupo del mismo.

B) Permitir I~ entrada y estancia de" niño« menores de tres ailos de
edad en teatros y cinernatogratos; y a menores de 12 años en
funciones nocturnas.

B) Abstenerse de hacer cualquier manifestación ruidosa o de otra
clase durante la función.

C) Interrumpir bajo cualquier pretexto, si es injustificado, la
función.

C) ExhibIr películas o presentar espectáculos propios para
ml.:110rCS,junto con otros permitidos para mayores.

D) Exhibir o presentar espectáculos o pelieulas que ofendan las
moral pública, las buenas costumhrr-s, los intereses de la
sociedad o que tengan propaganda sedicio-.a o apología •.le
delitos.

La violación a estas disposiciones y a las prohibiciones de este
artículo, se sancionarán con la expulsión de la sala, sin reintegrarse
el importe de la entrada y sin perjuicio de posible responsabilidad
penal.

PROHIBICIONES:

E) Permitir la entrada a menores de
películas con clasificación "C"
espectáculos P.O aptos para ellos.

edad, cuando se exhiban
o "D", que presenten

A) Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas o enervantes
dentro o fuera de la sala de espectáculos e introducirlos en ellas,

B) Fumar en los espectáculos que no se verifiquen al aire libre.

1') Vender refrescos o golosinas para su consumo inmediato en
envase de cristal o material. análogo, o permitir que se
consuman en el área de los espectadores

e) Hacerse acompailar en funciones infantiles por menores de 3
años de edad, o por menores de 12 años en funciones nocturnas
o en programas no aptos para ellos.

(:1) Anunciar en el interior de las salas de espectáculos con sonidos
altos. luces deslumhrantes () ruidos permanentes o
ensordecedores

D) Hacer manifestacionesruidosas, o provocar tumulto o desorden.

H) Anunciar los programas o espectáculos con fotografías o
dibujos obscenos o pornográficos. dentro () fuera de la sala o en
la v.ia pública. o extahlecimicnto-, paniculares II oficiales

El Provocar pánico en las salas de espectáculos públicos y lanzar
objetos que causen daño a las personas.

F) Molestar en cualquier forma a otros espectadores.

G) Las demás que se deriven de este bando.

1) El "avance" de películas impropias para tarnilias \ menores de
edad. cuando éstos se encuentren en la sala ARTICULO 35- En las funciones llamadas de rnatiné, que

exclusivamente se .perrnitirán los sábados, domingos y días festivos
por las mañanas o por las tardes, sólo se autoriza la exhibición de
películas con clasificación "A".

.1) Permitir la entrada o estancia a personas en estado de ebriedad
o bajo la influencia de cualquier droga o cnervantcs
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RTICULO 36.- El Ayuntamiento podrá suspender en cualquier
tomento una diversión pública, si en alguna forma se llegara a
iterar gravemente el orden públ ico.

Queda estrictamente prohibido, además de lo establecido en el
articulo 65 del presente bando. que los manifestantes se establezcan
pernoctando ilídefinidamente en calles. avenidas. parques públicos.
zonas verdes y demás áreas públicas del municipio. el sacrificio de
animales para consuma humano. además de la preparación de
alimentos o cualquier acción que ataque a la moral. los derechos de
terceros; provoque algún delito y perturbe el orden público. Quienes
violen estas disposiciones serán sancionados y en su caso turnados a
la autoridad judicial competente.

La empresa que viole este artículo, será sancionada con 10
las de salario minimo al máximo autorizado por la Ley Orgánica
1unicipal vigenie en el estado.

RTlCULO 37.- Los espectáculos públicos serán supervisados por
.s . inspectores del Ayuntamiento, quienes tendrán acceso libre a
stos, con el objeto de vigilar que se cumpla con la normatividad
uablecida por la autoridad municipal. así como con la
rogramación anunciada, y en caso de observar alguna falta a este
ando, deberán comunicarlo de inmediato para que, en su caso se
olique la sanción correspondiente. En el caso de que se niegue el
cceso a los inspectores se impondrán a la empresa las sanciones
ue procedan.

ARTICULO 45.- Está prohibido a los participantes de las
manifestaciones o reuniones públicas. ejercer violencia en contra de
las personas o cosas, proferir injurias o amenazas, o ejecutar actos
que perturben el orden público u ofendan la moral pública y causar
daños al patrimonio municipal de acuerdo al articulo 66 del presente
han do. A los que violen estas disposiciones se les aplicará la
sanción administrativa correspondiente que determine el
Ayuntamiento. sin perjuicio de que, si los hechos llegaran a

RTlCULO 38.- La reventa de boletos para la entrada a
spectáculos públicos está estrictamente prohibida. la persona que
'a sorprendida en esta actividad. será detenida por los inspectores
~I ramo O los agentes de la policía; y sancionada por el
yuntamiento con el triple de importe de los boletos que tenga en su
oder o una multa de 10 días de salario mínimo al máximo
rtorizado por la Ley Orgánica Municipal vigente en el estado

constituir delitos, sean puestos a disposición de la autoridad
competente.

ARTICULO 46.- Sólo los ciudadanos mexicanos avecindados cn el
municipio pueden ejercitar este derecho con fines políticos

RTICULO 39.- Para que pueda llevarse a cabo una diversión en
iS calles o plazas públicas, inclusive cuando se utilice para tal
'ecto animales amaestrados, los interesados deberán obtener
reviamente licencias del Ayuntamiento, sin cuyo pernuso el
.pectáculo podrá ser suspendido

ARTICULO 47.- Los actos, ceremonias o manifestaciones religIosas
deberán ajustarse a las disposiciones que establezcan las leves y
reglamentos y su práctica solo puede castigarse cuando implique la
comisión de delitos o faltas a este bando.

RTlCUI..O 40.- Los espectáculos deberán sujetarse. además de
nas disposiciones, al reglamento de la matena,

CAPITlJLO IV
HORARIO DEL COMERCIO

Y ESTABLECIMIENTOS PL'BUCOS

RTICULO 41.- La presidencia municipal está facultada para
itervenir en la autorización de los juegos permitidos y sancionar los
cpresarncntc prohibidos por las leyes

ARTICULO 48.- Toda actividad comercial que se desarrolle dentro
del territorio de este municipio, se sujetará al horario que fije el
Ayuntamiento o la autoridad municipal.

RTICULO 42.- Se consideran juegos permitidos, previa
Jtorización del Ayuntamiento, los siguientes:

- Loterías de tablas, y otros juegos de ferias.

ARTICULO 49.- La actividad comercial en general, con excepción
de las ligadas a la venta de bebidas alcohólicas y cervezas, deberán
observar el horario de las 07:00 a las 21:00 horas, quedando al
margen las que expresamente fije el Ayuntamiento.

- Dominó y ajedrez.

CAPITULO 111
MANIFESTACIONES PUBLICAS

ARTICULO 50.- Los establecimientos que se dediquen a la venta de
artículos de primera necesidad, restaurantes. cafés. íondas
taquerías, tortcrías y similares donde se venden alimentos

preparados, podrán abrir todos los días de la semana de las 05:00 a
las 24:00 horas o en el horario que expresamente les fije el
Ayuntamiento.

- Aparatos y juegos electromecánicos.

'l.T1CULO 43.- Para la celebración de manifestaciones o reuniones
blicas licitas, deberán los directores, organizadores o responsables
éstas, dar aviso por escrito al Ayuntamiento con setenta y dos

ras de anticipación a la fecha programada. para que éste dicte y
ne las medidas pertinentes del caso

tTICULO 44.- Al dar aviso se deberá especificar el dia en que la
mifestación o reunión se llevará a efecto, la e1ase y el objeto de
a, el horario de inicio y duración, el itinerario de su recorrido y el
~ar de concentración y dispersión de los asistentes.

ARTICULO 51.- Las autoridades municipales auxiliaran a las
estatales en el cumplimiento dc las disposiciones en cuanto a que los
establecimientos en donde se consuman bebidas alcohólicas o
cervezas, se ajusten al horario establecido por la ley que reglamenta
la venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas y cervezas,
en el Estado de Tabasco y que es el siguiente:

1. Las cervecenas permanecerán abiertas al público de Lunes a
Sábado de las 12:00 a las 20:00 horas, los domingos y días
festivos se ajustarán a lo señalado por el Ejecutivo del Estado.
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•
11. A los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas al

copeo y no se encuentren dentro de los señalados en e! artículo
21 de la ley que reglamenta la venta, distribución y consumo de
bebida, alcohólicas y cervezas en el estado, se les fija un
horario de 12:00 a 20:00 hora, de tunes a Sábado. Los
Domingos y días festivos se ajustarán a lo señalado por el
Ejecutivo del Estado.

ARTICULO 60.- En los establecimientos que al cerrar según el
horario, hayan quedado en su interior clientes, éstos solo podrán
permanecer e! tiempo indispensable que dure el despacho de la
mercancía que hubieran solicitado, sin que pueda perrnitírseles más
de treinta minutos posteriores de la hora fijada.

111.En los estabtecimientos autorizados para la venta de cervezas en
envase cerrado, ésta' podrá hacerse de Lunes a Sábado de 10:00
a 22:00 horas- Los Domingos tendrán un horario de 10:00 a
16:00 horas. .

ARTICULO 61- Cuando en algún establecimiento se vendan
artículos comprendidos en diverscs horarios, el propietario hará la
declaración correspondiente a la presidencia municipal, a fin de que
en la licencia que se expida se haga la anotación respectiva y se le
fije su horario.

IV. En los cabarets, clubes, casinos, centros nocturnos y salones de
baile, podrán venderse y consumirse bebidas alcohólicas v
cervezas de Lunes a Sábado de las 20:00 a las 03 :00 horas d~1
día siguiente. Los Domingos y días festívos se ajustarán a lo
señalado por el Ejecutivo del Estado.

ARTICULO 62.- Serán días de cíerre obligatorio los señalados por
la Ley Federal del Trabajo y otra, leyes o reglamentos.

V. Los establecimientos que tengan autorizado el rango de calidad
turística, estarán sujetos a las disposiciones y horario que les
determine la Secretaría de Finanzas del Estado, a través de la
licencia respectiva.

Es obligación mantener abierto los establecimientos
comerciales durante el horario que les corresponda, as¡ como vender
sin distinción de personas.

VI IOnlos establecimientos a que se refiere el presente bando. no
podrán venderse ni consumirse bebidas alcohólicas ni cervezas,
en los días que establece la ley correspondiente.

ARTICULO 63.- Los horarios establecidos por este bando y los que
fije el Ayuntamiento, podrán ser modificados por éste cuando lo
considere conveniente en beneficio de! pueblo y del comercio en
general.

Los comercios o establecimientos a los que no se les señale
horario en este capitulo, se sujetarán los que señale la presidencia
municipal.

ARTICULO 52.- Las panaderías. carnicerías, papelerías, librerías.
misceláneas, pescaderías, fruterías, abarrotes y peluquenas,
observarán el horario de las 06:00 a las 21 :00 horas o en e! horario
que expresamente les fije el Ayuntamiento.

ARTICULO 64.- El Ayuntamiento en todo tiempo, está facuhado
para ordenar el control, la inspección y fiscalización de la actividad
comercial que realizan les particulares; las personas que no acaten
estas normas, serán sancionadas por las disposiciones establecidas
en este bando, a juicio de la autoridad municipal./\RTICULO 53- Las tortillcnas y molinos de nixtamal, deben abrir

de las 05:00 a las 15:00 horas, o el horario que les fije el
Ayuntamiento.

ARTICULO 54.- Los establecimientos donde funcionen Juegos
electrónicos observarán el horario de las 10:00 a las 21 :00 horas, o
el que les fije el Ayuntamiento.

CAPITULO V
MORALIDAD PlJBLlCA

ARTICUl.O A5.- Son fahas contra la integridad moral de la,
personas y de las familias, las Siguientes:

ARTICULO 55.- Las neverías y expendios de refrescos yaguas
frescas, observarán el horario de las 06:00 a las 22:00 horas, o el
que les fije el Ayuntamiento.

A) Exhibirse de manera indecente o indecorosa en cualquier sitio
público.

B) Orinar y defecar en la vía pública.
ARTICULO 56.- Funcionarán las 24 horas del día los hoteles,
.moteles, casas de huéspedes, clínicas, sanatorios, farmacias de

tumo, hospitales, expendios de gasolina, agencias de inhumaciones
y de similar interés público.

C) Exhibir y vender-revistas, impresos, garabatos, tarjeta" estatuas
y figuras de carácter inmoral, obscenas o pornográficas, a juicio
de la autoridad competente.

ARTICULO 57.- Los billares y juegos de salón, como ajedrez,
dominó, etc. observarán el horario de las 11:00 a las 22:00 horas,

D) Cantar canciones obscenas o reproducirlas por medio de
aparatos electrónicos

ARTICULO 58.- Los mercados observarán el horario de las 03:00 a
las 2 I :00 horas

El Molestar a los transeúntes o al vecindario por medio de
palabras, Silbidos, señales o signos obscenos, y especialmente
dirigir a las damas requiebros o galanteos majaderos,
invitaciones u cualquier expresión que denote falta de respeto y
ofenda la dignidad o el pudor de éstas.

ARTICULO 59.- Las tiendas de autoservicio de las 07:00 a las
22:00 horas o en el horario que expresamente les fije el
Avuntamiento.

F) Proferir palabras obscenas en lugares públicos, asi como
silbidos O toques de claxon ofensivos.
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G) Hacer bromas indecorosas o mortificantes o de cualquier otra

forma molestar a una persona, mediante el uso de teléfonos.
timbres. interfoncs o cualquier otro medio de comunicaciones

CAPITl'LO VII
DE LA PROSTITl'C10'\

VAGA'\C1A y E!\IBRI.\(;n:z

H) Dirigirse a una persona con frases. () ademanes grosCfos que
afecten su dignidad o pudor; amagarla. asediarla o irnpcdirlc su
libertad de acción en cualquier forma

1) Invitar en público al comercio camal. o abusar de expresiones
eróticas como besuqueos o tocamientos.

ARTICULO 69- La presidencia municipal está facultada para dictar
las medidas que considere pertinentes, con la finalidad de prevenir \
combatir la prostitución, la vagancia. la embriaguez y demás vicios'

1) Injuriar a las personas que asistan a espectáculos o sitios de
di"versión, con palabras, actitudes o gestos por parte de los
actores.jugadores. músicos, o auxiliares

ARTICULO 70.- Para los electos de este capuulo se cnucnde por
.prost itucion, el comercio carnal de una persona con cualqui. ..-r otr.us)
por el interés de la paga. '

K) Faltar en lugares públicos al respeto \ consideración que se
de he a los ancianos. mujeres. niños y desvalidos.

ARTICULO 71.- Las personas que ejerzan la prosutucion corno
medio de vida, serán inscritas en un registro especial que llcvaru la
dependencia rnunicipal encargada de ello. y quedaran sujcra-, al
examen médico periódico que determine e] reglamento o la ley 'oc j:¡

materia.
L) Asumir en lugares públicos actitudes obscenas indignas o en

contra de las buenas costumbres. Al l)ueda prohibido ejercer la prostitucion a los menores de edad

CAPITl'LO \"1
I'ROI'IEI>AJ> y HIE'óEST,\R COI.Ee JI\"ס

13) Toda persona que se dedique a la prostuucion dcbcru conocer ~
utilizar medidas preventivas para evitar cl cOlltagl{) u lransn-.itlr
enfermedades que se contraigan a través del (nnlacll¡ .••cxu.il .\:--1

mismo se sujetarán a exámenes módicos perl¡')dicns y a Ins
demás requisitos que se establezcan en bIS dispo',icí{)Ih':S

reglamentarias aplicables
ARTICULO 66_· Son contravenciones al derecho oc propiedad
privada y pública

A) Tomar césped. llores. tierra o piedras de propiedad privada o de
plazas, jardines u otros lugares de uso común

ARTICLJI.O 72.- Quienes practiquen la proxntucron y no .rcutcn lo
estipulado en el artículo anterior. serán xancionadu-; contormc a las
disposiciones del presente bando y. de consuuur ~1I conducta 1:1
posible cornision de algún delito. serán puestos a dispnsiciún del
Ministerio Público

En casos de reincidencia, se k duplicará la sancron ~ ~e
ordenará su inscripción en los términos que establece el aruculo
anterior.

B) Pintar, apedrear. dañar o manchar estatuas. postes, arbotantes o
cualquier objeto de ornato público o construccion de cualquier
especie. o causar daños en los muebles, parques. jardines o
lugares públicos.

C) Utilizar carretillas y otros medios de carga y transporte por
calles y banquetas con ruedas metálicas.

D) Dallar o ensuciar un vehículo u otro bien de propiedad privada
O pública, en forma que no constituya delito.

ARTICULO 73.- Queda estrictamente prohibido a las personas que
ejerzan la prostitución, deambular por la calles o situarse en la vía
publica con la finalidad de procurarse clientes para el ejcr ....icio de
sus actividades.

E) No entregar a la Presidencia Municipal los objetos abandonados
por el públ ico.

F) Tomar parte en excavaciones en lugares públicos de uso común,
sin autorización legal.

ARTICULO 74.- Yago es la persona que careciendo de bienes o
rentas. vive permanentemente sin ejercer ninguna ocupación. arte u
oficio para subsistir, si no tuviese para dio impedimento fisico o
legal

G) Penetrar en los cementerios personas no autorizadas para ello,
fuera de los horarios establecidos. ARTIClJLO 75.- La persona que previamente haya sido amonestada

por la autoridad municipal, para que se dedique a una ocupacion
honesta y no cumpla con el requerimiento, sin tener razón
justificada para ello. será consignada ante el Ministerio Publico para
los efectos que hubiese lugar

ARTICULO 67- Ninguna persona flsica o moral puede hacer o
mandar hacer uso o disfrute en beneficio propio () de terceros. de la
vía pública, parques deportivos. plazas. paseos. banquetas o
cualquier inmueble de uso común. sm permiso por escrito v previo
pago de los derechos correspondientes. que otorgue la presidencia
municipal ARTlCIII.O 76- Las autoridades nunucipalcx ordenaran la

inscripcion de los menores de edad (11 la'i escueta, oficiales. cuando
se les encuentre vagando: haciendo SC\ era amoncstacion ;¡ SlI:-.

padres. tutorcs o encargados. sin perjuicio de que. en casn de
reincidencia. se le imponga alguna de las xancroncx ",'stahlccidas en
este bando

ARTICULO 68.- Los comerciantes ambulantes que ejerzan
actividades en la vía pública con puestos fijos, scnufijos. y en
general, toda persona que desee aprovechar en beneficio propio los
bienes de uso común destinados 3 un servicio público municipal.
podrán hacerlo previo permiso y el pago de los derechos
correspondientes; en la inteligencia de que dichos permisos serán
revocables atendiendo a la exigencia y limpieza de la ciudad y d
criterio de la autoridad que la otorga

ARTIClJLO 77.- Está estrictamente prohibido mgenr bebidas
embriagantes o alcohólicas, fumar o inhalar estupefacientes en s<llas
de espectáculos o donde se celebren diversiones públicas
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I\RlICIJlJ) 71}.- 1] ebrio que se encuentre tir.ido en algún sitlo
públicu. sera xaucionudo con multa de 1 :l 30 dia-. de s:llarin mínimo
en el estado o arresto hasta de ..lXhoru-.

ARTICULO 86- La autoridad municipal, podrá detener los
vehículos o medios de transporte en los que se distribuya o surta a

los vendedores clandestinos bebidas embriagantes, y decomisar el
total de la mercancía contenida en el momento de ser sorprendidos
en la distribución ilegal.

La violación a las disposiciones contenidas en eSI~ capítulo,
será infraccionada por la autoridad municipal, con cualquiera de las
sanciones contenidas en el capitulo respectivo de este bando.

I\RTICl.1LU 7~_- Toda persona que en cstadd de embriaguez o bajo
la accion de drogas o CI1LTvantL's \.) en xano juicio. insulte. amaguc.

pnn-oquc ri¡la o altere el orden puhlico de cualquier manera. será
sancionado con multa que establezca la autoridad municipal. sin
perjuicio de que en caso de rcmcidcnc.a. CSIJ SC"[,,1 duplicada.
urdcpcndicutcmcntc de ser consignado ame el Agentc In\LSII~ad\..lI

del \111liSh:riu Publico

:\) La persona que se denomine corno ebrio cousuctudinario que Sl'a
encontrado en l;'staJd de abandono de pcr ..•ona ~l'r;lcanalizado
111"l'\'10 su consentimiento por CSUltO. a una institución de
rchabiluacion pública n pr ivada

CAPITULO IX
AI'REIIENSION DE DELINCUENTES
EN 'CASOS DE FLAGRANTE DELITO

('\PlnTO \111
(jiLL\lU:s. C\:\T1N\S

CUn·ECERL\S O CENTROS DE VICIOS

ARTICULO 87.- En los casos de flagrante delito, cualquier persona
puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin
demora a disposición de la autoridad inmediata.

..\1' rlet '1.() XI)- Queda csrnctamcmc prohihida la entrada a
billarc-; cantinas. ccrvcccnas. harcs. cabarets. centros nocturuo-, :
l.'stahlccillliclllos similares. a los menores de I ~ ailos ~.a las mujeres.
;1 1111ser que se trate de cxtablccimicnto« que tl.'llgan autorizucion
para que aSIStan como clientes mujeres mavorc-. de edad

ARTICULO 88.- En los casos de que un particular haga la
detención a que se refiere el articulo anterior, evitará causarle daños
innecesarios al detenido o a sus cómplices; y estará obligado a
rendir declaración para el esclarecimiento de los hechos, en easo
nccesano

\1<IIl"liL() SI,~ l.os IHOjlletal illS. adllllllístr~:d{1rl..'s (1 l'ncargalius de
dichu-, l'slabkcimientlls_ CS1JIl obligaJi)"i a fijar en torma (Jara ~
vixiblv en las puertas de acceso a los 1l11"i1l10S y en su interior. la
prohibicion a que se rcfrcrc el articulo anterior

ARTICULO X9.- lodo ciudadano está obligado, cuando no ponga
en peligro sus bienes e integridad física, a prestar cooperación para
la dctencion de personas que sean sorprendidas en flagrante delito.

Las autoridades guardarán las consideraciones debidas a los
ciudadanos que cooperen en dicha forma.

:\RTIClJU) X2.- Las personas que asrvr.m a e"itos ccntrox. lkherún
~lI:trd;lr la cornposturu debida. orden ~ moralidad. lih .lucñ.», o
~'Ill:~lrgados de estos negocios cuidara» el cumplinucnto 'de esta

disposiclÚIL y cuando alguien la contravenga. darán aviso de
inmediato a la autoridad competente para los electos del caso

CAPITVLO X
COOPERACION DE LOS VECINOS

PARA COMBATIR EL ABIGEATO, PANDILLERISI\IO
y LA I>ELI~CUENCIA EN GENERAL

¡\I(IICULU X.J.- l.os policías y militares uniformados. no podrún
permanecer dentro de estos establecimientos. salvo los casos en que
tengan que cumplir alguna orden inherente al desempeño de su
cargo, y durante el tiempo indispensable para llevarla a cabo. ni
ingerir en ellos bebidas embriagantes

ARTICULO 90.- Los vecinos y habitantes del municipio están
obligados a prestar el auxilio necesario para la prevención,
dcuuncia. averiguación y persecución del delito de abigeato. COH el
objeto de proteger la ganaderia del municipio, como fuente de
satisfactores de primera necesidad.

ARTICULO 84.- En los cstablecimientos a que se refiere este
capitulo. no se podrá utilizar para adorno interior o exterior la
bandera nacional o "iUS tres colores juntos, el escudo nacional y el
del estado. cantar o ejecutar en alguna forma el himno nacional.
exhibir illlJgClll'S de héroes. hombres ilustres locales ) nacionales {1

de personajes políticos nacionales (1 extranjeros

ARTICULO 91.- Los dueños de fincas y predios rústicos, tienen la
obliuación de mantener en buen estado sus cercas y alambrados, con
el fin de evitar que el ganado que paste en sus potreros, invada
carreteras, caminos vecinales o predios ajenos, protegiéndose de
esta manera a las personas. la especie y los cultivos.

:\I<TH,_·L:LO X5.- 1'.1I'rcsidcntc Muni.ipal. bculladn por la ley qUi.'

rcul.uncnt« la venta. distr ibucion v CllI1SUI11{) de bebidas a!-.'Oh\)Jlcls
, .- ,."l'n l.'l.as en el I .stad« de - lahasco por conducto de la
t \~\,rdlllaciún de ReglamellllJS y en colaboración con la Secretaria
,1.: l'ill~1I1/a"i vla I)in:cciún General de Seguridad Pública del Lsrado.
pndrii clausurar temporalmente los establecimientos cuando haya
v iolaciou al Articulo ~ 1 de esta propia ley. en los casos en que se
detecte () sorprenda a uni o varias personas, ejerciendo el comercio
de bebidas emhriagantes. los infractores serán sancionados con una
multa de 11) días de salario minimo al máXII110 autorizado por la Lcv
Orgánica Municipal vigente en el estado.

ARTICULO 92- Toda persona que encuentre fuera de la cerca o
alambrado de los ranchos o finca" ganado que se sospeche sea
robado. tiene la obligación de dar aviso de inmediato a la autoridad
municipal mas cercana. para que ésta tome las medidas necesarias
del cas«.

ARTICULO 93.- Si alguna persona encuentra dentro de sus
propiedades ganado ajeno, sin poderse comunicar con sus dueños,
debe dar aviso a la autoridad municipal y, en su caso, entregar el
semoviente al propietario, lo anterior no exime al propietario de las
reses de la responsabilidad civil o penal en que incurra con motivo
dc su descuido.
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ARTICULO 94.- Queda prohibida ternunamcrncmc la reunión de
dos o mas personas con evidentes fines dclictuosos o de
pandillerisrno, las personas que se dediquen a esta actividad.
independientemente de las sanciones administrativas a que se hagan
acreedoras, serán puestas a disposición de la autoridad competente
para que les instruya el procedimiento final correspondiente

ARTICULO 102 - Los habitantes v vecinos del municipio. nencn la
oblig<:lción de cooperar con el Ayuruarnicuto para el buen logro de
estas actividades. pnncipalmcntc las instuucioncs y autoridades
educativas

ARTICULO 103.- Las actividades cívicas comprenden:

ARTICULO 95.- Toda la población ciudadana deberá colaborar
para combatir la delincuencia en general, especialmente en el caso
de la drogadicción. para lo cual el Ayuntamiento formará comités
encargados de prevenir estos ilícitos. las personas que resulten
sospechosas de este delito serán consignadas a la autoridad
correspondiente.

A) Programar, divulgar y realizar actos públicos que recuerden a
hombres. hechos. alegrías \' lutos nacionales y regionales
memorables

B) Orgamzar concursos de oratoria. poesía. pintura. hailahles,
música. can lo y demás actividades que estén dentro de la moral
y las buenas costumbres

CAPITliLO XI
DEPOSITOS y FABRICAS DE I\IATERL\LES

INFLAI\1ABLES O EXPLOSIVOS

(') Organizar exposiciones alusivas a estas actividades ~' (Jitar
libros v folletos conmemorativos

1) Erigir, conservar y dignificar monurncnto-, conmcmorativo-,

ARTICULO 96.- Solo podrán fabricar, usar, vender. ",,"'spollar )
almacenar artículos pirotécnicos dentro del municipio. las personas
tísicas o morales que tengan autorización de la Secretaria oc la
Defensa Nacional. del Gobierno del Estado de Tabasco \ dc la
presidencia municipal, en los términos que señale la In de la
materia.

El Procurar que la nomenclatura oficial cumpla la finnlidnd de
hacer homenaje y lección permanente de autcnucos valorc-,
humanos. hechos heroicos y lugan:s o knúlllcllos admirables
como héroes. prohombres naciones. ciudadanos, árboles.
mares. nos. etc.

ARTICULO 97.- En este municipio esta prol"I",lo el almacenaje \
la fabricación de artículos pirotécnicos en las casa hahitacroncx t)

predios contiguos a ellas. Para que se otorgue el permiso

correspondiente deberá comprobarse que la fabricación se hará en
talleres ubicados fuera ) kj\)s UL'I pcu.ncu.. pohlaciunal y. que
reúnan los requisitos de seguridad que señale el !\yuntamicnto y la
Secretaria de la Defensa Nacional Igual prohibicion se establece
para encender piezas pirotécnicas () elevar glohus impulsados COI1

fuego, sin el permiso previo del Avuntamicnto.

C\I'Il t'LO XIII
I~EC;L \:\IE:'\TAOO]\ HE IUII)OS \ SO]\IIJOS

.\I(lICULO 104.- A los encargados de los icmpk», corresponden 1"
,.:ll:;tliJia de sus campana« ) ;jP~il,-Hd:-, J¡,: SOlllJd. ) c:-,I"Ul dbligaJ,,·, a

hacer buen uso de ellos evitando cxccs.»: y Ilhl!l'stias al publico

ARTICULO 105.- No se pcrnuurá la insralaciún de c.nnpaua-, en
lugares que ofrezcan peligro o amenacen la seguridad de los
habitantes.

ARTICULO 98.- Los funcionarios del Ayuntamiento. asi como los
delegados. subdelegados. jefes de scct ••r v dc sección v de tuanzuna.
son inspectores honorarios obligados a vigilar el exacto
cumplimiento de las normas de referencia.

ARTICULU 106.- Los sacerdotes, sacristanes o personas encargadas
del cuidado de los campanarios y aparatos de sonido. tienen la
obligación de impedir su uso a personas extrañas: y está prohibido
usarlos fuera de las horas destinadas a las practicas religiosas o
cuando puedan causar alarmas o molestias injustificadas.ARTICULO 99.- Los artículos pirotécnicos. sólo podrán

transponarse en vehículos paniculares, si se justi üca quc reúnan los
requisitos de seguridad debidos: quedando prohibido su transporte
en vehículos del servicio público. Las unidades que transporten
artículos pirotécnicos, ostentarán los letreros "PI'UGRO" y "NO
FUMAR"; y no se estacionaran en lugares de tránsuo peatonal. ni
frente a colegios.

ARTICULO 107.- Sólo se permite repicar desordenadamente las
campanas, cuando se considere necesario. como en los .casos de
incendios. siniestros, terremotos. o catástrofes que pongan en
peligro la seguridad de las personas o edilicios del lugar. dcbicndose
informar de ello inmediatamente a la pl1licia

ARTICULO 100.- Para la fabncación trnuvporu, uso.
almacenamiento, venta y consumo de arucul.», lkt 011 '-111h.'.... ~

explosivos en general. destinados a indu-ana-, Jlstillt~IS de ia
pirotecnia, se requiere autorizacron JI.' la" alllurida~ks
correspondientes.

CAI'ITl:LO XII
ACTOSCincos' FIESTAS 1'.\1 RI.\S

,\RTICULO lOS - Los particulares deberán cvuar la emisión de
ruidos que puedan alterar la salud o tranquilidad de los hahuantcs.
aplicándose para tal efecto la normatividud que determine la
Sccrcraria de ()l'sarrnl!n SocI31 en cuanto al nivel de dccibclcs
Corresponde a la autoridad munir ipai sancionar a los infractores de
esta disposición

ARTICULO ior.. Es obligación del Avuntamicnto, fomentar
actividades cívicas y cult~rales, asi ¿u"mo la celebración y
organización de las fiestas patrias y demás eventos memorables.

ARTlCl11.0 10').- Lsta csrncuuncntc prohibido a los dueños de
vehículos, aparatos mccanicos. electrónicos (1 de cualquier otra
naturaleza. así como a los propietarios o representantes de
cstablcciuucntos industriales o comerciales. centros de diversión y a
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-
los habitantes y transeúntes. producir cualquiera de los ruidos o
sonidos que a continuación se citan. sin la previa autorización del
Ayuntamiento.

ARTICULO 113.- En la construcción gramatical y ortográfica de los
anuncios. carteles y propaganda murales. deberá utilizarse
correctamente el idioma español

A) Silbatos de fábricas.

Il) Ruidos de toda clase de industrias causados por maquinaria.
aparatos. instalaciones, instrumentos de trabajo o similares.
dentro o fuera de las fábricas o talleres situados en zonas
habitacionalcs.

ARTICULO 114.- No está permitido, fijar anuncios o dar nomhres a
los establecimientos en idiomas diferentes al español a no ser que se
trate de una zona turística o se refiera a nombres propios, razones
sociales o marcas industriales registradas. en cuyo caso los
particulares previa autorización del Ayuntamiento, podrán utilizar
otros idiomas.

C) Sonidos o volumen excesivo por aparatos radio receptores.
tocadiscos e instrumentos electromecánicos de música tanto a
ser ejecutados como al ser reparados; asimismo. los producidos
con fines de propaganda o diversión. ya sea por medio de la voz
humana material. grabada o amplificada: instrumentos. aparatos
1I otros objetos que produzcan ruido o sonidos excesivos y
molestos en el interior de losedificios y en la vía pública

ARTICULO 115.- Está prohibido fijar avisos, anuncios o cualquier
clase de propaganda o publicidad en edificios públicos,
monumentos artísticos. históricos. estatuas. kioscos. parques y, en
general, en los lugares considerados de uso público

D) Utilizar cláxones, escapes, bocinas, timbres. silbatos, campanas
u otros aparatos análogos, que se usen en automóviles.
camiones autobuses. motocicletas. triciclos, bicicletas v demás

vehículos de motor, de propulsión humana o de tracción
animal.

ARTICULO 116.- Sin la previa autorización del Ayuntamiento, está
prohibido colocar anuncios en mantas o en cualquier otro material,
atravesando calles o banquetas, o que sean asegurados a las
fachadas o en árboles o postes. cuando se autoricen su fijación, ésta
no podrá exceder de quince días, ni quedar el anuncio a menos de
tres metros de altura en su parte inferior.

El Los que producen las armas de fuego. cohetes .. petardos v
explosivos en general

ARTICULO 117.- Queda prohibido además, colocar anuncios,
carteles o propaganda que cubran las placas de la nomenclatura o
numeración oficial

F) Los emitidos por cantantes. orquestas. cuyas actividades S,\Il

conocidos con el nombre de gallos. serenatas. mañanitas ..
kcrrnesses, verbenas. etc. ARTICULO 118.- Los parasoles y demás objetos que sean

colocados al trente de los locales comerciales para dar sombra a los
aparadores; así como climas o cualquier otro objeto semejante.
deberán tener una altura mínima de dos metros.

A quiénes transgredan los preceptos de este capitulo, se
impondrá una multa de lOa 30 días de salario mínimo vigente en el
estado, será pruebaplena para la autoridad municipal, los anuncios,
carteles y propaganda colocados en lugares prohibidos.

G) Los originados por reparación, construcción. demolición de
obras públicas o privadas. por maquinarias o instrumentos de la
industria de la construcción.

11) Los que producen los vehículos al s"," reparados o calentados. y
los animales domésticos

1) Los demás ruidos molestos o peligrosos, .originados en relación
con las actividades o voluntad humanas. y que no estén
incluidos en estos incisos. CAPlTULOXV

El. REGISTRO CIVIL Y SUS FLNCIONES

CAPITULO XIV
FIJACION DE ANUNCIOS

CARTELES Y PROPAGANDA

ARTICULO 119.- El Registro Civil es la institución de carácter
público y de interés social, por medio del cual el estado inscribe y
da veracidad a los actos constitutivos o modificativos del estado
civil de las personas. . .

ARTICULO 110.- Se requiere autorización del Ayuntamiento para
la fijación de anuncios, carteles y toda clase de propaganda en
paredes. bardas, postes. columnas, muros y, en general, en la vía
pública.

ARTICULO 120.- El Registro Civil se encargará básicamente de los
principales actos de la vida humana: nacimientos, defunciones,
matrimonios, divorcios, inscripción de ejecutorias y
reconocimientos de hiios.

El Ayuntamiento podrá negar el permiso. si lo estima
conveniente al interés colectivo o contrario a las disposiciones
legales.

TITULO TERCERO
HACIENDA MIJNIClPAL

ARTICULO 111.- Cuando se pretenda lijar o pintar anuncios cn los
muros o paredes de propiedad privada. se deberá obtener
previamente la autorización del propietario

CAPIlTLO UNICO
DE LOS INGRESOS DEL Ml!NICIPIO

ARTICULO 112.- En los anuncios. carteles y cualquier clase ce
publicidad o propaganda que se lije en la via pública, está prohibido
utilizar palabras, frases, objetos, gráficas o dibujos. que atenten
contra la moral, la decencia. el honor y las buenas costumbres o
contra "as autoridades oficiales.

ARTICULO 121.- La Hacienda Municipal se integra conforme a las
disposiciones del articulo 35 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco.
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RTICULO 122.- Las personas fisicas o morales que tengan
,ligaciones contributivas o de cualquier otra naturaleza con el
yuntamiento, 'deberán pagar puntualmente sus addeudos. DIe lo
mtrano se harán acreedores a los recargos sobre ere Itas, mu tas }
lStoS de ejecución que lo ameriten. de acuerdo a las leves
lrrespondientes.

ARTICULO 131- Los adultos analfabetas quedan obligados u
asistir a los centros de alfabcnzación ya panicipar en las campañas
que se organicen con este fin. y de no hacerlo. se les sancionará de
conformidad con el capítulo correspondiente del presente bando.

Oc igual manera serán sancionados los padres o tutores que no
cumplan con su obligación dc enviar a sus hijos o pupilos en edad
escolar. a las instituciones educativas.

RTlCULO 123".- los ciudadanos del Municipio de Centro
'opietarios o posesionarios de predios urbanos o rústicos. con
)Ostrucción o sin ella, están obligados a pagar durante el pnmer
:mestre de cada año, el importe correspondiente de su impuesto
'edial Y manifestar ante la tesorería municipal cualquier cambio
sico o de propiedad que presente su predio.

TITl:LO Ql'I!\TO
CO:\W!\ICAClO!\ES. ASE!\TA:\IIE'\TOS

Hl'MA!\OS y OBRAS PUBLICAS

RTlCULO 124.- Los ciudadanos deberán tramitar ante el
.yuntamiento las constancias de rcs~d~ncia, dep~,ndc.ncla
;onómica, de no pertenecer al estado cctesiasuco v de umon libre,

'i como permisos diversos (bailes populares en caso de
~mcrcializaciún) y certificación de documentos oficiales

CAPITl'LO 1
DEBER DE LOS IIARITANTES J)[ CONTRIBIIH E'\ L\

CONSTRliCCION. CONSER\'AClO'\
y REPARAClON DE LAS \'lAS Mli'\lCIPALES

RTICULO 125.- Para el cobro de los diversos créditos a favor del
,,,ntamiento se estará a lo dispuesto P'" la Ley de Hacienda
íunicipal.

ARTICULO 132.- Al Ayuntamiento corresponde. fomentar 1.'

incrementar la construcción y conservación de las obras pública;
municipales, a través de la Dirección de Obras, Asentamientos v
Servicios Municipales.

RTlCULO 126.- Se concede acción pública a los ciudadanos, para
~nunciar cualquier clase de evasión contributiva en perjuicio del
sco municipaL así como los fraudes al fisco

ARTICULO 133.- Los huhitantc-, y vccinox del municipio deben
cooperar en la construcción, conservación, reparación ~
embellecimiento de las ohras materiales y servicios públicos en 1,,,
acciones siguientes:

TITl'LO ClIARTO
EI>l¡CACIO" PUBLICA

A Opinar respecto de la plancación ~ supcrvixion de 1:1\
actividades relacionadas con la obra pública.

CAPITULO 1,,"leO
OBLlGATORIEDAJ) DE LA IWlJCAClON

B. Procurar el mcjorarmento, conscrv •.iriún ) marueninucnto de las
vías de comunicación

C. Cuidar que las vías públicas se encuentren libres de obras )
obstáculos que las deterioren o estorben su Iihrc uso.

,RTICULO 127.- El Avuntamiento. a través de la Dirección de
'ducación. Cultura y Recreación Municipal, coadyuvará con las
utoridades educativas, en el levantamiento oportuno de los censos
e los niños en edad escolar y de los adultos analfabetos.

D Cuidar que las dispo~icil)llcS murucipalcs normas
administrativas sobre obras públicas y construcciones
particulares. en su caso, se cumplan

,RTlCULO 128.- Los habitantes y vecinos del municipio, están
bligados a cooperar con las autoridades en el levantamiento
portuno de dichos censos, cuando para ello sean legalmente
~queridos, y tendrán la obligación de proporcionar, sin demora y
on veracidad. los informes que al respecto se les soliciten.

E. Sugerir la actualización de la nomenclatura de calles. plazas y
avenidas, y la numeración de las casas, así como el cuidado de
las mismas.

F. Opinar en la delimitación de las zonas destinadas a la
habitación. industria. comercio, agricultura y ganadería. COIl sus
condiciones y restricciones que señalan las leyes y derechos
sobre la materia

.RTICULO 129.- Es obligación de los padres o tutores, enviar a sus
ijos o pupilos en edad escolar a las escuelas públicas o paniculares
utorizadas. para obtener la educación básica, durante el tiempo que
stablczca la ley de la materia. Es facultad de los ciudadanos
omunicar a la autoridad municipal aquellos casos en que los
lenores no sean enviados por sus padres o tutores a obtener la
ducación básica.

G. Participar en el cuidado de las áreas verdes comunicando
inmediatamente a la autoridad municipal cuando alguien
pretenda invadirlas, apropiarselas y darles otro uso distinto par;
el que fueron destinadas.

H Participar en todas aquellas actividades que el Avuutarnicnto
requiera para el mejoramiento de los servicios públicos y la
construcción de la obra pública muoicipal

.RTlCULO \30.- Para efecto de obligar a los analfabetas a obtener
n grado de instrucción que les permita desenvolverse mejor en el
ledio social. el Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de

:ducación, Cultura y Recreación Municipal, auxiliará a las
utoridades de Educación Pública

ARTICUl.O 134- Además. la Dirección de Obras. Asentamientos v
Servicios Municipales. estará encargada del cuidado y conservación
de los siguientes ramos:
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A) Los servicios de limpieza. recolección y transporte de hasura y
drenaje de la ciudad

B) Conscrvacion de edificios y monumentos municipales

ARTICULO 141.- Es obligación de los conductores de vehículos,
obedecer las señales de tránsito que se encuentran en las carreteras y
caminos vecinales, principalmente cuando se trate de moderar la
velocidad en las zonas escolares, quien infrinja esta disposición. se .
hará acreedor a la sanción correspondiente.

C) Mantcnurucnto. conservación v ampliación del alumbrado
clcctrico

D) Desarrollo y conservación de parques, fuentes. jardines. plazas.
monumentos y sitios de uso público

CAPITULO 111
DETERIORO Y DAÑOS

A LAS VIAS DE COMUNICACION

E) Promover y fomentar la reforestación del municipio. ARTICULO 142.- La persona que intencional o imprudencialmente
cause daños o deterioros a las vias públicas. será sancionada en los
términos que establece este bando, y puestos a disposición de las
autoridades correspondientes.

F) Construcción, conservación. mantenimiento y operación de
mercados. rastros y panteones

Lo anterior. podrá hacerlo por sí o en coordinación con otra-,
áreas municipales.

C\PITl ¡LO 11
CO:"SEI{VAClO:\ y TR\:\SITO
E'\ LOS CA'lI:"OS n:C1'\.\LES

ARTICULO 143.- Las autoridades auxiliares del municipio
vigilarán que los particulares no causen dailo a las vias de
comunicación: procurarán el auxilio de los vecinos y habitantes,
cuando por causa de los elementos naturales se interrumpa el uso de
dichas vías.

.\I~TICULO 1-'."- Los vecinos v usuarios deberán participar
coordinadarncnte con las autoridades federales. estatales y
municipales, en la conservación de los caminos del municipio

ARTICULO 144.- Está prohibido abandonar vehículos en la vía
pública.

Que los propietarios, encargados o responsables de talleres
mecánicos, eléctricos. de hojalatería o similares, realicen los
trabajos propios de los mismos en la vía pública.

. En caso de que infrinjan estas disposiciones, la autoridad
municipal. podrá ordenar que los vehículos sean levantados y
depositados en lugares adecuados, quedando obligados los
infractores a cubrir los gastos que causen por tal motivo al
Ayuntamiento. independientemente de las sanciones establecidas en
este bando y otros reglamentos"

.\RTI( '111 () 136.- Los dueños de terrenos que colinden con
"clrrL'll..'r;¡~ o caminos vecinales. están obligad.», a efectuar la poda
periódica de arholcs en las úreas dcnominada-, derechos de \ ia.
cuantas veces sea necesario

/\RTICULO 137.- La persona que de manera intencional. abandone
vehículos o coloque objetos. troncos, árboles, vidrios, piedras. ctc..
o que permita el tránsito o permanencia de animales domésticos en
carreteras o canunos vecinales, "será sancionada conforme. a las

disposiciones de este bando: aparte de la responsabilidad penal y
civil que resulte.

CAPITULO IV
EI>IFICIOS QUE AMENACEN RUINA

ARTICULO 145.- Los propietarios de edificios deteriorados que
amenacen la seguridad de los transeúntes, de los vecinos o quienes
lo habiten, deberán repararlos de acuerdo a los lineamientos y
condiciones que deterrnine la autoridad municipal correspondiente.

ARTICULO 138- Sin distinción de sexo (j edad. la persona que sea
sorprendida destruyendo los señalamientos lijados por las
autoridades de tránsito federal. estatal o municipal.
independientemente de la sanción administrativa que le aplique la
autoridad municipal. será puesta a disposición de la autoridad
correspondiente. para que responda por el delito de ataque a las vías
de comunicacion.

ARTICULO 146.- Los dueños o poseedores de fincas, que se
encuentren en las condiciones ruinosas a que se refiere el articulo

-anterior y se nieguen a repararlos o demolerlos en su caso, serán
responsables de los daños o perjuicios que cause su negligencia,
aparte de la sanción que amerite su infracción.

·\IUI('I:I () 139- l.o-, ciudnd.mo» que tengan necesidad de
U;l,,!adar ganado pnr las carreteras o caminos vecinales. deberán
...olicu.u, 1;1 anuencia de la autoridad municipal del lugar- :y están
(lhll~;ldtl" ;1IIlll1al" Lb medidas precautorias del ca~()_ abanderándose
en la ';lllgU,:I\.li:l \ cu la rciaguardi» del ganado_ con el fin de cv ita:
rtL'''';~1i-, ;¡ qUIL'11L·" 1 r.m-, itnn PI \1" L'sas \ ías_ se pmhi he real ¡lar estos
·¡r;hLldp .... dl;l!}{li.) uo i...''\i,,¡;¡ hu natural. el incumplimiento de l'~:la"

dl",p'l-..iclnIlL'''> -.C ,,;IIlCh)ll;¡r;-1 contormc a este hando

ARTICULO 147.- La Dirección de Obras; Asentamientos y
Servicios Municipales. previos a los trámites legales
correspondientes, podrá realizar la reparación o demolición. con
careo al propietario que se negare u omitiere cumplir con lo
dispuesto en este capitulo. independientemente de las sanciones a
que se haga acreedor"

\1-: II( 1 I () I ¡II - 1;1'" p...'I'I'Il;¡"; qllL' <e.m <orprcndida-: L'1l las (lflllas
11•.." '- .ur ..."10..'1".1'"\."11 1)' hk"" lllL', de H...'pd"P tl plall\.."alldn impidiendo o
1.·'1, lI";"lIl,j,l 1.:(111\."11\1d libre tr;lIhihl d( v cluculo-, <eran s<lllcinnadas

L"\llll,IrJl1L';1 \ 1L'b;llldl)

C\PITI'LO y
L1CE:\CL\S I'ARA CO:\STRn:C10:\,

IU:PAR\C10:\ O 'IOf)(FIC\C10,\ I)E OBRAS
E'\ PER"IETROS URBANOS

ARTICULO 148.- La persona fisica o moral que pretenda realizar la
construcción. reparación o modificación de una obra dentro de los
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imites urbanos, deberá recabar previamente la autorización de la
)irección de Obra" Asentamientos y Servicios Municipales, por la
[ue deberá pagar los derechos correspondientes en la tesorcría
nunicipaL

B) l-ijar la distancia a la esquina más próxima

C) Pagar los derechos correvpondicntc-,

D) En general. cumplir con los requisitos reglamentarios en hase al
plano regulador en vigencia.

\RTlCULO 149.- Para obtener licencias de construcción,
eparación o modificación de una obra, los particulares deberán
lenar los requisitos siguientes:

rrrtro SEXTO
SAL! :IlRIDAD, ASISTENCIA y AGI 'A

\) Titulo de propiedad o posesión, y en su caso, constancia
notarial.

3) Constancia o recibo de que el predio está al corriente en el pago
de sus impuestos prediales y del servicio de agua potable !
alcantarillado.

CAPITI 'LO I ,
DISPOSICIONES G E:\'F:R\ LES

e) El Avuntamiento se reserva el derecho de solicitar el uso de)
suelo, en caso que el proyecto 10 amerite

ARTICULO 154.- LI Avuntamiento dispondrá de todos ¡os I1lCd1<lSa
su alcance para colaborar en la promoción y mcjorumicnto de la
salud pública en el municipio.

D) Proyecto arquitectónico y estructural firmado por el director
responsable de la ohra

E) Plano de instalación eléctrica hidrosanitaria y gas. autorizados
por la autoridad correspondiente

ARTICULO 155.- En el otorgamiento de las anuencias para la
apertura de establecimientos comerciales e industriales se deben
cubrir los siguientes requisitos'

F) Licencia de alineamiento y asignación de número oficial
A) Cumplir con las norma.", lineamientos y requerimientos que

estahlezcan la Secretaría de Salud en su nivel de competencia
ylo la dependencia pública del ramo de que se trate. cu acuerdo
con kyl'~ Y reglamentos de la mate: ia

ARTICULO 150- Cuando se pretenda construir en una /(1n:1 'In
servicios de drenaje o agua potable después de haber cumpl ido con
los requisitos sanitarios del caso. se incluirá el proyecto de la
construcción de un pozo profundo y de una tosa séptica

Está prohibido conectar drenaje a lagunas, arrovos y otros
depósitos acuíferos, o dcrrarnarlos en vías públicas.

13) Solicitarsu alta como causante dcl tnunicipio

C) Cubrir las cargas fiscales federales, estatales y municipales.
jusuficándolo con Ins corrcspondicutcs rccihns

ARTICULO 151.- En el caso de que se estén construyendo.
reparando o modificando obras, sin que se cuente con la
autorización correspondiente, la Dirección de Obras, Asentamientos
y Servicios Públicos Municipales suspenderá los trabajos,
concediendo1e al infractor quince días naturales para que regularice
su situación, sin perjuicio de que sea sancionado. (De acuerdo al
Reglamento de Construcción vigente Art. 339).

1)) Tratándose de personas morales, deberá acompañarse a la
solicitud correspondiente. copia certificada del acta const itut i \'4.1

de la sociedad.

E) Cédula catastral que contenga:

- Número de cuenta predial.

- Clave catastral.

- Nombre del propietario.

CAPITULO VI
ALINEAMIENTOS DE PREDIOS

Y EDIFICIOS EN ZONAS URBANAS

ARTICULO 156- El Ayuntamiento peora ~n todo caso, a través de
la dependencia encargada, supervisar el cumplimiento de los
requisitos anteriores, posterior a la instalación del comercio de que
se trate, además de comprobar por inspección, que los locales
destinados a la actividad establecida, cumplan con todos los
elementos fisicos o necesarios para la higiene y seguridad de las
personas que, cotidiana o transitoriamente estén u ocurran a los
mismos, así como de los encargados del establecimiento. Quienes
violen estas disposiciones serán sancionados conforme a este bando

ARTICULO 152.- Todo propietario o poseedor de terrenos urbanos,
tiene la obligación de que los mismos se encuentren debidamente
alineados, de conformidad con las disposiciones, proyectos y planes
de desarrollo urbano, vigentes. para las zonas urbanas del
municipio.

ARTICULO 153.- Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento
de los predios dentro de la zona urbana, los interesados deben
cumplir con los siguientes requisitos. .

ARTIClJl,O 1:'7.- Los habitantes y vecinos del municipio. est;1n
oblígados a cooperar en las campañas de protección y trntarnicnto
de los enfermos mentales, de vacunación, contra la dcsuutr ición.
alcoholismo y drogadicción, debiendo acatar las disposiciones sllhrc
salubridad v asistencia que dicten las autoridades correspondientes.
así como a colaborar en la promoción y mejoramiento de la salud
públ ica municipal

A) Presentar solicitud por escrito, donde deberá expresarse la
ubicación del inmueble y sus dimensiones, ast como el
documento que ampare la propiedad.
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ARTICULO 158.- Está prohibido vender a menores de edad.
bebidas alcohólicas. volátiles, inhalantes. cemento industrial y todos
aquellos elaborados con solventes y utilizables con fines ilícitos o
viciosos.

ARTICULO. 165.- Las personas que expendan comestibles de
cualquier naturaleza. ya sea de manera ambulante o permanente
dentro o fuera de los mercados, estarán obligadas a vestir mandil y
gorro blancos

CAPITULO 11
HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS

ALIMENTOS QUE SE EXPENDAN AL PUBLICO

ARTICULO 166.- Los vendedores de aguas frescas deberán utilizar
en su preparación agua purificada la que deberán colocar en lugar
visible Está prohibido el uso de colorantes para preparar refrescos
no embotellados.

ARTICULO 159.- Los comestibles y bebidas que se destinen a su
venta estarán puros, sanos y en perfecto estado de conservación;
corresponderán por su composición y caracterísuca a la
denominación con que se les venda; se conservarán en vitrinas o
envueltos en papel especial, aquellos que por su naturaleza puedan
ser fácilmente contaminados por las moscas y otros insectos o
alterados por la presencia de polvo o microbios.

Quien infrinja estas disposiciones será sancionado conforme a
este bando.

ARTICULO 167.- Por disposicion de las autoridades de salud queda
prohibido utilizar hielo en barra, para enfriar aguas frescas o
expender raspados o sirrnlares. por no ser apto para consumo
humano.

Las personas que desacaten esta disposición, serán
sancionadas conforme a lo que establezca el presente bando.

ARTICULO 160.- Queda prohibido a los propietarios y encargados
de expendios de bebidas y comestibles, cafés, restaurantes v
establecimientos similares. servir en el mismo recipiente a dos o
más personas. sin antes habérlos aseado, en forma debida. con Jabón
yagua corriente.

ARTICULO 168.- El Ayuntamiento a través de la dependencia
encargada. podrá realizar visitas de inspección y verificación con el
objeto de comprobar si los establecimientos que incluye este
capitulo. cumplen con la normatividad sanitaria, levantando actas
donde se asentarán las condiciones sanitarias que prevalezcan en el
momento de la visita.

ARTICULO 162.- Independientemente de las atribuciones que
corresponden en esta materia a la Secretaria de Salud. el
Avuntamiento está facultado para practicar visitas periódicas a los
e;tablecimientos a que se refiere este capitulo, debiendo levantar el

acta respectiva cuando se observen violaciones a este bando o
cualquier otra disposición sanitaria.

A los responsables de las faltas se les sancionará conforme a
este bando o en su caso, serán consignados a las autoridades
sanitarias correspondientes.

ARTICULO 169.- Las autorizaciones y permisos para este tipo de
actividad. serán otorgadas por tiempo determinado ícnicndo
vigencia a partir de su expedición hasta un lapso JI..' tres mCSl:S o
más. a jurcio de la autoridad otorgante.

ARTICULO 170.- la autoridad municipal por si o en coordinación
con la Secretaria de Salud del Estado, y con base a la normatividad
vigente, podrá revocar las autorizaciones o permisos que hava
otorgado, en los siguientes casos:

.:\RTICULO 161.- Los restaurantes, fondas, torterias, lonchcnas,
bares, cocktelerías y similares. además de cumplir con los
requerimientos sanitarios e higiénicos que establezca la Secretaria
de Salud, deberán ser fumigados cada tres meses para evitar la
propagación de vectores.

A) Cuando resulten falsos los datos o documentos proporcionados
por el interesado que hubieren servido de base para otorgar la
autorización.

B) Cuando por causas sobrevinientes se compruebe que los
productos o el ejercicio de las actividades autorizadas
constituyan un riesgo o daño para la salud humana.

CAPITULO 111
VENDEDORES AMBULANTES
DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

C) Cuando el ejercicio de la actividad que se hubiese autorizado,
exceda los límites establecidos específicamente para ello, o se
haga uso indebido de la autorización respectiva.

D) Por reiterada renuencia a acatar las órdenes que dicte la
normatividad sanitaria.

ARTICULD 163.- Se entiende por vendedores ambulantes de
alimentos y bebidas, aquellas personas establecidas en la vía
pública, banquetas, predios particulares o parques, plazas, que
expenden comestibles de cualquier naturaleza y que funcionan con
autorización, horario y lugar determinado por la autoridad
municipal.

E) Cuando asi lo solicite el interesado.

F) En los demás casos que determine la Secretaria de Salud del
Estado en coordinación con el Ayuntamiento. El
Incumplimiento para alguna de las disposiciones de este
capítulo. también podrá sancionarse con alguna de las medidas
que estahlezca el presente bando.

ARTICULO 164.- Para el funcionamiento de este tipo de actividad
deberán los interesados cumplir con los siguientes requisitos para
que el Ayuntamiento otorgue autorización o permiso:

C\PITlJLO IV
TRASI .\00 E INHlll\IACION DE CADA VERES

A) Solicitar al Avuruarniento por escrito la autorización o permiso
correspondiente. especificando lugar en que se pretenda
tuncionar. horario y tipo de servicio a expender.

ARTICULO 171.- El servicio de inhumación, incineración,
exhumación) traslado de cadáveres o restos humanos áridos, es un
servicio púhlico en el municipio.

H) Cumplir con la normatividad sanitaria que determinen las
autoridades de salud en el estado. cI Ayuntamiento. leyes
reglamentus de la materia



1 DE MARZO DE 1995 PERTODICO OFICIAL 17

._---------------------------------------------------------
ARTICULO 172.- El servicio público a que se refiere el artículo
anterior, estará a .cargo del Ayuñtamiento dentro del municipio y
queda sujeto a las disposiciones de este bando y el reglamento
respectivo.

ARTICULO 180.- Los cadáveres que no sean reclamados dentro del
término de las 48 horas siguientes a su fallecimiento, serán
inhumados por cuenta y orden del Ayuntamiento.

ARTICULO 173.- La inhumación o incineración de cadáveres sólo
podrá realizarse en cementerios municipales.

ARTICULO 181- El horario de visitas, inhumaciones.
exhumaciones e incineraciones en los cementerios. será de las seis a
las dieciocho horas.

ARTICULO 174.- No obstante lo dispuesto en los artículos
anteriores, el Ayuntamiento podrá otorgar concesiones temporales a
los particulares para prestar este servicio público, cuando se
cumplan las condiciones y requisitos que establezca el reglamento
correspondiente, pero fundamentalmente deben ser los siguientes:

ARTICULO 182.- Se prohibe construir bancos, gradas, barandalcs y
cualquier otra obra que obstruya la circulación en las calzadas o
andadores de los panteones, los floreros fijos en las tumbas, deberán
tener desagüe permanente, para evitar la germmación de bacterias e
insectos dañinos.

A) Autorización previa de la Secretaria de Salud del Estado.

B) Autorización del cabildo municipal.
ARTICULO 183.- Los infractores de las disposiciones de este
capítulo, se harán acreedores a las sanciones correspondientes:
pudiendo ser expulsados de los cementerios por causar molestias a
las personas, por faltar al respeto del lugar O a las personas, profanar
tumbas o por ingerir bebidas embriagantes y otros desmanes.

C) Que el predio donde se vaya a establecer el cementerio esté
ubicado a más de 2 kilómetros del último grupo de casas-
habitación, y tenga una superficie máxima de 15 hectáreas, con
orientación opuesta a los vientos reinantes en la zona

habitacional. es decir que corran de la población hacia el
cementerio.

CAPITl!LOV
ZAHURDAS, BASUREROS
y LUGARES INSALUBRES

D) Tener la autorización correspondiente de los planos y fachadas,
por parte de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios
Municipales. y suficiente área de estacionamiento de vehiculos
en el exterior

ARTICULO 184.- No se permitirá el establecimiento de zahurdas,
ni establos dentro de las poblaciones; ni a una distancia menor de
100 metros de la vía pública. Tampoco podrán establecerse en un
radio menor del que señale la Secretaria de Salud del Estado.

ARTICULO 175.- Los cementerios establecidos o los que se
establezcan en el municipio, deben estar igualmente bardeados,
tener plano de nomcnclatur a colocado en lugar visible para el
público. Los cementerios de nueva creación, ceben tener andadores
de cemento o mosaico en sus avenidas principales, así como
alumbrado y suficiente servicio sanitario, y de agua corriente, en
llaves bien distribuidas. Las calzadas o andadores deben estar
numerados. Lo mismo que. los lotes sin tumbas o ripios, para su
localización.

ARTICULO 185.- Los establecimientos a que se refiere el articulo
anterior, deben llenar los requisitos siguientes:

A) Estar cuando menos a 100 metros de las habitaciones más
próximas y fuera de los vientos reinantes de la población.

B) Que los pisos sean impermeables y con declives hacia el drenaje
o caños de los desechos de las casas.

ARTICULO 176.- Las .inhumaciones, incineraciones y
exhumaciones de restos humanos áridos, quedan sujetas a la
aprobación de las autoridades sanitarias y municipales.

C) Tener agua abundante para la limpieza diaria, que deberá
hacerse cuando menos tres veces al día

O) Tener abrevaderos para los animales.

ARTICULO 177.- Los cadáveres deberán inhumarse después de 12
y antes de 48 horas siguientes a la muerte, salvo autorización
especial de las autoridades sanitarias, orden judicial o del Ministerio
Público, con la-debida preparación en su caso.

El Tener los muros y columnas del edificio repellados hasta una
altura de un metro cincuenta centímetros y el resto blanqueado;
teniendo la obligación de pintarlos cuando menos 2 veces al
año.

ARTICULO 178.- No se permitirá, sin la autorización
correspondiente de la presidencia municipal o la Dirección General
de Tránsito del Estado, la invasión de calles o banquetas. ni la

interrupción del tránsito de personas o vehículos con pretexto de
velación de cadáveres.

F) Tener una pieza especialmente para la guarda de los aperos y
forrajes.

G) Los establecimientos deberán tener tantas divisiones como
número de animales tengan.

H) Recoger los desechos de los establecimientos, los que no podrán
permanecer más de doce horas dentro de los mísmos.

ARTICULO 179.- El traslado de cadáveres a los cementerios,
deberá efectuarse en cajas mortuorias debidamente cerradas. Esta
actividad podrá realizarse en vehículos especiales o a hombros
procurándose no alterar el orden ni el tránsito vehicular y peatonal.

1) No permitir la' permanencia de animales enfermos en los
establecimientos.

J) Permitir que los anímales que se encuentren en los locales, sean
examinados, cuando menos una vez al año, por la Secretaria de
Salud del Estado o la dependencia oficial que corresponda.
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ARTICULO 186.-. Los basureros deberán ubicarse fuera de la
población, en dirección opuesta respecto de los vientos reinantes en
la población, retirados de las vías públicas y de las corrientes de
agua. El Ayuntamiento procurará realizar incineraciones periódicas
de basura, a fin de evitar contaminación o, en su caso, buscará el
mejor destino que pueda dársele velando por la salud del pueblo.

ARTICULO 195.- Toda persona que se aproveche de niños O

desvalidos físico o mentalmente, para procurarse medios
económicos, previa sanción del Ayuntamiento, será puesto á
disposición de las autoridades correspondientes.

ARTICULO 197.- Está terminantemente prohibido a los habilJ!ntes
del municipio, permitir que sus ascendientes o descendientes se
dediquen a la mendicidad.

CAPITULO vt
OBLlGAClO:\ES DE LOS IlABITANTES EN CASO

DE ENFERMEDADES ENDEMÍCAS y EPJI)EMICAS
y DE VACl'NACION DE PERSONAS Y ANIM.<\LES

ARTICULO 196.- Las llamadas "Marias" que sean sorprendidas en
la via pública, solas o aprovechándose de niños para obtener .
beneficio, serán expulsadas del Municipio previa audiencia con las
autoridades correspondientes en las que se escucharán sus razones,

ARTICULO 187.- Para los efectos de este bando se considera
enfermedades epidémicas. las que se presentan transitoriamente en
una zona, atacando al mismo tiempo a un gran número de
individuos.

AR.TICULO 198.- Quienes se hagan pasar por menesterosos,
inválidos o ciegos, sin serlo, serán detenidos y consignados a la
autoridad competente, para que les impongan las sanciones
correspondientes, al igual que sus acompañantes o "Lazarillos".

y como enfermedades endémicas, las que se limitan a una
región afectando de manera permanente o durante largos períodos. CAPITULO VIII

MATANZAS RURALES
Y CARNICERIAS URBANAS

ARTICULO 188.- Es obligación de los médicos. propietarios de
establecimientos comerciales o industriales. de espectáculos
públicos, educadores, padres de familia y habitantes y vecinos del
municipio en general, dar aviso inmediatamente a las autoridades
sanitarias y municipales, de las enfermedades endémicas ~
epidémicas de que tengan conocimiento.

ARTICULO 144.- Se entiende por matanza rural, el lugar orientado
al sacrificio de animales destinados al consumo público. Carnicería
urbana es considerado todo expendio de carnes, ya sea blanca o roja
'para el consumo público.

ARTICULO 189.- Es obligación de los habitantes del municipio en
general vacunarse cuando asi lo determine la Secretaria de Salud del
Estado; pero sobre todo, de los padres que deben llevar a vacunar a
sus menores hijos o infantes que estén a su cargo

ARTICULO 200.- Las matanzas de animales destinados al consumo
público se efectuarán en rastros o lugares autorizados por el
Ayuntamiento.

ARTICULO 190.- Los Oficiales del Registro Civil, exigirán a
quienes presenten niños para su registro y asentamiento, que
exhiban la constancia de habérseles aplicado las vacunas
obligatorias .

ARTICULO 201.- Queda estrictamente prohibida la matanza de
animales para el consumo público, tuera de rastros o lugares
autorizados por el Ayuntamiento, cuando se haga con fines
comerciales. La autoridad municipal podrá extender autorización
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

ARTICULO 191.- Corresponde a los directores de escuelas
primarias y jardines de niños, exigir la cartilla nacional de
vacunacíón a los alumnos de nuevo ingreso.

A) Cumplir con las normas que señala la legislación sanitaria
vigente, que estará sujeta a la verificación que efectúe la
autoridad de salud del Gobierno del Estado.

ARTICULO 192.- Es obligación de los dueños de animales
domésticos, vacunarlos cuantas veces lo determine la autoridad
sanitaria o la municipal.

ARTICULO 193,- Los animales que se encuentren sueltos en las
calles y sitios públicos, sin la placa sanitaria respectiva, serán
llevados al lugar que determine la autoridad municipal, y a los
dueños se les aplicará la sanción correspondiente además de que
deberán vacunar a sus animales; los dueños de estos, serán
responsables también de los daños que causen.

Los perros callejeros pueden ser sacrificados por orden de la
autoridad como animales mostrencos y peligrosos.

B) Que la matanza se encuentre situada a una distancia no menor
de 100 metros, de escuelas, templos, parques, panteones,
centros de trabajo, etc.

C) No haber inconveniente por parte de los vecinos del lugar para
la ubicación de esta actividad.

D) Cumplir con las cargas fiscales tanto federales, estatales y
municipales.

L) Las matanzas rurales se deberán de efectuar en los días y
horarios que la autoridad sanitaria municipal señale, tomando
en consideración las demandas del lugar.

CAPITULO VII
MENDlCIDA)) ARTICULO 202.- Toda persona que sea sorprendida sacrificando

animales para el abasto público fuera de los rastros o lugares
autorizados por el Ayuntamiento y no cumpla además con las cargas
fiscales correspondientes, serán sancionadas de acuerdo al Bando de
Policía y Buen Gobierno y en caso de reincidencia, se le duplicará la
sanción que se le haya impuesto.

ARTICULO 194- El Ayuntamiento, en colaboración y coordinación
con otras dependencias oficiales o de beneficencia, procurará
coordinar campañas tendientes a erradicar del municipio la
mendicidad.
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ARTICULO 203. - Toda persona que tenga conocimiento de
lt1atanzas clandestinas (l carniccnas ilegales de animales para el
COnsumo humano, deberá comunicarlo a la autoridad municipal
para que esta, tome las medidas que considere pertinentes al caso,

ARTICUW 204.- Para una csincta verificación, toda matanza rural
o carnicería urbana, deberá presentar recibo o factura de compra
Venta dc los animales sacrificados o de la carne que se expenda en
su negociación, para avalar su procedencia.

ARTICULO 209.- Todo ciudadano que sepa que un caño, zanja,
acueducto o depósito se encuentra azolvado, tapado, despida malos
olores o represente un foco de infección, deberá dar aviso a la
autoridad municipal para que se torne las medidas del caso; igual

obl igación se tiene en los casos de basureros y otros focos de
suciedad y contaminación.

ARTICULO 205.- Queda estrictamente prohibido, el sacrificio o el
expendio de las carnes de animales que se encuentren vedados
Parcial o permanentemente por las autoridades federales, estatales y
rnunicipales.

ARTICULO 210.- Los propietarios o inquilinos de casas urbanas,
deberán mantener pintadas las fachadas o bardas de su propiedad o
posesión y mantener limpio el frente de su domicilio, negociación y
predios.

CAPITULO IX
Ui\lPI/óZA PUBLICA

ARTICULO 2 11.- Los propietarios o poseedores de terrenos baldíos
que se encuentran dentro de las áreas urbanas del municipio, están
obligadas a bardearlos y mantenerlos limpios, no permitiendo que se
acumule basura y prolifere la fauna nociva en su interior.

Cuando las personas no cumplan estas disposiciones, después
de ser requeridas legalmente para ello, el Ayuntamiento procederá a
efectuar los trabajos correspondientes y estarán obligados a
reintegrar en la Tesoreria Municipal el costo de los gastos erogados,
independientemente de la sanción que le corresponda de acuerdo
con las disposiciones de este bando.

ARTICULO 206.- Es obligación de los propietarios de matanzas
rurales y de carnicerías urbanas, fumigar su negociación
trimestralmente y pintarlas semestralmente, para evitar la
propagación de vectores transmisores de enfermedades.

ARTICUl.O 107- Corresponde al Ayuntamiento la limpieza de'
calles, parques. jardines, paseos y demás sitios públicos, asi como la
de las zanjas, acueductos, caños. depósitos y corrientes de agua de
servicio público, y en consecuencia la basura que se recoja será
propiedad del Ayuntamiento, aunque este servicio podrá ser
concesionado previa aprobación de cabildo.

ARTICULO 2 I 2.- Los habitantes de este municipio, no deberán
tirar basura o cualquier desecho contaminado en las vías públicas,
parques, jardines bienes Jd Jdlllillh) IHJ¡¡liLu, de uso común y
predios baldíos: ,,1 contrar io. deberán depositarlos en los
recolectores que para tal efecto existan.

ARTICULO 208.- Los habitantes, vecinos o transeúntes del
municipio, están obligados a colaborar estrechamente con las
autoridades en la limpieza pública, denunciando los casos de
violación de las disposiciones que sobre el particular establece este
bando; y abstenerse de los siguientes actos:

ARTICULO 213.- Independientemente de estas drsposrcrones, cuya
observancia es obligatoria para todos los habitantes y vecinos del
municipio, el Ayuntamiento expedirá el reglamento de limpieza
municipal.

TITULO SEI'TlMO
AGRICULTURA, GANADERIA, Sil ,VICUL TURA,

PESCA Y CAZA

1\) Tirar basura en las banquetas, vías públicas o terrenos baldíos.

(3) Acumular escombros o materiales de construcción en calles y
banquetas.

CAPITULO I
FOMENTO DE LA PRODUCCION

DE CULTIVOS BASICOS
e) Sacar los botes o depositas de basura con demasiada

anticipación a la hora en que va a pasar el camión recolector, o
abandonarlos vacios en las calles.

1)) Operar aparatos de climas o extractores de aire, o instalar
parasoles y demás aparatos al frente de los locales comerciales o
particulares, a mcnos de dos metros sobre el· nivel de las
banquetas

ARTICULO 214.- Los agricultores del municipio podrán sujetarse
para la siembra de cultivos básicos, al ealendario que
oportunamente establezca la Secretar-ia de Agricultura y Recursos
Hidráulicos, con el objeto de que las instituciones de crédito y
organizaciones auxiliares estén en aptitud de proporcionarles los
créditos y aseguramientos necesarios.

E) Verter en las banquetas o en la via pública agua, desperdicios,
aceites o lubricantes

1') Lavar vehículos o cualquier objeto en la vía pública o
banquetas.

CAPITlILO 11
TERRENOS MUNICIPALES

G) Obstruir la calle con cualquier clase de obstáculos no
autorizados por las autoridades municipales, para reserv ar
estacionamientos de vehículos de su conveniencia. El servicio
de limpieza pública, levantará dichos obstáculos, como si fuera
basura,

ARTICULO 215.- El Ayuntamiento lcganzara la tenencia de los
terrenos de su propiedad, que se encuentre dentro del fundo legal y
que los particulares tengan en posesión, con observancia estricta de
lo estipulado para el caso en los articulas 102 y 104 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
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ARTICULO;216.- Toda persona que carezca de título de propiedad
v esté en posesión de un inmueble, está obligada a hacer la denuncia
correspondiente ante el Ayuntamiento con el objeto de regularizar
su tenencia

superficie, linderos y dimensiones del predio, ubicación y
localización y demás datos qU,Csirvan para su plena identificación.

ARTICULO 217.- El poseedor de un inmueble municipal que
formule la denuncia correspondiente, deberá justificar que tiene la
posesión del predio a titulo de dueño, por más de cinco anos
anteriores a la denuncia, que esta posesión ha sido pacifica,
continua, pública y de buena fe, lo cual le permitirá gozar del
derecho de preferencia para la titulación, en su caso, por el
Ayuntamiento.

ARTICULO 222- Recibido el informe que deberá rendir la
Comisión de Obras Públicas, dentro del término de ocho días, y
exhibidas las publicaciones de los edictos ordenados, el
Ayuntamiento en la sesión más próxima emitirá su decisión de
vender o no el inmueble. Si se aprueba y autoriza la venta, se
enviará la documentación respectiva al Congreso Local,
solicitándose que, si procede, dé su autorización definitiva para la
enajenación del predio.

ARTICULO 218.- Cuando un predio municipal tenga varios
colindantes, todos los interesados tendrán derecho a adquirirlos en
partes iguales

ARTICULO '223.- Si el Congreso local aprueba la venta, se
publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO 219,- Para los trámites a que se refieren los artículos
anteriores, es necesario presentar ante la Secretaria del
Ayuntamiento, la documentación siguiente:

ARTICULO 224.- Queda facultado para el otorgamiento del titulo
respectivo, en representación del Ayuntamiento, el Presidente
Municipal con asistencia y firma del Secretario del Ayuntamiento y
del Tesorero.

A) Constancia certificaca uct Registro Público de la Propiedad y
del Comercio y del Departamento de Catastro, de que el
inmueble no está inscrito a nombre de persona alguna.

CAPITULO 111
ROTl!RACION INDEBIDA DE LOS

SUELOS EXPUESTOS A LA EROSION
B) Constancia oficial por triplicado de que el interesado es persona

de buena conducta.

D) Constancia, cuando el solicitante sea un particular y el predio sc
destinará para vivienda, de que no es propietario de algún
inmueble, ni su cónyuge, ni sus hijos menores de edad.

ARTICULO 225.- La persona que dentro del territorio rnurncipal.
pretenda arar por primera vez una tierra para cultivarla. necesita
previamente la autorización del Ayuntamiento, a fin de evitar que se
roturen tierras que puedan estar expuestas a la erosión.

ARTICULO 226.- A las personas que indebidamente roturen tierras,
sm haber obtenido la autorización correspondiente del
Ayuntamiento, se les sancionará conforme al capitulo respectivo de
este bando.

e) Plano actualizado del predio, en que se especifiquen medidas de
colindancias y de superficie, ubicación exacta, orientación y
nombre de las personas y predios colindantes. .

E) Constancia del avalúo catastral y del avalúo bancario del
mismo.

ARTICULO 227.- En lo relativo a este capitulo deberá estarse a los
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Federal y leyes
reglamentarias, quedando a cargo del Ayuntamiento la vigilancia y
cumplimiento de tales disposiciones.

F) Certificación de que el inmueble no tiene un valor
arqueológico, histórico o artístico en caso de que exista indicio
de ello, la que deberá ser expedida por la institución
competente.

ARTICULO 220.- El Secretario del Ayuntamiento, recibirá la
solicitud con los documentos mencionados en el artículo que
antecede y la turnará al Presidente Municipal, quien, a su vez, la
pondrá a consideración del Cabildo en su sesión más próxima.

Este cuerpo edilicio acordará en la sesión, que los regidores
del Ayuntamiento integrantes de la Comisión de Obras Públicas,
practiquen una inspección en el predio, con el objeto de que
verifiquen que no tiene ningún valor arqueológico, histórico,
artístico y cultural, que no está destinado al uso común o a servicios
públicos.

Igualmente se ordenará a la Secretaria del Ayuntamiento
mandar publicar los edictos correspondientes por tres veces
consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y algún diario local. con el objeto de que las
personas que se crean con derechos sobre el inmueble, se presenten
v los hagan valer dentro de 30 días, contados a partir de la última
publicación de los edictos.

CAPITULO IV
PLAGAS, EPIZOOTIAS

y COOPERACION PARA COMBATIRLAS

ARTICULO 228.- Es obligación de los habitantes y vecinos de este
Municipio colaborar con las autoridades municipales en las
campa/las encaminadas a la erradicación y control de plagas y
epizootias que se detecten en el municipio. Cuando tengan
conocimiento de éstas, deberán dar aviso de inmediato.

Las obligaciones a que se refiere este concepto, recaen
principalmente en médicos veterinarios, agrónomos y técnicos de la
materia quienes al tener conocimiento de alguna amenaza de
aquella naturaleza, deberán avisar inmediatamente a las autoridades
sanitaria, correspondientes y a la presidencia municipal.

ARTICULO 22\.- Los edictos de referencia deberán contener el
nombre y apellidos del solicitante y sus generales, así como la

ARTICULO 229.- De igual manera quedan obligados los vecinos y
habitantes de este municipio, a acatar las disposiciones que dieten
las autoridades para la prevención y erradicación de plagas y
epizootias.
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CAPITULO V
REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES

PARA MARCAR GANADO Y MADERA

ARTICULO 239.- Para el buen logro de los objetivos a que se
refiere el artículo anterior, el. Ayuntamiento establecerá
procedimientos administrativos y acuerdos con las dependencias
federales y estatales del ramo.

I~ULO 230.- Los vecinos y habitantes del municipio, que
ID la necesidad de hacer uso de fierros, marcas y señales en los
.s ganadero y maderero, tienen la obligación de manifestarlo al
uamiento para su gestión y efectos legales del easo.
A nadie se le permitirá el uso de marcas o señales que estén

.tradas a nombre de otra persona o que las prohiban las leyes.

ARTICULO 240.- Independientemente y sin contrariar lo que
dispongan las leyes federales y sus reglamentos, dentro del
municipio, se establecerán vedas en el tiempo y forma que lo
determine el Ayuntamiento, respecto a las siguientes especies
animales: Robalo, Pejelagarto, Pigua, Camarón de Río y especies de
menor importancia.

lCULO 231- El Ayuntamiento, por conducto de la Secretaria
iicipal, llevará un registro de las personas que acudan a
ifestar su fierro, marcas o señales para marcar ganado. madera y
; bienes de su preferencia, de acuerdo con la Ley de Ganaderia
ostado y las demás aplicables y relacionadas con esto.

CAPITULO VIII
CONSERVAClON DE LAS ESPECIES ANIMALES

flCULO 232.- Los omisos a estas disposiciones, serán
:ionados conforme al capitulo respectivo. sin perjuicio de las
onsabilidades civiles o penales en que hubieren incurrido.

ARTICULÜ241- El Ayuntamiento en colaboración con el estado ji

la federación dictará las medidas encaminadas a preservar las
especies animales en periodo de extinción como son: Lagarto,
Hicotea, Guao, Tortuga, Pochitoque, Sábalo, Perro de Agua, Iguana,
Garrobo, Tepexcuintle, Manatí, Guaraguao, Gavilán Caracolero,
Correa y Mapache

CAPITl'LO VI
CONSERV ACION y APROVECHAMIENTO

DE LOS TERRENOS SILVICOLAS ARTICULO 242.- Para los fines a que se refiere el artículo anterior.
los habitantes y vecinos de este municipio. tienen la obligación de
cooperar y colaborar con las autoridades municipales

TICULO 233.- El Ayuntamiento procurará coordinarse con las
oridades federales y estatales para la conservación y
ovechamienio de la silvicultura dentro del municipio, en las
ras que pueden ser explotadas

ARTICULO 243.- Las personas que infrinjan estas disposiciones \
las establecidas por el Ayuntamiento de manera transitoria o
permanente. serán sancionadas cont(¡rme· al capitulo
correspondiente de este bando. sin perjuicio de consignarlas a las
autoridades competentes.TICULO 234.- Los vecinos y habitantes del municipio tienen la

igación de conservar y aprovechar, de la mejor manera posible,
bosques y terrenos silvicolas localizados dentro del territorio

micipal.
CAPITULO IX

FOMENTO DE LA FLORA Y LA FAUNA
lTICULO 235.- La persona que pretenda talar una selva o bosque,
ra cultivar el terreno o, aprovechar la madera, deberá ohtener
:viamente la autorización y permiso de las autondades
rrespondientes; y dar aviso inmediato al Ayuntamiento.

CAPITlJLO VII
REGLAI\IENTACION y FOMENTO DE LA PESCA

ARTICULO 244.- El Ayuntamiento dictará las medidas que Se

consideren pertinentes para promover y conservar la llora y la fauna
en el territorio municipal. respetándose las disposiciones
establecidas por las leyes del ramo.

ARTICULO 245.- Los habitantes y vecinos de este municipio tienen
la obligación de coadyuvar eon las autoridades municipales y del
ramo, para el buen logro dc los objetivos de este capítulo.

RTICULO 236.- Las autoridades federales, son las encargadas de
glarncntar lo relativo a la pesca. El Gobierno del Estado, dentro
: sus programas. destaca el fomento a esta actividad; por lo que las
noridades municipales auxiliarán y apoyarán a las instancias
derales y estatales en esta materia. y vigilarán que se cumplan las
rsposicicnes existentes al respecto.

.RTICULO 237." Los productores organizados dentro del ámbito
iunicipal podrán recibir el apoyo del Ayuntamiento para la
amitación y obtención de créditos. insurnos y canales de
ornercialización.

ARTICULO 246.- Los infractores" de estas disposiciones, serán
sancionados de acuerdo al capítulo correspondiente de este bando; y
si incurren en faltas y delitos del fuero común o federal. se les
pondrá además a disposición de la autoridad competente

TITI' LO OCTA \'0
COMERCIO. I"'I))ISTRIA y TRAH\.IO

CAPITljLO I
VENDEDORESUIIH ''-ANTES

IRTlCULO 238.- Las personas que se dediquen a la pese a y
retendan comercializar el producto fuera del municipio, están
obligadas a satisfacer el abasto público con un porcentaje de la
esca realizada, el cual se determinará por el Presidente Municipal,
[uien vigilará que los particulares respeten la temporada de veda
.stablecidas por las autoridades del ramo.

ARTICULO 247.- Para el ejercicio del comercio ambulante se
requiere autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento, que
únicamente da al particular, el derecho de .ejercer la actividad para
la que fue concedida en los términos expresados en el documento.
pudiendo ser revocado por la propia autoridad otorgante, en caso
que se atente contra los intereses generales de la población

•
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ARTICULO 248.- Para el desempeño del comercio ambulante. los
particulares deberán- reunir los siguientes requisitos a fin de que el
Ayuntamiento otorgue autorización. licencia o permiso'

Salud del Estado, de la Secretaría de Asentamientos,
Comunicaciones y Obras Públicas y de la Secretaria de Desarrollo
Social. la licencia correspondiente

A) Solicitar su alta como causante del municipio

B) Obtener las licencias necesarias para la actividad que se
pretenda desarrollar.

ARTICULO 253- El Ayuntamiento procurara establecer sistemas
de coordinación con las dependencias encargadas de este ramo,
tomando en consideración el inforrne que presenten los interesados,
el que deberá contener, entre otros datos, los siguientes:

C) Pagar los Impuestos o derechos correspondientes, justificándolo
con los recibos de pago.

D) Justificar, por medio idóneo, que cumplen con los requisitos
necesarios de higiene y seguridad.

A) Ubicación y localización de la industria.

13) Descripción de la maquinaria y equipo.

ARTICULO 249.- Además de estos requisitos. los vendedores
ambulantes deberán observar las siguientes disposiciones:

C) Las materias primas a utilizar y los productos, subproductos y
desechos que produzcan.

D) Distribución del proceso.

A) Deberán funcionar en el lugar y con el horario que señale el
~yuntamicnto.

E) Cantidad, calidad y naturaleza de los contaminantes esperados.

13) No tirar basura en la vía pública y recoger la que genere su
negocio, haciendo esto de manera permanente.

F) Declaración de los desechos sólidos, Iiquidos o gaseosos que
puedan derivarse en la operación.

C) Las demás que fije el Ayuntamiento
(i ) Medidas y equipo de control de la contaminación.

Los infractores serán sancionados pecuniariamente, o con el retiro
del lugar de ubicación, en los casos en que constituyan obstáculos
para la circulación peatonal o vehicular, presentar un aspecto
dcprimente para la zona donde operan, y cuando atente contra el
Interés colectivo. Asimismo. podrá cancelarse la licencia,
autorizarion () permiso correspondiente, de liti dl:alal otras
disposiciones de la autoridad municipal o reincidir en ¡as faltas.

ARTICULO 254.- Quienes no cumplan con estas disposiciones
quedan sujetos a las sanciones que señalen las leyes de la materia y
las disposiciones de este bando.

CAPITULO IJI
FO~IE"TO DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS JNDlISTRIAS

CAPITIILO"
CONTAMINACION AMBIE:"T.\I. ARTICUl.O 255.- El Ayuntamiento de acuerdo con la planeación

municipal. podrá apoyar a los productores organizados para la
obtención de créditos, insumos y mejores canales de
comercialización para el fomento de las pequeñas y medianas
industrias.ARTICULO 250.- Las autoridades de salud en el estado y la

Secretaría de Desarrollo Social, son las encargadas de dictar las
disposiciones técnicas y administrativas de observancia general y
obligatoria, a que están sujetas las personas fisicas o morales,
públicas y privadas, que instalen, utilicen o pongan en movimiento
fuentes emisoras de contaminantes.

TITULO NOVENO
MERCADOS, ORNATOS Y AUIMBRADO PUBLICO

ARTICULO 251.- En el ambito municipal esta prohibido, de
manera especial a los particulares, ejecutar los siguientes actos: CAPITULO I

MERCADOS
A) Incinerar basura, llantas y otros desechos contaminantes

13) Contaminar el medio ambiente ce la ciudad por medio de
vehículos de propulsión motriz.

ARTICULO 256.- Mercado Público es el inmueble que posea el
municipio para el comercio de articulos alimenticios de primera
necesidad preferentemente.

C) Utilizar amplificaciones de sonido cuyo volumen cause
molestias a los vecinos y habitantes, estas deberán ajustarse al
nivel de decibeles que establece la norrnatividad de la Secretaria
de Desarrollo Social.

D) Ejecutar cualquier actividad que atraiga moscas o produzca
ruidos, sustancias o emanaciones dañinas para la salud.

ARTICULO 257.- El funcionamiento de los mercados constituve
un servicio público cuya prestación corresponde orjgj~almente ~al
Ayuntamiento del municipio quien podrá concesionarios a personas
fisicas, morales o instituciones que lo requieran.

En lo's mercados, queda prohibida la realización de las
siguientes actividades:

E¡ Las demás actividades que produzcan contammantes
perjudiciales para la salud. A) Ejercer el comercio en lugar indeterminado.

13) Vender mercancía en los alrededores del mercado.

ARTICULO 252.- Para establecer o ampliar industrias, es necesario
que las personas físicas o morales obtengan de la Secretaría de C) Permanecer el público en su interior después de haberse

cerrado .

••
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í.J} Colocar objetos en el suelo o en cualquier IlJlllla quc
obstaculice el tránsito de las personas dentro " tuera del
mercado

E) La venta o ingestión de bebidas embriagantes.

ARTICULO 262.- Las personas mayores de edad, cuidarán v
vigilarán que los niños no maltraten las plantas, flores e
instalaciones y cualquier otra cosa y objeto que represente un
atractivo o utilidad social.

Está prohibido hacerse acompañar de animales sueltos, que
pucdan ensuciar o causar daños a las personas, al lugar o las
instalaciones.F) La venta de materiales explosivos e inflamables de cualquier

naturaleza.

G) Expender o exhibir impresos, dibujos, pinturas o cualquier
objeto indecente o pornográfico. CAPITULO 111

AUri\IBRADO PUBLICO

H) Colocar las aves o cualquier otro alimento en posiCIones crueles
o anormales.

1) Alterar la calidad o cantidad, peso o naturaleza de las
mercancías.

ARTICULO 263.- El alumbrado público es un servicio otorgado por
la autoridad municipal con el fin de proporcionar un ambiente más
sano y seguro para la convivencia familiar. Ninguna persona, física
o moral. podrá hacer uso de postes destinados para el servrcio
publico municipal. previo permiso y el pago de los derechos
el .rrcspond ientcs

J) Realizar traspasos cambios de giros sin la previa autonzacron
del Ayuntamiento o de! Presidente Municipal.

K) Arrendar o subarrendar los puestos que estén concesionados. lo
cual ameritará clausura y cancelación de la 1rccncra.

M) El funcionamiento de aparatos altoparlantes () magna-voces ()
de música electrónica estridente. o lanzar gritos o silbidos COIll~)

anuncio comercial.

ARTICULO 26~.- Los habitantes vecinos' o transeúntes dcl
municipio. están obligados a colaborar estrechamente con las
autoridades municipales, denunciando los daños a las instalaciones
de alumbrado público. ya sea por parte de personas o por un
desastre natural

'1.) Practicar juegos de azar, rifas. adivinación. sorteos, etc

N) Vender cerdos vivos dentro de los alrededores del mercado.

AKTIClJLO 2(,5.- La persona que cause daño directa o
indirectamente a las instalaciones de alumbrado público, queda
sujeta a las sancií.llll's que marca este bando, además de pagar el

1110nto que importe e! deterioro de las instalaciones. así como el
costo de la mano de obra por concento de reparación

Ñ) Las demás que específicamente señale el reglamento.

CAPITlILO 11
JARDINES, "ARQUES, BIBLIOTECAS, PASEOS

v OTROS LUGARES PtlBLlCOS

ARTICULO 258.- Las Autoridades municipales son las encargadas
de la conservación, mantenimiento Y vigilancia de los .lugares
públicos de recreo y diversión como jardines, parques, bIbliotecas,
paseos, campos deportivos, etc. pero toda la población está nbligada
a colaborar con civismo y cultura general para su conservaclOn y

limpieza.

CAPIITLO IV
PINTURA, BARDEO \' LIMPIEZA DE PREDIOS

EN ZONAS URBANAS

ARTICULO 259.- Las personas que concurran a estos centros de
esparcimiento, están obligadas a observar buena conducta y atender
las indicaciones de la policía. Quienes asistan a las bibliotecas
públicas municipales, están obligadas a hacer buen uso del maten al,
mobiliario e instalaciones de estos edificios, quedando facultados a
denunciar ante sus autoridades el robo, maltrato, saqueo o
mutilación del material hemerobibliográfico de video y didácticos
propiedad de estos centros de estudio y lectura.

,ARTICI ¡LO 266.- Los vecinos y habitantes del municipio, deberán
pintar las fachadas de las casas que habitan, acotar o bardear los
predios que posean sin construcción, podar los arboles y setos que
dan a la vía pública; tener en la fachada de su domicilio el número
oficial asignado; mantener aseado el frente de su domicilio
negociación y predio de su propiedad o posesión. '

ARTICULO 267.- Los propietarios o poseedores de casas o
edificios, tienen la obligación de pintarlos y lavarlos () limpiarlos
cuando las fachadas sean de azulejos u otro material no pintahlc,
cuando menos una vez al año, está prohibido el uso de los colores de
la Bandera Nacional en el orden de ésta, asi como dibujos ofensivos
a la moral

ARTICULO 260.- Es obligación de los usuarios cumplir con los
estatutos que rigen los servicios de las las bibliotecas publicas en
todo el territorio nacional incluyendo las sanciones y multas que se
estipulan en el mismo por concepto de: robo, mutilación y por uso
indebido de la infraestructura, mobiliario y de los matenales
hemerobibliográticos v audiovisuales que sean propiedad de la
biblioteca () que se encuentre bajo resguardo de la misma.

ARTIClJLO 268- Las personas que sin causa justificada. se
nieguen a dar cumplimiento a lo indicado en este capítulo" quedaran
sujetas a las sanciones que establece este bando

ARTICULO 261.- Se prohibe cortar plantas, flores, y tirar basura en
los centros públicos objeto de este capítulo.
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T1Tl'LO I>ECI1\10
1:<'0'0\11\ y ESTAJ>ISTlCA

amonestaciones apercibimientos y. en su caso. con cancelación de
licencias. permisos o autorizaciones de funcionamiento, suspensión,
clausura. embargo y remate. decomiso de mercancía y demolición o
suspensión de construcciones

Las infracciones cometidas por jornaleros. obreros y no
asalariados por lo que toca a la multa. salo podrán ser sancionadas
con una cantidad que no rebase el equivalente de un dia de salario

La imposición de una mulla que no esté específicamente
señalada en este bando. se fijará en considera~ión al salario mínimo
general para la zona del municipio o en relación al daño que cause
el infractor

C\ l' ITI"I.o I
OBLU;.\('IO,,:S I>ELOS II.\IUT\"üES P.\R\

I>E'I 'C1\H\YIE L\S AITOIHI>.\I>ES. LOS ,\BISOS
QI;E CO\IE"''' LOS CO\IEIHI."n:S E' HEL\C10' .\
LOS I'I{E('IOS. PESO. \IEI>IIH Y .\B.\STECI\III·SIOS 1>1-:

LOS .\HTIClLOS m: I'IH\IElU :\ECESIIHn

ARTICULO 269.- Para la protección de la CCOIHHnia de la pohlaciór,
del municipio. los particulares deberán denunciar ante la delegación
de la Procuraduría Federal del Consumidor o de la presidencia
municipal. cualquier alteración a los precios. pesos. medidas :
calidad en los artículos que adquieran. Sl' concede acción popular
para hacerlo ame las autoridades locales. bastando la silllple
denuncia confidencial vcrhal

ARTICULO 276.- Se amonestará en forma pública o privada, a
quien

Haga mal uso de los servicios públicos municipales e
instalaciones destinadas a los mismos

1I Se niegue a colaborar "en la realización de una obra de Servicio
social () beneficio colectivo sin causa justificada

/\RTICIJLO 270.- Queda prohibido a los comerciantes en general.
dar vales. fichas, mercancías o cualquier otro objeto como cambio o
saldo a favor del consumidor en sustitución de la moneda de cuño
COITII.:lltC

111. No mantenga aseado el frente de su domicilio, negociación o
predio de su propiedad o posesión.

IV Se niegue a vacunar a los animales domésticos de su propiedad
o posesión

,\RTICI !LO 271.- Lal cxorcri.; i\1ulllClpal presta". apO\o. auxilio \
colahoracion al tiobicrno del I..st.rdo :y a la Secretaria de Comercio,
para el logro de una mayor cstubilidad económica. en defensa del
público.

V Practique juegos en los lugares y vialidades que presente peligro
p:l:"a L: "ida u integridad corporal

VI No tenga colocado en la fachada de su domicilio el número
oficial asignado por el Ayuntamiento

.·\R I.lel i1.0 272.- FI Presidente Municipal tiene facultades para
aplicar 1"..; <ancioucs de este bando, o las que a juicio del
Avuntamicnto deban imponerse a los infractores del nusmo, sin
pcrjuicro de las señaladas por la les de la materia

.1\ las personas que reincidan en estos actos se les sancionará
con multa de uno a diez días de salario mínimo.

ARTICULO 277.- Se impondrá multa de I a 30 día, de salario
mínimo general a quien:

CAPITlILO"
OHUG\C10' m: LOS IIAHITANTES DI: I'IU)I'ORClONAH
OI'OIHI ''-\\IENTE LOS I>ATOSEST\I>lSTlCOS QIIE SE

LES sOLlcrn::\ \ L\ COL\HOR\UON QUE I>EUEN
PIU:STAR I'AI{AEL LEVANTA'IIE!'iTO DE LOS CENSOS

1. Fume en los establecimientos cerrados, destinados a
espectáculos públicos.

11 Siendo propietario o conductor de cualquier vehículo. lo
estacione en la banqueta, andadores. plazas públicas. jardinera
o camellones.

i\RTlClJl,O 273.- Conforme a lo establecido en la Constitución
lcdcral de la República y la Ley del Instituto Nacional de
i-:stadistie:l. Gcografiu e lnformauca. los habitantes y vecinos de este
ruuuicipio tienen ohligacio» de proporcionar veraz y oportunamente
los t1atns cstadisricos que se les soliciten y de cooperar en el
levantamiento (k los censos respectivos.

111. Utilice las banquetas, calles o lugares públicos para el
desempeño de sus trabajos particulares o exhibición o venta de
mercancías para el comercio .•

.,\R 'll'I:\ () ~74.- Las autoridades municipales dentro del ámbito de
su jurisdicción y de acuerdo con los recursos humanos. técnicos y
económicos con que cuenten, prestarán su auxilio para lo~ fines que
se indican en este capitulo

IV. No observe en sus actos. el debido respeto, a la dignidad
humana y a las buenas costumbres.

V Ingiera a bordo de cualquier vehículo en la vía pública, bebidas
alcohólicas o inhalar substancias tóxica, o enervantes, incluso
aquellas consideradas de moderación, como las cervezas.

VI Se niegue a desempeñar funciones declaradas obligatorias por
las leyes censales y electorales y sin causa justificada.

TITI"I.O DECI!\IQ I'HI\IEHO
I'ROU':DI,\IIE:\TO I'AHA LA AI'L1<A<'10"

nE LASS.\:\C10:\ES

C\I'ITlILO 1
SA"iCIO'ES

VII. Se les sorprenda tirando basura o cualquier desecbo
contaminante en la, vías públicas, parques, jardines. bienes de
dominio público de "SO común y predios baldíos.

i\RTIClil.() 275.- Las infracciones o faltas a las normas contenidas
en el presente han do. reglamentos. circulares y disposicionc-,
adnunistrativas en general. serán sancionadas con multas. arrestos.

VIII Siendo propietario o poseedor de un vehículo de propulsión
motriz. contamine el medio ambiente de la ciudad.

IX. Siendo prestador de un servicio público establecido. no lo
conserve en/arma adecuada o altere su sistema de medición.
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X. Obteniendo autorización, hcencia o permiso para la realización
de la actividad que se consigne "en el documento, no 10 tenga a
la vista o se niegue a 'exhibirlo a la autoridad que lo requiera.

ARTICULO 279.- Se impondrá multa de 10 dias de salano mínimo
al máximo autorizado por la Ley Orgánica Municipal vigente en el
estado, a quien:

XL Invada las vías y sitios públicos con objetos que impidan el
libre paso de los transeúntes y vehículos.

XII. Permita que sus animales anden sueltos en calles y sitios
públicos o sin portar la placa sanitaria respectiva aquellos que
deban portarla

1. Arroje aguas residuales que contengan sustancias contaminadas
en las redes colectoras, ríos, cauces, vasos y demás depósitos de
agua, así como descargue o deposite desechos contaminantes en
los suelos, sin sujetarse a las normas correspondientes.

XIlI. No registre sus fierros, marca y señales para marcar ganado,
madera y otros bienes de su pertenencia

11. Permita que en la cervecería, bar o cantina a su cargo, ingieran
licores, bebidas alcohólicas o cervezas, mujeres, menores de
edad o agentes de cualquier corporación policíaca o tropa,
uniformados.

XlV. No coopere con las autoridades municipales en el
establecimiento de viveros, forestación y reforestación de zonas

verdes, parques, jardines, o destruyan los árboles plantados
frente a su domicilio, salvo por causa justificada.

lIL En ejercicio de sus actividades comerciales" industriales o
profesionales, invada algún -bien del dominio público
dccomisándosele además los bienes u objetos.

XV. Haga pintas en las fachadas de los bienes públicos y privados,
sin autorización de; Ayuntamiento y de los propietarios.

IV. Se dedique a la matanza clandestina de aves, cerdos, ovinos o
bovinos, para el abasto público.

XVI. Permita que los aparatos de chmas y las macetas desagüen
sobre las banquetas.

V. Teniendo conocimiento de la existencia de una enfermedad
epidémica o endémica, no dé aviso oportuno correspondiente

VI. Indebidamente roture tierras sin obtener la autorización
necesaria

ARTICULO 278.- Se impondrá la multa que establezca la autoridad
municipal. a quien:

VII. De cualquier forma cause daños a una selva o bosque, o los tale
sin el permiso correspondiente.

Se niegue a cooperar organizadamente en auxilio de la
población civil en caso de catástrofes.

VIII. Cause daños y no procure la conservación de la llera y la
fauna del municipio.

11 Ingiera licorc«, bebidas alcohólicas o inhalar substancias
tóxicas o cnervantes o cervezas en la vía pública.

IX. Ejerza la prostitución di.: manera clandestina

111. Emita o descargue comaminación quej altere la atmósfera en
perjuicio de la salud y de la vida humana o causen daños
ecológicos

X. Cause daños de cualquier manera y deterioro a las vias de
comunicación, caminos vecinales, señalamientos.
instalaciones de alumbrado público.

IV. Utilice amplificadores de sonido cuyo volumen cause daños o
molestias a los vecinos y habitantes.

ARTICULO 280.- Se turnará a las autoridades correspondientes a
quienes no cumplan lo dispuesto en el presente bando, reglamento,
circulares o disposiciones administrativas en general.

V. Altere la pureza y calidad de los alimentos y no observe la
higiene debida en su preparación. expendio y servicios.

VI. Se niegue a mandar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las
escuelas.

ARTICULO 28 L- Unicarnente el Presidente Municipal y el
Ayuntamiento podrán condonar cualquier sanción impuesta al
infractor cuando éste, por su situación económica, social y cultural,
así lo requiera.

Las faltas al presente bando, que no tengan una sanción
específica, se sancionarán a juicio del Presidente Municipal o del
ayuntamiento.

VIL Permita que en los terrenos baldíos de su propiedad o posesión
se acumule basura y prolifere la fauna nociva.

VIII. No mantenga pintadas las fachadas o inmuebles de su
propiedad o posesión, de acuerdo con lo que establece el
presente bando.

IX. No bardee los terrenos baldíos de su propiedad o posesión que
se encuentre dentro de las áreas urbanas del municipio.

CAPITlJLO 11
PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS SANCIONES

X. No proporcione los datos estadisticos que se le soliciten. ARTICULO 282.- La calificación de las sanciones la determinará la
dirección correspondiente. que se iniciará con la lectura del acta o
de la comunicación escrita de la infracción, o con el informe que
verbalmente haya recibido la autoridad municipal Se, escuchará al
infractor en su defensa y se le recibirán los elementos de prueba que
estime necesarios para acreditar su dicho. A cominuación. la
autoridad encargada de aplicar la sanción dictará resolución
fundada y motivada

XL Siendo adulto analfabeto, no asista a los centros de
alfabetización, a pesar de haber sido apercibido por la autoridad
municipal.

XTI. Siendo propietario o poseedor de un predio urbano, pretenda
realizar la construcción o reparación de una obra sin la licencia
respectiva, suspendiéndose además los trabajos hasta que se
regularice la situación



26 PERIODICO OFICIAL 1 DE MARZO DE 1995

!\I<TIUJI.O 2i\J.- Si el infractor se encuentra detenido. la audiencia
(kh~ra cclcbrarxc dentro de las 24 horas siguicntc« a su detención.
L'1l caso contrarío, se efectuara dentro de las 72 horas del
conocimiento tilo' la falta

l.n la audiencia, d infractor podrá estar asislio() de una
persona de su confianza que lo aSL'SOfC e inh:nenga en Su defensa y
podra. además. interponer ante el Presidente i\luni...:iral () el
Ayuutanuento los rCClIrSl)S de revocación o revisión

ARTICULO SEGUNDO: El presente bando entrará en vigor a los
quince días de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

ARTICULO TERCERO En tanto el Ayuntamiento expide los
reglamentos respectivos, resolverá lo que corresponda, conforme a
los disposiciones legales existentes.

C\I'ITl 1.0111
DE LOS IU:UI{SOS

Expedido en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Centro,
a los treinta días del mes de Enero del ano de mil novecientos
noventa y cinco

.\1< IIU :1.0 2,Q.- I."s acucrd.», y actas dc ¡" .uuorid,id murncipal.
podrán ser impugnados por la parte íntl:rcsaJa mediante la
intcrpovicion de lus recurso. de revocación y de rcvixion ante un
(011111(' de audicncra prcsrdid» por el Síndico de I lacicnda

LOS REGIDORES

.\ 1{ll('l :I.() 2XS. - LI recurso ,.k n...'\OC~li..:Ii'11l deberá promovcrsc en
It1rma c .....cru«. dentro ol.'1 icrnuuo de quince dias habilc-, siguicnk.'i al
dc la notificucion del al'tll que se impuenc: y ~L interponga ante el
Prl'siden1l' Muuicmal

la resolución del recurso. dchcru producirse dentro de los
quince días hahilcs SiglllClltCS

e H'SUS A. TARACENA MARTINEZ
e REBECA PANIZZO TRUJILLO
e AUSTR!\LlA C!\MACHO DE ES CA YOLA
C f\lIRNA DE LA CRUZ GARCI!\
e RICARDO JORGE JARQUIN MENDEZ
e EDG!\R AZCU!\GA CABRERA
e LAURO A ESCOLASTICO DE LA CRUZ
C ZARAGOZA RAMON PEREZ
C. C!\RLOS ROBERTO VAZQUEZ HIDALGO
C. RODRIGO SANCHEZ MARTINEZ
C. JaSE LUIS GALLEGOS IZQUIERDO

:\l<TIC·lll ..O 2X6.- LI recurso de r.:\isil·Hl se iutcrpondr.; ant,- el
\.' untarnicnto. en los nusm.», tcruuno-, que e! de rcvocacion. en

\,"'.1I11rade la resíJluciún Jiet~h.Ja 1.'11(cite: el eSenl1) en que se
interponga algún recurso, deberá contener Ins siguicntl:s d.u.»:

.\) 1'1 lhl\,.'ulllcntn (,) documcnto-, L'JI (-~lL' L'I- recurrente tunde su
ddL'...:ho y acredite su interés jun.lico Y en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 95 de la Ley

Org:inica dc los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo el
presente bando para su debida publicación y observancia, en la
Ciudad de Villahermosa, residencia oficial del Ayuntamiento de
Centro a los treinta dias del mes de Enero de 1995.() 1;1";prueba- que d recurrente crea ncccvarta-, par:l acreditar lps

;uud.uncnto-, de su pcticion

\R ¡ltl'IO 2X7.- [11 amhos recursos. la autoridad municipal
tlldl:U;"¡ las pruebas ofrecidas por d recurrente ~ sus argumentos.
11::!lldd"':C ~ motivando las rcsoluciunc« que se dicten

PRESIDENTE MUNICIPAL
C. Jesús Taracena Martínez

m \'\SITOIHOS

;....ll( ( 1 () 1'1{1\11'R() (}lIcd;¡ abrng.¡uJo -cl Bando de Policía
.ucn (i( 11.,:nw \111Illl.."ip;l!. C'\11L'didI1 L'1 30 de Fuero de 1992 )

.h-m.¡-, dhl'll-..icil1Iles k~ak.., que "L'0p(lngan al presente han do

SECRETARIO DEL A YUNT AMIENTO
C. Miguel Cachón Alvarez
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q~ - '1,
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TITULO QUINTO. COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS
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ZONAS URBANAS

CAPITULO 1
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99 lOO

lOO

CAPITULO 1 55 - 57

CAPITULO 11

CAPlTULOIlI

CAPITU1.0 IV

CAPITULO V

CAPITULO VI

Dl'.BER DE LOS HABIT ANTES DE CONTRIBUIR EN

LA CONSTRUCCION. CONSERVACION Y
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57 - S8
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60
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101 - 102
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62 - 63
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CAPITULO I

CAPITULO JI
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TRANSITORIOS
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103 - IU9
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110
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DECRETO NUMERO 0'751
LIC. ROBERTO MADRAZa PL"\TADO. GOBERNA:lOR CONSTITUCIO:\AL

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITAl\'TES, SA--

BEDo

DESA..1.ROLLD URBANO Y VIVIEI\DA DE TABASCO (INOUVITAB) > 37 Lotes

Urbanos propiedad del Gobierno del Estado, ubicados. en el Er ac

c io n a mi e n t o "GRA'\JAS JARDINES DE VILLAHERMOSA" de la Colonia

Lí e r r a Colorada de esta Ciudad, con una superficie total de --

1~.9b7.37 "12., Lo t i f i c a do de la siguiente manera con las c a r a c

t c r Ls t ic a s que a continuación se relacionan:
Que el H. Congreso del Estado s c ha servido d i r ig í rn-e

lo siguiente:
L O T E MAN Al\A SUPERf ¡eJE

la H. QuinCuagésima Cuarta Legislatura del estado Li hr e

y Soberano de Ta.basCo, en uso de las facultades q~e le confie-
re el Artículo 36 Fracciones 1 Y XXIX de la Cons t i t uc i ó n Polí-

t i c a Local; y

488. 00 ~12.

339.20 ~:2_

210. 00 ~12.

SEGUNDO: Que el INSTiTUTO DE DESARROLLO UkBA~O y v tv n.x
DA DE TABASCO l Ij\DUVIJ,~B), es un organismo púb J i co de s c e n t r a Li

z ado del Gobierno del Estado, creado med i an t c D('creto_~o. USb3
de fe eha 26 de Noviembre de 1993, pub11C;'¡OO en el pe r i ód i c o --

Oficial No. 5354 de fecha 29 de D'í c í e mbr e del mi smo ano; que -

dentro de los objetivos del mencionado Instituto, se contempla

el de promover y apoyar la get.leraci6n de oferta de vIvienda, a
bajo costo, centro::; de serVICIOS, de sa rr o j l o s corner c i a l e s , In-

du s t r ia l c s , turísticos de otra indo l e que cob r an ne cc s i da do s

satisfechas de la población, p.articularmente la de mcno rc s
ingresos, propIciandO la ge nc r a c i ón de empleos y el o rdcn-un r e n

to territorial el Estado pa r t i cu l a r n.cnt e c n sus centros ur-

banos y adem3s coadyuv;n al mejoramiento del medio an.b i e nr e :

10

11
12

L O T E

l.)

l'

15

16

17

J B

240. 00 ~12.
280.00 MZ.

380.00 1-12.

274. 50 ~12.
264.60 M2.

237.00 1'12.

CoNSIDERA:\Iíü

PRIJ'.1ERO: Que el Cob ic i-no del Estado, es propietario de

37 Lotes Urbanos ubicados en el Fraccionamiento "GRANJAS JARD!

fl;ES DE VILLAHERNOSA" de la Colonia Tierra Colorada de esta

Ciudad Capital, según Escritura Pública 'co . 4,281 de fe e ha 17
de Agosto de 1984; pasada ante la fe del LIC. ROQUECANELO VER

DUZCO, xo t c r r o público No . 11 de esta Ciudad;

HA 1\ A r.; A SUPERFICIE

222.00 H2.

330 70 M2.

2,2.30 !>12..

234 . 10 1'12 .

215. 80 M2.

187. SO M2.

CUARTO: Que para que esos programas se realicen, el Gov-

bierno del Estado, ha venido dando al "INSTITOTO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIEJ\DA DE L~_B.·,SCO" ll::~lU\TL\DJ, ;!it,<lilO:'; jrc o i o s ~('

su propiedad para llevar a cabo el r e o r dc nam í.e n t o urbano de la

Ciudad de Vi11ahermosa y Cabeceras "Iunicipa~es, con la final i >

dad, entre otras· de desconce~trar los princlpa~e~ centros ~e -
actividad econ6mica y c cme r c í.a L, para hacer e f i c i e n t e el Slst~

ma de come r c í c e acercar los servicios. y las fuentes de trabajo
a las zonas habitacionales para r e duc í.r los costos del trans--

porte, evitando el congestionamiento vial;

11 400 .00 ¡'12.

11 400. OU 1'12.

11 400. UD 1'~':; .

11 3-;-5.00 />12.

i i . J0 M::: .
11 1,5.35.0\.1 M~ _

IJI 448. ':;0 1'12.

111 445.20 1'-12.

111 4,~4.00 M2.

111 1-;: ·H !.1:':.

111 428 _ OS M2.

111 399.60 M2.

111 3é3.00 M2.

8 111 351.00 M2.

9 111 404.95 M2.

10 !Il 471.40 M2.

11 I!I 824.85 M2.

L O T E M A N A N A SUPERFICIE

12 111 4 S9. 52 M2.

13 !II 374.64 M2.

14 !II 398.80 M2.

15 111 410.00 M2.

16 I!I 418.97 M2.

T R A N S 1 T O R 1 O

TERCU':O: l.!u •... (.';:; de p r rno r d i c : int c. P;,T3 c I r:j •...•.u t i v»

del Es t aoo , el de emprender programas para dotar de vivienda -

digna a 135 familias de todos los grupos socialeS_que permitan

implementar l o s niveles de bienestar de la Pohl:1C16n T'aba squc .
ñ a , según el contenido del Artículo 4 Cons t í t uc i on a I en mate-

ria de vivienda;

QUINTO: Que el lI;STlTUTO DE UE$ARROLLO URBA~O y nVI['·

DA DE TABASCO, mt,diante oficio No. DGj594/93 de fecha 1 de SeE.

tiembre de 1993, solicit6 al Ejecutivo del Est~do, la donación

de una superficie de 14,96í.37 M2.; para uso mi x t o de e qu rpa-
miento urb{mo de acuerdo al programa de desarrollo urbano de

la Ciudad de \'illahcrmosa, siendo compatibles los usos de Co-

mer c i o , ServicioS, Equipamiento Urbano y Turismo;

UNICO: El presente Decreto surtirá sus efectos legales a

partir de su rubIi~aci6n en el Peri6.dico Oficial del Gobierno
del Estado.

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital de I Estado de Tabasco. a los

quince días del mes de noviembre de mil novecientos noventa )'

cuatro. - Lic. Carlos Manuel Morales Trinidad, Diputado Preside!!
te. ~ Lic. Ramón Lópe z Alberto, Diputado Secretario. - Rúb r í c a s .

SEXTO: Que el Cong r e so del Estado, está facultado por

el Articulo 36 Fracclones ] y XXIX ce la Cons t í r uc i ó n Po l Lt íC3

Local, p ar a autOri;:;,' la e na j e na c í ón de los b í e nc s de los Nun i

cirios y del EstadO, por lo que en consecuencia;

Por tanto mando se imprima, publique, circule se le dlf
el de b i do cump I i rni e n t o •

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

Expedido en el Palacio del Poder Ej e c ut ivo , en

de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los
del mes de febrero del año de mil

PINTADO.

DECRETO NUMERO O7 S 1

·LIC.·ROBE

ARTICULO UNlCO: Se autoriza al Ejecutivo del Estado de

Tabasco, a enajenar a título gratuito a favor del INSTITUTO DE

•
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.AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS DE PRESUNT~ PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos Naciona-
les, dependiente de la Dirección General de
Procedimientos Agrarios, de la Secretaria de
la Reforma Agraria, en oficio número 415089
de fecha 10 DE ENERO DE 199~. Expediente
Número SIN, me ha autorizado para que de
conformidad con lo que establece la Ley
Agraria Publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 26 de Febrero de 1992, proceda a
efectuar el Deslinde y Medición del terreno de
presunta propiedad Nacional, denominada
"PAOUISCAL", ocupado por el C. ALTAMI-
RANO PEREZMORALES. Ubicado en el Mu-
nicipio de CENTRO, del Estado de Tabasco,
con superficie aproximada de 40-50-43 Hec-
táreas, con las siguientes colindancias:

AL NORTE: EJIDO DEFINITIVO "EL ESPI-
NO".
AL SUR: RIO "GONZALEZ".

AL ESTE: C. JULIO ZAPATA OLAN.
AL OESTE: C. PEDRO DAMIAN PEREZ.

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160 de
la Ley Agraria, se manda a publicar este aviso
en el Diario Oficial de la Federación, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado de TA-
BASCO; en el Periódico de Información Lo-
cal "RUMBO NUEVO", por una sola vez; asi
como en el tablero de Avisos de la Presiden-
ci? ~unicipal del CENTRO, y en los parajes
publicas más notables de la Región, para co-
nocimiento de todas las personas que se cre-
an con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de 30
días, contados a partir de la publicación de
este aviso, ocurran ante el suscrito con domi-
cilio en AV. PASEO DE LA CHOCA No 100
TABASCO 2000. a acreditar sus dere~hos:

'exhibiendo originales y copia de los Titulas y
Planos, de los que le serán devueltos los ori-
ginales.

A las personas interesadas, que no presenten
sus documentos dentro del plazo señalado,
que habiendo sido citadas a presenciar el
deslinde, no concurran al mismo, se les
tendrá por conformes con sus resultados.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE ENE-
RO DE 1995.
LUGAR Y FECHA.

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

R.F.C.
C. ING. ALFREDO ACOSTA GOMEZ.

AVISO DE DESLINDE

DE TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos Naciona-
les, dependiente de la Dirección General de
Procedimientos Aqrarios, de la Secretaría de
la Reforma Agraria, en oficio número 415089
de fecha 10 DE ENERO DE 1994. Expediente
Número SI N, me ha autorizado para que de
conformidad con lo que establece la Ley
Agraria Publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 26 de Febrero de 1992, proceda a
efectuar el Deslinde y Medición del terreno de
presunta propiedad Nacional, denominada
"LOS CUATRO HERMANOS", ocupado por
el C. L1DUVINA RODRIGUEZ ALEJANDRO.
Ubicado en el Municipio de PARAISO, del
Estado de Tabasco, con superficie aproxima-
da de 00-16-88 Hectáreas, con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: CARRETERA ESTATAL BARRA
DE TUPILCO-PARAISO.
AL SUR: EJIDO LAS FLORES.

AL ESTE: C. JOSE REMEDIOS AVALO S
ALEJANDRO.
AL OESTE: C. ANTONIO AVALOS ALE-
JANDRO.

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160 de
la Ley Agraria, se manda a publicar este aviso
en el Diario Oficial de la Federación, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado de TA-
BASCO; en el Periódico de Información Lo-
cal "RUMBO NUEVO", por una sola vez; así
como en el tablero de Avisos de la Presiden-
cia Municipal de PARAISO, yen los parajes
públicos más notables de la Región, para co-
nocimiento de todas las personas que se cre-
an con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de 30
días, contados a partir de la publicación de
este aviso, ocurran ante el suscrito con domi-
cilio en AV. PASEO DE LA CHOCA No. lOO,

TABASCO 2000 a acreditar sus derechos
exhibiendo originales y copia de los Titulas v
Planos, de los que le serán devueltos los ori
ginales.

A las personas interesadas, que no presenten
sus documentos dentro del plazo señalado.
que habiendo sido citadas a presenciar el
deslinde, no concurran al mismo, se les
tendrá por conformes con sus resultados.

VILLAHERMOSA, TABASCO. A 24 DE ENE
RO DE 1995.
LUGAR Y FECHA.

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

R.F.C.
C. ING. MARIA CRUZ HERNANDEZ GAR-
CIA.
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AVISO DE DESLINDIE

DE TERRENOS DE PRESUNTA PRGPIIiiDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos Naciona-
les, dependiente de la Dirección General de
Procedimientos Agrari.s, de la Secretaria de
la Reforma Agraria, en Oficio Número 415089
de fecha 10 DE ENERO DE 1994, expediente
número S/N. me ha autorizado para que de
conformidad con lo que establece la Ley
Agraria Publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 26 de Febrero de 1992, proceda a
efectuar el Deslinde y Medición del terreno de
presunta Propiedad Nacional, denominada
"LA PACHANGA", ocupado por el C. JOSE
IÑIGUEZ ESPITIA, ubicado en el Municipio
de BALAN CAN, del Estado de Tabasco, con
superficie aproximada de 104·92-09 Hectáre-
as, con las siguientes colindancias:

AL NORTE: EJIDO DEFINITIVO "LAS TA
RIMBAS", C. CARMEN ALEJO Y CARMEN
ZACARIAS CAMBRANO.
AL SUR: C.C. SIMON IÑIGUEZ ESPITIA
EVA ALEJO VDA. DE CAMBRANO y CLE:
MENTE RODRIGUEZ"

AL ESTE: C.C. CARMEN ALEJO, CARMEN
ZACARIAS CAMBRANO y 'JESUS ZACA-
RIAS PEREZ.
AL OESTE: SUCESORES DEL C. LUCIO FI-
GUEROA A.

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160 de
la Ley Agraria, se manda a publicar este aviso
en el Diario Oficial de la Federación, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado de TA-
BASCO; en el Periódico de Información Lo
cal "RUMBO NUEVO", por una sola vez; así
como en el tablero de Avisos de la Presiden-
cia Municipal de IALANCAN, yen los para-
jes públicos más notables de la Región, para
conocimiento de todas las personas que se
crean con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de 30
días, contados a partir de la publicación de
este aviso, ocurra ante el suscrito con domici-
lio en AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100
TABASCO 2000, a acreditar sus derechos,

exhibiendo originaies y copias de los títulos y
planos, de los que le serán devueltos los erigi-
nares.

A las personas interesadas, que no presenten
sus documentos dentro del plazo señalado,
que ,habiendo sido citadas a presenciar el
deslinde, no concurran al mismo, se les
tendrá por conformes con sus resultados.

VILLAHEI'\MOSA, TABASCO A 10 DE ENE-
RO DE 1995
LUGAR Y FECHA.

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

R.F.C. ING. MARIA CRUZ HERNANfilEZ
GARCIA.

AVISO DE DESLINDE

.E TERRENO litEPRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos Naciona-
ies, dependiente de la Dirección General de
Procedimientos Agrarios, de la Secretaria de
liJ Reforma Agraria, en Oficio Número 415089
de fecha lO DE ENERO DE 1994, expediente
numero S'N.- me ha autorizado para que de
conformidad con lo que establece la Ley
Agraria Publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 26 de Febrero de 1992, proceda a
efectuar el Deslinde y Medición del terreno de
presunta Propiedad Nacional, denominada
"EL SAGRADO CORAZON", ocupado por el
C. JUAN DE LA CRUZ HERNANDEZ, ubica
do en el Municipio de HUIMANGUILLO, del
Estado de Tabasco, con superficie aproxima-
da de 80-90-75 Hectáreas. con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: CON EL RIO "~NCOMENDERO"

AL SUR: CON COLONIA "EL ENCOMENDE-
RO".
AL ESTE: CON EL RIO "ENCOMENDERO"
AL OESTE: CON EL RIO "ZANAPA".

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160 de
la Ley Agraria, se manda a publicar este aviso
en el Diario Oficial de la Federación, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado de TA-
BASCa; en el Periódico de Información Lo
cal "RUMBO NUEVO", por una sola vez; asi
como en el tablero de Avisos de la Presiden-
cia Municipal de HUIMANGUILLO, y en los
parajes públicos más notables de la Región,

para conocimiento de todas las personas que
se crean con derecho de propiedad o pose-
sión dentro de los límites descritos o sean co-
lindantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 días, contados a partir de la publicación de

este aviso, ocurra ante el suscrito con domici-
lio en AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100
TABASCO 2000, a acreditar sus derechos,
exhibiendo originales y copias de los títulos y
planos, de Los que le serán devueltos los ori!li-
nales.
A las personas interesadas, que no presenten
sus documentos dentro del plazo señalado.
que habiendo sido citadas a paresenciar el
deslinde, no concurran al rnsrno, se les
tendrá por conformes con sus resultados.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 23 DE ENE-
RO DE 1995
LUGAR Y FECHA.

ATENTAMENTE
EL PERITO ElESLlNOADOR

R.F.C.
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No. 8647

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CENTRO

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número 271, relati-
vo al Juicio SUMARIO HII"OTECAI'IIO, pro-
movido por el Licenclaao FELlX CIGAI'IROA
GARCIA, Apoderado de MUL TIBANCO CO-
MERM8(, S.A. seguido actualmente por el
Licenciado CARLOS MANUEL LEON SEGU-
!'lA, en contra de los CC. AGUSTIN SAN-
TIAGO RODRIGUEZ y MARGARITA MEN-
DEZ LEON, se dictó un acuerdo, que copiad.
a la letra dice:
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLA HERMOSA, TABASCO A VEINTI-
NUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
---Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
---PRIMERO.- vistos los cómputos practica-
dos por ésta secretaria, de donde se despren-
de que ha vencido el ténnino que tuvieron las
partes para imponerse de los avalúos que
oportunamente exhibieron los peritos desig-
nados en esta causa, sin que las partes hayan
hecho manifestación alguna, por lo que se les
tiene por perdido dicho derecho, y como lo
solicita el actor, se declaran aprobados los
mismos para todos los efectos legales a que
haya lugar.
---SEGUNDO.- Por lo anterior, y como lo soli-
cita el Licenciado CARLOS MANUEL LEON
SEGURA, apoderado de MUL TIBANCO CO-
MERMEX, S.A. y de conformidad con lo dis-
puesto por tos artlculos 459, 543, 549 y de-
más relativos y aplicables del Código Procesal
Civil en vigor en el Estado; sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor
postor, el siguiente bien inmueble:
--a).- Predio Urbano ubicado en la calle Pepe
del Rivero número 123-Aantes calle sin
nombre de la Colonia las Gaviotas de ésta
ciudaa, constante de una superficie de sesen-
ta y cuatro. metros cuadrados, con las si-
guientes medidas y colindancias; al norte en
1~.2o metros-con propiedad de LUCIA SAN-
TIAGO RODRIGUEZ; al sur en 15.10 metros
con propiedad de MANUELA RODRIGUEZ
SANTIAGO; al este en-4.2o metros con pro-
piedad de MANUELA RODRIGUEZ SAN-

A QUIEN CORRESPONDA:

TIAGO; y al oeste en 4.05 metros con la calle
Pepe del Rivero, inmueble inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio
de ésta ciudad, baje el número 8097 del libro
general de entradas, a folios del 30,155 al
30,161 del libro de duplicados, volúmen 115,
predio número 96,031 folio 81 del libro ma-
yor, volúmen 375, a nombre de AGUSTIN
SANTIAGO RODRIGUEZ y MARGARITA
MENDEZ LEON; al cual se le fijó un valor co-
mercial de N$ 112,800.00 (Ciento doce mil
ochocientos nuevos pesos 00/100 M.N.I, Y
es postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.
---TERCERO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, qué de-
berán depositar previamente en la Secretaria
de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien
en el Departamento de Consignaciones y Pa-
gos de la Tesorería Judicial del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado, cuando menos
el diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.
---CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble, anúnciese la presente
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor Circula-
ción que se editan en éesta ciudad, fijándose
además, avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de ésta ciudad, y
para lo cual expídanse los edictos y ejempla-
res correspondíentes, convocando postores;
en la inteligencia de que dicho remate se lle-
vará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL OlA VEINTITRES DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO.
---Quinto.- Requiérase al actor para que a la
mayor brevedad posible exhiba un certificado
de Libertad de Gravámen más actualizado .el
bien a rematar.
--Notifiquese personalmente y cúmplase.
---Así lo acordó, manda y firma el Ciudaeano
Licenciado LEONEL CACERES HERNAN·
DEZ, Juez Primero de lo Civil, por y ante el

Secretario de Acuerdos. Clud~dano JOSE
ALFONSO GONZALEZ BURELO, que autori-
za y da fe.
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TAr'-)CIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA·
BASCO A VEINTISEIS DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
---Vistos a sus autos y escrito se acuerda:
---UNICO.- Corrro lo solicita el actor en su
escrito de cuenta, se señalan nuevamente las
NUEVE HORAS DEL OlA SEIS DE MARZO
DEL AÑO EN CURSO, para la celebración de
la dilieencia de remate en primera almoneda,
ordenandose hacer laspultlicaciones y avisos
correspondientes, conforme lo establece la
ley, debiendose insertar el acuerdo de fecha
veintinueve de noviembre del año próximo
pasado. publicándose en el Periódico Oficial
y en uno de los diarios .e mayor circulación
que se edita en esta capital.
---Notifiquese personalmente y cúmplase.
---Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DiAl, Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Ciudadana Licenciada FI-
DELlNA FLORES FLOTA, que autoriza y da
fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA CAPI-
TAL, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A
LOS VEINTIUN OlAS DEL MES DE FEBRE-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRJ:TARIA JUDICIAL.

L1CDA. FIDElINA FLORES FLOTA.
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No. 8618 JUICIO EJECU1'lVO MERCANTIL

Se hace del conocimiento al público en
general que en el expediente civil número
924/993, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por la Licenciada
MAYRA RUIZ RAMIREZ, Apoderado Legal
del Banco Nacional de México S.A., en
contra de los señores LEVIE ETHEL ROME-
RO MARTINEZ DE ESCOBAR como acredi-
tada y/o ALFREDO MARTINEZ DE ESCO-
BAR ACUÑA, deudor solidario, con fecha
siete de febrero de mil novecientos noventa y
cinco se dictó un auto que en lo conducente
dice como sigue:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, A SIETE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos, y a sus autos el escrito con el que da
cuenta la Secretaria se acuerda:

PRIMERO.- Con el escrito de cuenta, se tiene
a la Licenciada MAYRA RUIZ RAMIREZ.
exhibiendo el certificado de gravamen expe-
dido por el Ciudadano Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, que se le requirió en el auto de
fecha veinticinco de marzo de mil novecien-
tos noventa y cuatro, el cual se manda a
agregar a sus autos para que surta sus efec-
tos legales.

SEGUNDO.- Como lo pide la incidentista, y
toda vez que el certificado de gravamen exhi-
bido, reporta un gravamen en favor de la Ins-
titución Bancaria denominada BANAMEX, se
le tiene por enterada de la presente ejecu-
ción, y por allanándose a los avalúos que
obran en autos, por todo lo anterior, se omite
notificar la radicación de la presente ejecu-
ción a la Institución Crediticia por estar repre-
sentada por la propia incidentista.

TERCERO.- Como lo solicita la actora Licen-
ciada MAYRA RUIZ RAMIREZ, en su escrito
de cuenta, y toda vez que han quedado apro-

AL PUBLICO EN GENERAL:

bada legalmente los avalúos emitidos por los
peritos designados en este Incidente, con
fundamento en los articulas 1410,1411 Y de-
más relativos del Código de Comercio en vi-
gor, 543, 544, 549, 551 Y siguientes del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor, aplica-
do supletoriamente al de comercio, séquese a
pública subasta al mejor postor en PRIMERA
ALMONEDA el bien inmueble embargado
propiedad de los demandados LEVIE ETHEL
ROMERO MARTINEZ DE ESCOBAR Y
ALFREDO MARTINEZ DE ESCOBAR ACU-
ÑA, mismo que a continuación se detalla.

al.- PREDIO SUB-URBANO ubicado en la
Calle Prolongación de Pedro C. Colorado, es-
quina con la calle en proyecto, de la ciudad
de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 2,000 Dos mil metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindan-
cias: Al norte en 35 metros con el señor
ANDRES ESPONDA CUSTODIO; al Sur en
35 treinta y cinco metros con la calle en pro-
yecto; al Este en 17 diecisiete metros con la
calle Prolongación Pedro C. Colorado y al
Oeste en 57 cincuenta y siete metros con la
señora MARIA ELENA BELTRAN CAS'
TILLO, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, bajo el número 782 setecientos
ochenta y dos del libro general de entradas, a
folios del 2425 al 2427 del Libro de Duplicados
Volumen 42, afectando dicha inscripción el
predio número 14,134 a folio 56 del libro ma-
yor volumen 53.

CUARTO.- Al predio de referencia le fue fija-
do un valor comercial de N$ 66,000.00 (SE-
SENTA y SEIS MIL NUEVOS PESOS M.N.I,
Y es postura legal, para el remate las que
cubra las dos terceras partes de dicha canti-
dad.

QUINTO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente ante la Secretaría de
Finanzas de esta localidad o en la Tesoreria

Judicial del Tribunal Superior de Justicia,
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento del valor comercial que se le fijó al in-
mueble a rematar, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

SEXTO.- En vista de que el objeto a rematar,
es un bíen inmueble, con fundamento en el
artículo 1411 del Código de Comercio en vi-
gor, anúnciese la presente subasta, por tres
veces dentro de nueve días en el Periódico
Oficial del Estado, así como en otro periódico
de mayor circulación que se editan en la
Ciudad de Villahermosa , Tabasco, fijándose
avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta ciudad, en convocación de postores,
entendidos que la subasta tendrá veríficativo
en el recinto.de este Juzgado a las DIEZ HO-
RAS DEL OlA VEINTIOCHO DE FEBRERO
DEL PRESENTE AÑO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.- Así
lo acordó, mandó y firma el Ciudadano licen-
ciado ADELAIDO RICARDEZ OYOSA Jue z
Civil de Primera Instancia, por ante el Ciuda-
dano EMILlANO MONTIEL OLAN, Secreta-
rio de Acuerdos que autoriza y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO y EN OTRO DE
MAYOR CIRCULACION DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, SE EXPI-
DE EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS
OCHO OlAS DEL MES DE FEBRERODE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. DOY
FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
C. EMILlANO MONTIEL OLAN.
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No. 8630

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 475/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el Licenciado ROGER DE LA CRUZ
GARCIA, Endosatario en Procuración del C.
ANTONIO RODRIGUEZ VILLA FUERTE en
contra de RUDESINDA SANCHEZ BALLI-
NA, con fecha veinticuatro de agosto del año
próximo pasado y doce de enero del presente
año, se dictaron dos proveídos que copiados
a la letra dicen.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA
TABASCO, A VEINTICUATRO DE AGOSTÓ
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Visto, el escrito de cuenta se acuerda:
UNICO:- Como lo solicita el Licenciado RO-
GER DE LA CRUZ GARCIA en su escrito de
cuenta, con fundamento en los artículos
1410, 1411y aplicables del Código de Comer-
cio, 543 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor en el Estado, de aplicación supleto-
ria a la materia mercantil, sáquese a pública
subasta en segunda almoneda y al mejor pos-
tor, el siguiente bien inmueble: La parte
alícuota correspondiente al cincuenta por
ciento del predio urbano ubicado en la unidad
habitacional Sociedad de Artesanos hoy Info-
navit Atasta Calle Francisco Oteo número
seis con una superficie de construcción de
111.26 metros colindando al norte con 6.5
metros con los lotes 32 y 30; al SUR 6.5
metros con la Calle Francisco Ateo; al ESTE
18.36 metros con Lote trece; y al OESTE
18.42 metros con Lote número 9; inscrito a
nombre de RAFAEL ALPUCHE GONZALEZ
y RUDESINDA SANCHEZ BALLlNA DE AL-
PUCHE en el Registro Público de la Pro-

piedad y del Comercio; afectando el predio
número 47,311 a folio 13203 al 13267 del
Libro de Duplicados volumen 109; el cual le
asignaron los peritos valuadores la cantidad
de CUARENTA y CINCO MIL NUEVOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL' con la
rebaja del veinte por ciento en qu~ fue va-
luador y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes es decir la cantidad de
VEINTICUATRO MIL NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL, debiéndose
convocar postores y anúnciese la subasta por
medio de edictos que se publicarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en uno de Mayor
Circulación que se edita en esta ciudad; ha-
ciéndose dichas publicaciones por TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE OlAS; así como
fíjense Avisos en los sitios públicos más con-
curridos de esta Ciudad para lo cual se seña-
lan LAS ONCE HORAS DEL OlA SIETE Dl:
OCTUBRE DEL PRESENTEAf\JO,en la inteli-
gencia de que la subasta tendrá verificativo
en.el recinto de este Juzgado; debiendo los li-
citadores formular su postura por escrito en
el que manifiesten la cantidad que ofrecen
para el remate de dicho predio; así como la
forma de pago y acompañar el recibo de de-
pósito que se efectuará en la Tesorería Judi-
cial adscrit •• a este H. Tribunal Superior de
Justicia o bien en la Secretaría de Finanzas
del Estado, por una cantidad igual parlo me-
nos del diez por ciento del valor comercial del
citado inmueble asignado por los peritos va-
luadores; sin cuyo requisito no serán adrniti-
dos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.Lo
proveyó, manda y firma el Ciudadano licen-
ciado LEONEL CACERES HERNANDEZ
Juez Primero de lo Civil por ante el Secretario

Judicial que certifica y da fe.
Seguidamente se publicó en la lista de acuer-
dos.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A DOCE DE ENERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:
UNICO: Como lo solicita el actor se señalan
nuevamente las ONCE HORAS DEL OlA
DOS DE MARZO DEL PRESENTEAf\JO, para
que tenga verificativo la diligencia de Remate
en Segunda Almoneda, ordenada en el
proveído de fecha veinticuatro de Agosto del
año en curso, debiendo expedirse los Edictos
y Avisos correspondientes.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Licenciado
JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ, .Juez Pri-
mero de Primera Instancia de lo Civil, por an-
te la Secretaria Judicial C. MARTHA PATRI-
CIA CRUZ OLAN, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE
ENERO DEL Af\JO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMER"

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente 079/993, relativo al
Juicio Ejecutiv. Mercantil, promovido por los
Licenciados JUAN JaSE PEREZ y/o LETI-
CIA COLORADO GARDUZA, Endosatarios
en Procuración de ABDERRAMAN aOETII-
GER RODRIGUEZ en contra de JUAN
ACOSTA JIMENEZ, se dictó un acuerdo que
a la letra dice:

JUZGADO CUARTO D.E LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA eK DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A DIECIOCHC DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOV~TA y CINCO.

VISTO: lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Con base en el cómputo practi-
cado por la Secretaría, se declara concluido
el término concedido a las partes para inter-
poner recurso de apelación en contra del auto
desaprobatorio de remate dictado en esta
causa, por lo que con fundamento en el
articulo ~3 fracción 11del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, se declara que dicho
auto ha causado ejecutoria para tollas los
efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- Como IÓ solicita el Licenciado
Juan José Pérez Pérez Representante Co-
mún de la parte actora y con fundamento en
los artículos 1410y 1411 del Código de Co-
mercio en vigor y en los numerales 543, 544,
54~, 551 Y demás relativos de la Ley Adjetiva
Civil, aplicada supletoria mente a la Milteria
Mercantil, sáquese de nueva cuenta a pública
subasta en primera almoneda y al mejor pos-
tor, el inmueble que a continuación se descri-
be: Predio Rústico denominado San Agustin,

ubicado en lil Rilncheríil Bitzal Cuarta Sec-
ción del Municipio de Macuspana. Tabasco,
actualmente denominado San Antonio, con
una superficie de 07-00-00 Hectáreas (Siete
Hectáreas), colindando al Norte con el Río
Chilapa; al Sur con Terrenos Nacionales; al
Este con los Hermanos Acosta Javier; al Oes-
te con Soledad Acosta Hernández, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, a nombre de
Juan Acosta Jiménez, baio el número <409del
Libro de Entradas il folio~ del 365 al 366 del
Libro de Extractos Sección Primera, Volumen
38 quesando afectado el predio número
15,i79 a folio 229 del Libro Mayor velurnen
65.
TE~CE~O.- A fin de convocar il postores,
anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro de nueve días, por medio de edictos, .
que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mil-
yor circulación de esta Ciudad; fijándose adé-
más AVISOS en los sitios públicos de cos-
tumbre más concurridos de esta Ciudad Capi-
tal, haciéndose saber que la diligenciil de re-
mate en cuestión, tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las ONCE HORAS
DEL DIA SIETE DE MARZO DEL PRESENTE
AÑO, debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas del Go-
bierno del Estado, o ante el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judi-
cial del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estade, una cantidad equivalente, por lo me-
nes al diez por ciento de lil cantidad que sirve
de ltase para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

CUARTO.- Toda vez que el inmueble de refe-
rencia se encuentra fuera de esta jurisdícción,
con fundamente en lo dispuesto por el
artículo 1071 del C611igode Comercio en Vi-
gor, gírese atento exhorto con las inserciones
y avisos necesarios, al C. Juez Civil Compe-
tente de Macuspana, Tabasco, para que en
auxilio y cotaboración de las labores de este
.Juzqado, ordene las fijaciones respectívas en
los lugares públicos de costumbre más con-
curriaos de aquel lugar.

l
~¡
I
I
I
I
i

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Li-
cenciallo AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, Juez
Cuarte de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, Villahermosa, Ta-
basca, asistido de ta Secretaria Judicial, Li-
cenciada ISIDRA LEaN. MENDEZ, que certi-
fica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE,
MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A
LOS TREINTA OlAS DEL MES DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA-
BASCa.

LA SECI'lETARIA JUDICIAL
L1CDA. ISIDRA LEaN MENDEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIAl.

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 599/993, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado LUIS RODRIGO MARIN FI-
GUEROA, en contra de los CC. MANUEL
ANTONIO GARCIA PAZ O ANTONIO GAR-
CIA PAZ y EMMA ABREU CARPONI DE
GARCIA, con fecha treinta y uno de enero
del presente año, se dictó un proveido que a
la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTI'IO. VILLAHERMOS.A. TABASCO A
TI'IEINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Como lo solicitó! la parte actor.
en su escrito de cuenta y toda vez que ningu-
na de las partes objetó los avalúos exhibidos
en autos, se declaran aprobados los mismos
par. todos los efectos legales correspondien-
tes.

SEGUNDO.- Se tiene por presentado al actor
y como lo solicita, con fundamento en los
artículos 1410, 1411 del Código de Comercio
en Vigor, así como los numerales 543, 544 y
~9 del Código de "rocedimientos Civiles en
Vigor aplicado supletoriamente al primero de
los -ordenarnientos invocados séquese •
pública subasta en primera almoneda y al me-
jor postor el siguiente bien inmueble: Predio
Urbano ubicado en la esquina que forman las
cales de Benito Juárez Serra de la Ciudad de
Frontera Centla, Tabasco, con una superficie
de 3,0(50.00 metros cuadrados y con las medí-
lilas y colindancias siguientes: Al Norte: 92.00
rnetres, con Horacio García Paz; al Sur: 92.00

metros con la calle Juan Serrá, al Este: 37.50
metros con la calle Benito Juárez y al Oeste:
37.50 metros con Elsy Leticia Núñez, mismo
que fue inscrito bajo el número 708 del Libro
General de Entradas quedando afectado por
dicho contrato el Predio número 13,946 a fo-
lio 33 del Libro Mayor Volumen ~, identifi-
cándose con cuenta catastral número 5,692 a
nombre de MANUEL ANTONIO GARCIA
PAZ, al que le fue fijado un valor comercial de
N$ 94,900.00 (NOVENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS NUEVOS PESOS 00/100) y
es postura legal la que cubra las dos terceres'
partes de dicha cantidad, es decir la cantidad
de N$ 63,266.67 (SESENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA y SEIS NUEVOS
PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTA-
VOS 00/67 M.N.)

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en la Tesorería dél
Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
ubicado en la Avenida Gregorio Méndez fren-
te al Recreativo de Atasta de esta Ciudad,
una cantidad equivalente al diez por ciento de
la cantidad base para el remate del bien res-
pectivo sin cuyo requisito no serán admitidos
a dicha diligencia.

CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411
del Código de comercio en vigor anúnciese
por TRES VECES dentro de NUEVE OlAS en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta Ciudad, fijándose alllemás
avisos.en los sitios públicos más concurrides
de esta Capital convocándose a postores en-
tendidos que la subasta tendrá verificativo en

el recinto de este Juzgado a las DIEZ CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA DIEZ DE
MARZO DEL ,.RESENTE AÑO.

QUINTO.- Asimismo se tiene por presentado
al LIC. LUIS RODRIGO MAI'IIN FIGUEROA,
por medio de su escrito de cuenta, autorizan-
do a los CC. FREDDY ALFARa CORTES y
ARTURO PATRICIO DIAZ, para recibir citas
y notificaciones.

Notifiquese personalmente y cúrnslase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PAI'lLO MAGAÑA MURILLO,
Juez quinto lile lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, por y ante el
Tercer Secretario C. ERNESTO ZETINA GO-
VEA, quien actúa, certifica y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU FIJACION
SE DICE, PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENT"O
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL TERCER SECRETARIO JUDICIAL
ERNESTe ZETlNA GOVEA.
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.JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Se hace del conocimiento al público en
general que en el expediente número
330/993, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por la Licenciada
HILDA DEL ROSARIO GARCIA LEON, y/o
GONZALO GASTAMBIDE FLORES, Endosa-
tarios en Procuración de la señora MARIA
DEL MAR ZORRILLA PONYON, en contra
de los señores JAVIER SANTIAGO OLAN
y/o MARIA ISABEL LOPEZ CAPORALI, con
fecha treinta de enero de mil novecientos no-
venta y cinco, se dietó un auto que a la letra
dice como sigue:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, A TREINTA DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos y a sus autos el escrito con el que da
cuenta la Secretaria se acuerda.

PRIMERO.- Como lo solicita la promovente
HILDA DEL ROSARIO GARCIA LEON, en su
escrito de cuenta, Y apareciendo de autos
que ha transcurrido el término de tres dias
concedido a laspartes para que manifestaran
lo que en derecho creyeran conveniente con
respecto a los avalúos emitidos por los peri-
tos designados en este asunto, sin que hu-
biesen manifestado nada al respecto, en con-
secuencia, y siendo ambos peritajes
congruentes en todas sus partes, se
aprueban los mismos para todos los efectos
legales.

SEGUNDO.- En cuanto a la planilla de li-
quidación que exhibe la interesada en su mis-
mo escrito, dígasele que se esté al contenido
de los resultandos de la sentencia interlocuto-
ria dictada por este Juzgado en el Incidente
de Regulación de Gastos, misma que obra en
este expediente.

AL PUBLICO EN GENERAL:

TERCERO.- Como lo pide la incidentista Li
cenciada HILDA DEL ROSARIO GARC\.1l,LE-
ON Y toda vez, que han quedado aprobados
definitivamente los avalúos emitidos por los
peritos nombrados en este Juicio, con funda-
mento en los artículos 1410. 1411 Ydemás re-
lativos del Código de comercio en vigor \
543,544,549, t>51 y siguientes del Código de
Procedimientos Civiles, aplicado supleto-
riamente al de Comercio, séquese a , ~.Jlica
subasta y al mejor postor en PRIMERA AL-
MONEDA el bien inmueble.embargado en es-
te juicio, propiedad de la demandada MARIA
ISABEL LOPEZ CAPORAL/, mismo que a
continuación se detalla.

aL- PREDIO RUSTICO, ubicado en la
Ranchería el Derecho del Municipio Huiman-
guillo, Tabasco, constante de una superficie
de 00-12-75 hectáreas, DOCE AREAS, SE-
SENTA Y CINCO CENTIAREAS, CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COL/NDANCIAS:
Al Norte en 75 setenta y cinco metros con el
señor JOSE MARIA LOPEZ CAPORALI; al
Sur en 75.00 setenta y cinco metros con FE-
LlX LOPEZ CACHO; al Este en 21.00 vein-
tiuno metros con la carretera
HUIMANGUILLO-CARDENAS, y al Oeste en
21.00 veintiuno metros con FELlX LOPEZ
CACHO, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del comercio de H. Cárdenas Ta-
basco, bajo el número 12,897 a folio 69 del
Libro Mayor volumen 48.

CUARTO.- Al predio de referencia le fue fija-
do un valor comercial de N$ 10,710.00 DIEZ
MIL SETECIENTOS DIEZ NUEVOS PESOS
M.N.), y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.

OUINTO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente ante la Secretaria de

Finanzos de esta localidad o en la Tesorería
JuC:··.,," del H. Tribunal Superior de Justicia
de: Estado, 'una cantidad igual, por lo menos
al lOO;;' diez por ciento del valor comercial que
se le fijó al inmueble a rematar, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

SEXTO.- En vista de que el objeto a rematar,
es un bien inmueblé, con fundamento en el
artículo 1411 del Código de comercio en vi-
gor, anúnciese la ·presente subasta, por tres
veces dentro de nueve días, en el Periódico
Oficial del Estado, así como en otros de ma-
yor circulación que se editen en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, fijándose avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta

cíudad, en convocación de postores entendi-
dos que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA SIETE DE MARZO DEL PRESENTE
AÑO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.- Así
lo acordó, mandó y firma el Ciudadano Licen-
ciado ADELAIDO RICARDEZ OYOSA, Juez
Civil de Primera Instancia, porante el Ciuda-
dano EMILlANO MONTIEL OLAN, Secreta-
rio de acuerdos que autoriza y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
MAYOR CIRCULACION DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, SE EXPI-
DE EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS
TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO.- DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
C. EMIL/ANO MONTIEL OLAN
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No. 8640

~UICIOEdECUTIVO MERCANTIL

En el expediente civil número 34/994, relativo
al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovi-
do flor el Ciudadano Licenciado MIGUEL
ENRIQUE UCO SIERRA, Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas del BANCO DE
CREDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C., en
contra de los CC. VI.RGINIA ISABEL ABREU
FERRER, y JAIME R. PALMER CAMARA,
eon fecha 6 de febrero de de mil novecientos
noventa y cinco se dietó un acuerdo que a la

1etra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. A SEIS DE
FEBRERO DE Mil NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO.

VISTO.- LA CUENTA SECRETARIAL y SE
ACUERDA:

10.- Como lo solicita el ejecutante Ucenciado
MIGUEL ENRIQUE UCO SIERRA, y con fun-
damento en los artículos 1410, 1411 Y demás
IPÜcables del Código de comercio en Vigor, y
543, 544, 549 Y relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles en Vigor, aplicado aupletb-
riamente al de Comercio invocado, séquese 11
subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y con re-
baja del veinte por ciento y al mejor postor los
siguientes.

PREDIO RUSnCO.- Denominado fracción
Número Dos del Chojol, constante de una su-
perficie de 33-09-97 hectáreas, ubicado en el
Muricipio de Balancán, Tabasco, propiedad
de la Ciudadana VIRGINIA ISABEL ABREU
FERRER, y comprendido dentro de las si-
guien_ medidas y colindancias: AL NORTE,
con propiedad de ELDA LUCIA ABREU
FERRER DI MARTINEZ: AL SUROESTE.-

A QUIEN CORRESPONDA:

Con el Ejido Oquina; AL ESTE.- Con BELISA-
RIO ABREU FERRER; AL OESTE.- con pro-
piedad de los hermanos López L1ergo, inscri-
to en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Jurisdicción el <la ocho de
Octubre de Mil Novecientos Ochenta, bajo el
número 354 del Libro General de Entradas, a
folios 704 al 708 del Libro de duplicados volu-
men 24 quedando afectado por dicho contra-
to el predio número 3060 al folio 101 del Ma-
yor Volumen XII. Y al que le fue fijado un va-
lor comercial de N$ 69,365.00 (SESENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
CINCO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.I, Ysir-
ve de base para el Remate en esta Almoneda
la suma de N$ 55,492.00 (CINCUENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
DOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.1 para
postores.

20.- Anúnciese la presente subasta por TRES
VECES dentro de NUEVE OlAS mediante
EDICTOS que se publicarén en el Periódico
Oficial del Estado, asf como en .uno de los
diarios de mayor circulación, fijándose ade-
mlls AVISOS en los sitios públicos m6s con-
curridos tanto de esta Ciudad, como en e1lu-
gar de ubicación del inmueble que se trata, a
efectos de Convocar postores, para lo cual
expldanse los ejemplares necesarios, por lo
que con fundamento en el articulo 1071 del
Código de comercio en vigor, gfrese atento
exhorto al Ciudadano Jwz Mixto de' Primera
Instancia, de Balanclln, Tabasco, adjuntái1~
doIe los avisos de referencia para 8U fijación
en los lugares pClbrlCos que se aCC*Umbre,
en el predio denominado fracci6n Dos del
Chojol, e inclusive en la puerta de.e Juzga-
do, entendidos de que la diligencie de Rema-
111 en cuestión, tandré veriflcativo •.• "recio-.
to de éste Juzgado a las oNCE HORAS DEL

OlA SEIS DEL' MES DE MARZO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO, debiendo
los licitadores depositar previamente en la
Receptoría de Rentas de esta Ciudad de Emi-
Iiano Zapata, Tabasco, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad ba-
se de el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y
CUMPLASE,
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO HUMBERTO DE
LEON MORENO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDI-
CIAL, POR ANTE EL CIUDADANO FRAN-
CISCO JAVIER RODRIGUEZ CORTES,
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y
DA FE.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A LO~
QUINCE OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL
ARo DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

ATENTA M ENTE
SUFRAGIO EFEeTIVO. NO REELECCION.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA
CIVIL.

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ C.
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No. 8590

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 1895/993, rela-
tivo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el licenciado Mario Arcea
Rodríguez, Apoderado general para pleitos y
cobranzas de la Institución bancaria denomi-
nada Banca Serfin, S.A., en contra de César
Ovando Hernández, con fecha treinta de ene
ro de mil novecientos noventa y cinco, se dic-
tó un acuerdo que copiado al pie de la letra
dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA-
BASCO A TREINTA DE ENERO DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.

Vistos en autos el escrito de cuenta, se acuer-
da:

PRIMERO.- como lo solicita el actor, Licen-
ciado MARIO ARCEa RODRIGUEZ, por me-
dio de su escrito de cuenta y toda vez que ha
transcurrido el término para que las partes
objetaran los avalúos exhibidos y no hacién-
dolo, se tienen por firmes los mismos para to-
dos los efectos legales, aprobándose para va-
lorizar el bien mueble embargado el rendido
por el Ingeniero Manuel Antonio Pérez Cara-
veo,

SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y como
lo solicita el actor, con fundamento en los
artículos 1410, 1411 del Código de comercio
en vigor, así como los numerales 543, 544 y

549 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor aplicado supletoriamente al primero de
los ordenamientos invocados, sáquese a
pública subasta en primera almoneda y al me-
jor postor el siguiente inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION, ubi-
cado en la Calle Cinco número 158, Frac-
cionamiento Bonanza de esta Ciudad con
una superficie del terreno de 120.00 M2, con
las siguientes medidas y colindancias: al
NORTE: 8.00 m. con lote 192; AL SUR 8 m.
con calle Cinco; ESTE, 15 m. con lote 157;
OESTE: 15.00 m. con lote 159 al que le fue fi-
jado un valor comercial de N$ 152,700.00
(CIENTO CINCUENTA Y DQS MIL SETE-
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), Y
es postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, es decir la cantidad
de N$ 101,800.00 (CIENTO UN MIL OCHO-
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.!.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en la Tesorería del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado
una cantidad equivalente al diez por ciento
(10%), de la cantidad base para el remate del
bien respectivo sin cuyo requisito no serán
admitidos a dicha diligencia.

CUARTO: Como lo previene en el artículo
1411 del Código de comercio en vigor, anún-
ciese por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de mayor circula-
ción que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios más concurridos
de esta Capital convocándose postores, en el
entendido de que la subasta, tendrá verificati-
va en el recinto de esté Juzgado el día VEIN-
TE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO A LAS
DIEZ HORAS.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO,
Juez Quinto Civil, por y ante la Segunda
Secretaria Judicial C. NORMA LIDIA GU-
TIERREZ GARCIA con quien actúa que certi-
fica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION y PUBLlCACON EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO QUE SE EDITA EN
ESTA CAPITAL Y PUBLlCACION EN UNO
DE lOS DIARiOS DE MAYOR CIRCULA-
CION DE ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO ELPRE-
SENTE EDICTO A LOS DOS DIAS DEL MES
DE FEBRERO DE Mil NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LIC. NORMA LIDIA GUTIERAEZ GARCIA.
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.JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO. VILLAHEAMOSA, TAB.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Oue en el expediente número 800/993.
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el Licenciado LUIS RODRIGO MA-
RIN FIGUEROA, endosatario en Procuración
del BANCO B.C.H. S.A. en contra de los Ce.
MIRMA DE LAA YALA MENENDEZ DE
ABREU o MIRNA DE LOURDES AYALA
MENENDEZ DE ABREU y ARTURO E.
ABREU MARIN O ARTURO EMILlANO
ABREU MARIN con fecha 9 de Enero del pre-
sente año, se dictó un proveído que a la Letra
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO; A NUEVE DE
ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
PRIMERO.- Por presentado el Licenciado
LUIS RODRIGO MARIN FIGUEROA aclaran-
do la ubicación correcta del bien inmueble
embargado y el cual es el ubicado en la es-
quina de Francisco Sarabia y Paseo Usuma-
cinta aclaración que se le tiene por hecha pa-
ra todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- Por otra parle se tiene al actor,
solicitando se saque a pública subasta en Pri-
mera Almoneda el bien inmueble embargado
en la presente causa. Consiguientemente, y
oon fundamento en los artículos 1410 y 1411
del Código de Comercio en Vigor, sáquese a
pública subasta el siguiente bien inmueble
ernbargado a los demandados ARTURO EMI-
llANO ABREU MARIN Y MIRNA DE LOUR-
DESA YA LA MENENDEZ DE ABREU, el cual
a continuación se describe.

Predio Urbano y construcción ubicado en la
ca/le Francisco Sarabia esquina con Paseo
Usumacinta del Centro de esta Ciudad, con
una superficie de 920.55 metros cuadrados,
localizado dentro de las siguientes medidas y
colindancias al NOROESTE29.30 metros con
ca/le Francisco Sarabia, al SURESTE 12.50

metros con Joaquín Vera Hernández. al NO-
RESTE 44.40 metros con Inés Bautista y al
SUROESTE 46.35 metros con Paseo Usuma-
cinta. Construcción que ocupa un área de
565.00 metros cuadrados. Inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el número 2,842 del libro General de
Entradas, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 26,279 folio 210 del
libro mayor volumen 102, al cual se le fijó un
valor comercial de N$ 1,012700(UN MILLON
DOCE MIL SETECIENTOS NUEVOS PESOS
MONEDA NACIONAL), que servirán de base
para el remate siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes del valor comer-
cial.

TERCERO.- Como en este negocio se remata
un bien inmueble, anúnciese la presente su-
basta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS. en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor Circula-
ción que se editan en el Estado, fijándose avi-
sos en los sitios públicos más concurridos de
esta capital, convocándose postores. enten
diéndose que la subasta se /levará a efecto en
el recinto de este Juzgado a las ONCE HO-
RAS DEL OlA TRt;CE DE FEBRERO DEL
PRESENTE AÑO, debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado, o bien en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de
la Tesorería del H. Tribunal Superior de Justi-
cia, una antidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base para el remate sin
cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO.- Asimismo autoriza para citas y
notificaciones recibir documentos y revisar el
expediente al C. FREDDY ALFARO COR-
TES.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ,
Juez Primero de lo Civil, por ante la Secreta-
ria Judicial de acuerdos C. MARTHA PATRI-

CIA CRUZ OLAN, que certifica y da fe.

SE SEÑALA FECHA PARA LA DILlG. DE
REMATE

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA.
TABASCO. A VEINTICUATRO DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN
CO
Visto. el escrito de cuenta. se acuerda:

UNICO. - como lo solicita el Licenciado LUIS
RODRIGO MARIN FIGUEROA. se señalan
nuevamente las ONCE HORAS DEL OlA
TREINTA DE MARZO DEL PRESENTEAÑO,
para que lleve a efecto la diligencia de remate
en primera almoneda ordenado en el
proveído de fecha nueve de enero del presen-
te año. debiendo expedirse ios edictos y aVI-
sos correspondientes.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó. manda y firma el Licenciado
JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ, Juez Pri-
mero de lo Civil, por ante la Secretaria Judi-
cial C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN,
que certifica y da fe.

Seguidamente se publicó en la lista de acuer-
dos.
POR MANDATO. JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIPlCULACION POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DOS OlAS DEL
MES DE FEBRERODEL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.
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No. 8593 •
INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO DEL PRIMER

PARTIDO JUDICIAL
VILLAHERMOSA. TABASCO

AL PUBUCO EN GENERAL:
En el expediente número 272/994, relati-

vo al Juicio JURISDICCION VOLUNTARIA,
DILIGENCIA DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido por el C. AGUS-
TIN FLORES PEREZ, por su propio derecho,
con fecha catorce de Julio de Mil Novecien-
tos noventa y cuatro, se dictó un proveído
que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A CATORCE DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Por presentado el C. AGUSTIN FLORES PE-
REZ, con su escrito de cuenta, y documentos
anexos que acompaña, promoviendo por su
propio derecho, en la via de Jurisdicción Vo-
luntaria, Diligencias de Información Ad-
Perptuam, con el objeto de acreditar el de-
recho de posesión del Predio Rústico ubicado
en la Ranchería Río Viejo Segunda Sección
de este Municipio del Centro, constante de
una superficie de 787.50 (SETECIENTOS
OCHENTA y SIETE METROS CINCUENTA
CENTIMETROS CUADRADOS), localizado
dentro de las medidas y colindancias siguien-
tes: AL NORTE, en (16.001 metros, con
carretera Reforma-Vilahermosa; AL SUR, en
(28.00) metros, con el Rio Mezcalapa; AL ES-

TE, en (46.00) metros con Isauro Carrera; y al
OESTE EN (32.00) metros con Tomasa Pérez,
con fundamento en los articulos 20.,2933,
2934, Párrafo 20, 30, 40, del Código Civil Vi-
gente en el Estado 870, 871, 872, Y 904 del
Código de Procedimientos Civiles- en Vigor,
se da entrada a la promoción en la vía y forma
propuesta expídansele los avisos correspon-
dientes y fijense en los lugares públicos de
costumbre, publiquense en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en uno de los diarios de rna
ver circulación que se edite en esta ciudad,
por TRES VECES CONSECUTIVAS yexhibi-
das que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testirno'
nial propuesta. Notifíquese al C. Director del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta ciudad; y al C. Agente del Mi
nisterio Público de la Adscrito a ESTE .Juzqa-
do y a los colindantes para que presencien el
examen de los tetiqos. si les conviniere y rna'
nifiesten lo que a sus derechos corresponda.
Se tiene al promvente señalando como dorni-
cilio para oir y recibir toda clase de notifica-
ciones el Edifico marcado con el Número
2101 de I¡¡ Calle 27 de Febrero esquina con
Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, autorizando para los efectos así co-
mo para recibir cualquier documentación y
tomar apuntes conjunta o separadamente a

los. CC. Licenciados JOSE CANDELARIO
RINCON ALVAREZ, ELOISA ESCOBAR
HERNANDEZ, y/o ERNESTO GARCIA LE
ZAMA.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ,
Juez Primero de lo Civil, por ante el Secreta-
rio Judicial Ciudadano GERARDO JIMENEZ
CARDENAS, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS CONSECUTIVOS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO .ALOS VEINTIOCHO
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS
CO

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN
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No. 88tS. DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO., MEXICO.

EL C. ALFREDO URGELL CARRILLO,
MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA
CALLE MARCELlNO GARCIA BARRAGAN
NUMERO 404, DE LA COLONIA PUNTA
BRAVA DE ESTA CIUDAD, SE PRESENTO
A ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITU-
CIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO DE-
NUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO MU-
NICIPAL, UBICADO EN,EL DOMICILIO AN-
TES MENCIONADO CONSTANTI; DE UNA
SUPERFICIE DE: 60.12 M2, CON LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS.

A.L NORTE: 10.00 MTS., CON SANTIAGO
GOMEZ AGUILAR
AL SUR: 8.50 MTS., CON ROSARIA PEREZ
MAYO
AL ESTE: 6.50 MTS., CON CALLE MARCE-
LINO -GARCIA BARRAGAN. .

AL OESTE: 6.50 MTS., CON AMERICA
ARIAS BAUTISTA DE PEREZ.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
PUBLICO EN GENERAL, CON EL OBJETO
DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO SOBRE EL PREDIO
EN MENCION, SE PRESENTEN Y LO HA-
GAN VALER DENTRO DEL TERMINO DE
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLlCACION DE LOS EDIC-
TOS, QUE SERAN PUBLICADOS POR
TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN EL PE.-
RIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ES-
TADO, EN EL TABLERO MUNICIPAL Y EN
ALGUN DIARIO LOCAL DE MAYOR CIRCU-
LACION, PREVIO EL PAGO REALIZADO
POR EL INTERESADO, EN CUMPLIMIENTO
CON LO PREVISTO EN LOS 'ARTICULOS

102 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL Y·
233 DEL BANDO DE POLlCIA Y BUEN GO·
BIERNO PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., A 27 DE ENERO
1995.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.
C. JESUS TARACENA MARTINEZ.
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
C. MIGUEL CACHON ALVAREZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el expediente número 1531/993, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el LIC. LUIS F. ORDOÑEZ BARAHONA,
en contra de los CC. MANUEL MORALES
VERA, AIDA VERA MONDRAGON y
MARTHA ELENA VILLEGAS BAUTISTA,
con fecha Treinta y Uno de Enero del presen-
te año, se dictó un proveído que a la letra di-
ce:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A
TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicita la parte actora
mediante su escrito de cuenta y toda vez que
ninguna de las partes objetaron los avalúos
exhibidos en autos, se declaran aprobados
para todos los efectos legales, y se tiene co-
mo base para el remate el emitido por el ING.
MARCO ANTONIO CANO GOMEl.

SEGUNDO: Asimismo y con fundamento en
los artículos 1410, 1411del Código de comer-
cio vigente, asi como los numerales 543 544
545 del Código de Procedimientos Civil~s e~
vigor, aplicados supletoriamente a el primero
de los ordenamientos invocados; sáquese a
pública subasta en primera almoneda y al me-
jor postor el siguiente bien inmueble: predio
urbano con construcción de casa habitación,

AL PUBLICO EN GENERAL.

ubicado en la prolongación de la calle Arista
número 111 de esta Ciudad con una superfi-
cie de 244.16 metros cuadrados; inscrito bajo
el número 636; afectando el predio número
37175, folio 49, volumen 144; al que le fue fi-
jado un valor comercial de N$ 260,000.00
(DOSCIENTOS SESENTA MIL NUEVOS PE-
SOS 001100 M .N.) siendo postura legal el
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad es dl!cir N$ 173,333.33 (CIENTO SE-
TENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREIN-
TA Y TRES NUEVOS PESOS 33/100 M.N.)

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en la Tesorería del
Tribunal Superior de Justicia del Estado y
ubicado en la avenida Gregario Méndez fren-
te al Centro Recreativo de la Colonia Atesta:
una cantidad equivalente al 10% diez por
ciento de la cantidad base para el remate del
bien respectivo sin cuyo registro, se dice re-
quisito no serán admitidos a dicha diligencia.

CUARTO: Como lo previene el artículo 1411
del Código de comercio en vigor, anúnciese
por tres veces dentro de nueve días en el Pe-
riódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editen
en esta ciudad fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad capital, convocando a postores en el
entendido que la subasta tendrá verifica tiva
en el recinto de este Juzgado eldía VEINTI-

DOS DE MARZO A LAS DOCE HORAS, del
presente año.

Notifíquese personalmente.- L.umplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado
PABLO MAGAÑA MURILLO, Juez Quinto
Civil de Primera Instancia, del Distrito Judi-
cial del Centro, Tabasco. por y ante el Primer
Secretario Judicial C. HECTOR AGUILAR
ALVARADO, con quien actúa y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA
DO DE TABASCO.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL
LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO.
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No. 8626 DENUNCIA DE TERRENO
H•AYUNTAMIENTO CONsTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO., MEXICO.

LA C. DARVELlA GARCIA SANCHEl,
MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA
ESQUINA DE LAS CALLES FRANCISCO 1.
MADERO Y MARIANO ESCOBEDO SIN NU-
MERO DE LA VILLA DE OCUILTZA-
POTLAN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO
MUNICIPAL, UBICADO EN EL DOMICILIO
ANTES MENCIONADO CONSTANTE DE
UNA SUPERFICIE DE: 368.10 M2, CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS.

AL NORTE: 12.80 MTS., CON JOSE LUIS
DE LA CRUZ SANCHEl
AL SUR: 22.80 MTS., CON LA CALLE MA-
RIANO ESCOBEDO
AL ESTE: 27.20 MTS., CON LA CALLE

FRANCISCO 1. MADERO
AL OESTE: 20.70 MTS., CON NOE GARCIA
LEaN

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
PUBLICO EN 'GENERAL, CON EL OBJETO
DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO SOBRE EL PREDIO
EN MENCION, SE PRESENTEN Y LO HA-
GAN VALER DENTRO DEL TERMINO DE
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLlCACION DE LOS EDIC-
TOS, QUE SERÁN PUBLICADOS POR
TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ES-
TADO, EN EL Tf'-BLERO MUNICIPAL Y EN
ALGUN DIARIO LOCAL DE MAYOR CIRCU-

LACION, PREVIO EL PAGO REALIZADO
POR EL INTERESADO, -ENCUMPLIMIENTO
CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULaS
102 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL Y
233 DEL BANDO DE POLICIA Y BUEN GO-
BIERNO PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE ENERO
1995.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.
C. JESUS TARACENA MARTINEZ.
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
C. MIGUEL CACHaN ALVAREZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
.JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO, TAB.

SEGUNDA ALMONEDA.

AL PUBLICO EN GENERAL.

OUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
093/993, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICEN-
CIADO GABRIEL LASTRA PEDRERO, APO-
DERADO LEGAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE BANCA CONFIA, S. NA-
CIONAL DE CREDITO O SOCIEDAD ANO-
NIMA, EN CONTRA DE ALBERTO FALCONI
DE LOS SANTOS, acredita, Y ANTONIO
VAZOUEZ LEZAMA obligado solidario. CON
FECHA ONCE DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, SE DICTO
UN PROVEIDO EL CUAL COPiADO A LA
LETRA DICE:

SE SEÑALA FECHA PARA REMATE
EN SEGUNDA ALMONEDA.

JUZGADO TERCERO DE LO OVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO. A ONCE DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO.

Vistos: lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el Licenciado
GABRIEL LASTRA PEDRERO, promovente
en el presente Juicio, con su escrito de cuen-
ta, solicitando se saque a remate el bien in-
mueble embargado esta causa, en segunda
almoneda. Consiguientemente, como lo soli-
cita el actor y esté ordenado en la diligencia
de fecha tres de diciembre del año próximo
pasado, y con fundamento en los artículos
1410, 1411 del Código de Comercio en vigor,
543, 544, 549, 561 del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado, aplica-
do supletoriamente al primero de los dos Or-
denamientos, sáquese a pública subasta en

segunda almoneda al mejor postor el siguien-
te bien inmueble.

LOTE 43, MANZANA 9 del Sector dos, ubi-
cado en la Avenida Fiores del Fraccionamien-
to Centro Habitacional Heriberto Kehoe Vi-
cent, constante de una superficie de 180
metros cuadrados, a las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte 10.00 metros con ave-
nidalas Flores; al Sur 10.00 metros con lote
30; al Este 10 metros con lote 42 y, al Oeste
18.00 metros con lote 44, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio
de ésta Ciudad, el día ocho de septiembre de
mil novecientos ochenta y ocho, a folios
25,881 al 25,884 del Ubro de Duplicados volu-
men 209, afectándose el predio número
53,402 folios del volumen 209, a nombre del
demandado ALBERTO FALCüNI DE LOS
SANTOS. En virtud de que el inmueble antes
descrito se sacará a pública subasta en se-
gunda almoneda, éste disminuye su valor co-
mercial en un 20%, sirviendo de base enton-
ces la suma de N$ 292,441 (DOSCIENTOS
NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y UN NUEVOS PESOS M.N.
6O/100l, y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, o sea:
N$ 194,961 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN
NUEVOS PESOS 06/100 M.N.)

SEGUNDO.- Comoen éste se remataré un
bien inmueble, anúnciese la presente subasta
por tres veces dentro de nueve días en el Pe -
riódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan
en esta Ciudad fijándose avisos correspon-
dientes en los sitios más concurridos de la

Ciudad Capital, convocándose postores, en-
tendiéndose que la subasta se llevará a efecto
en este Juzgado el día NUEVE DE MARZO
del presente año a las ONCE HORAS, de-
biendo los licitadores depositar previamente
en la Secretaria de Finalizas del Gobierno del
Estado o bien en el Departamento de Consig-
naciones de Pagos de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justícia de esta Capi-
tal, una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento en efectivo del valor que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, asistida de la Secretaria Judicial;
Ciudadana VIRGINIA SILVAN ROJAS, que
certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO, Y EN UNO DE MA-
YOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS SEIS OlAS DEL M ES DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA'TERCERA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. VIRGINIA SILVAN ROJAS.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRnTO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expedienta número 1743/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Licenciado RAFAEL RAMIREZ AlVAREZ,
endosatario en Procuración del C. Licenciado
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, en
contra del -c. REYNALDO RUIZ BAEZA y
MARINA ZARA TE ORTIZ, con fecha treinta
y uno de Enero del presente año se dictó un
proveí~ que copiado a la letra dice:

JUZGA'f>O ;QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO, A
TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicita la parte actora en
su escrito de cuenta y toda vez que ninguna
de-1as panes objetó los avalúos exf1ibidos en
autos, se declaran aprobados los mismos pa-
ra todos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y como
lo solicita en su escrito de cuenta y con fun-
damento en los artículos 1410, 1411 del Códi-
go de Comercio en vigor; así como los nume-
rales 543, 544 y 549 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, aplicado supleto-
riamente al primero de los ordenamientos in-
vocados, séquese a pública subasta en. pri-
mera almoneda y al mejor postor los siguien-
tes bienes inmuebles: Predio Urbano y Cons-
trucción, ubicado en la Calle Escritores de la
colonia El Triunfo de la Manga de esta
ciudad, con una superficie de 58.40 metros
cuadrados localizados dentro de las medidas
y colindancias como se insertara a la letra,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad

bajo el número 1585 volumen 116, ai que se le
fijó un valor comercial de N$ 20,150.00
(VEINTE MIL CIENTO CINCUENTA
NEUVOS PESOS 00/100 M.N.). Y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad, es decir la cantidad de N$
13,433.00 (TRECE MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y TRes NUEVOS PESOS 00/100
M.N.). Predio Urbano y Construcción, ubica-
do en el Lote número 15 de la Manzana 18
Zona 5, Calle Escritores número 310, de I~
Colonia Gaviota Sur, en este Municipio del
Centro, Villahermosa, Tabasco, con una su-
perficie de 135.128 metros cuadrados locali-
zado dentro de las medidas y colindancias co-
mo se inserta a la letra, inscrito en el Registro
Público bajo el número 448, volumen 320, al
que se le fijó un valor comercial de N$
17,680.00 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) y
es postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, es decir la cantidad
de N$ 11,786.66 (ONCE MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y -SEIS NUEVOS PESOS 00/66
M.N.).

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que de-
berán depositar previamente en la Tesorería
del Tribunal Superior de Justicia en el Esta-
do, ubicado en Gregorio Méndez frente al
Centro Recreativo de Atasta, una cantidad
equivalente al 10% de la cantidad base para
el remate del bien respectivo sin cuyo requisi-
to no serán admitidos a dicha diligencia.

CUARTO: Como lo previene el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor, anúnciese
por TRES VECES durante cinco días en el Pe-

riódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editen
en esta ciudad, fijándose además avisos en
los sitios más concurridos de esta capital.
convocándose a postores en el entendido
que la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este Juzgado el dla SIETE DE MARZO
DEL PRESENTE AfJOLAS DIEZ HORAS.

Notifiquese personalmente y cúmplas e.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PABLO MAGAfJA MURILLO,
Juez Quinto de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, por y ante el
Tercer Secretario C. ERNESTO ZETINA GO-
VEA. quien actúa, certifica y da fe.

Este acuerdo se publicó en la lista de fecha 30
de Enero de 1995. Conste.

la QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
ClaN EN EL PERIODO OFICIAL DEL ESTA-
DO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS. EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS DIECISEIS ·oIAS
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

EL TERCER SECRETARIO JUDICIAL
ERNESTO ZETlNA GOVEA.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 209/990
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL PROMOVIDO POR RENE DORAN-
TES GOMEZ y/o.L1CENCIADO JAIME AN-
TONIO NOTARIO LOPEZ EN CONTRA DE
SRA. MARIA DEL CARMEN CRUZ GONZA-
LEZ, SE DICTO UN PROVEIDO QUE co-
PIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTINUEVE DE SEP-
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

A sus autos el escrito con que da cuenta la
Secretaría, se acuerda:

PRIMERO: Toda vez que de la revisión minu-
ciosa a los presentes, se observa que el C.
PABLO ALEJANDRO nada manifestó a la
vista que se le ordenó dar en el proveído de
fecha trece de julio del presente año, dentro
del término legal concedido para ello; en con-
secuencia, se le tiene pOI perdido el derecho
para intervenir en la subasta del inmueble su-
jeto a remate en éste juicio.

SEGUNDO: Como lo solicita el Licenciado
JAIME ANTONIO NOTARIO LOPEZ en su
escrito de cuenta, y en virtud de que nada
manifestaron las partes respecto al avalúo
exhibido por el perito valuador designado por
la parte demandada, dentro del término legal
que para ello se les concedió, se aprueba el
mismo para los efectos legales a que haya lu-
gar.

TERCERO: Como lo solicita el Licenciado
JAIME ANTONIO NOTARIO LOPEZ, Endo-
satario en Procuración de RENE DORANTES
GOMEZ, y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 459, 543, 549 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
sáquese a pública subasta en primera almo-
neda y al mejor postor el siguiente bien in-
mueble que a continuación se describe:

A).- Predio Urbano ubicado en la Manzana 12
Doce con número de predio (37) treinta y
siete, de la Colonia Tierra Colorada Centro,
Tabasco, con una superficie de 102 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y co-
lindancias: Al Norte, 8.50 metros cuadrados
con lote 36; al Sur, 11.00 metros cuadrados

AL PUBLICO EN GENERAL:

con lote 38; al Este, 10.00 metros cuadrados
con Lote 34; al Oeste, 11.50 metros cuadra-
dos con lote sin número el cual se encuentra
inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta ciudad, con fecha
treinta y uno de julio de 1989, bajo el número
5653 del Libro General de Entradas, quedan-
do afectado por dicho contrato el predio
72234 a folio 84 del libro mayor volumen 281;
al cual le fijó el perito valuador de la parte de-
mandada un valor comercial de CUARENTA
y SIETE MIL NUEVOS PESOS MONEDA
NAICONAL, cantidad que servirá de base pa-
ra el remate, y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.

CUARTO: Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente en la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado, o bien en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de
la Tesorería Judicial en el Estado ubicado en
la segunda planta del citado edificio, sito en
la esquina que forman las calles de Nicolás
Bravo e Independencia de esta ciudad, cuan-
do menos el DIEZ POR CIENTO"de la canti-
dad que sirve de base para el remate, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

QUINTO: Como en este asunto se rematará
un bien inmueble, anúnciese la presente su-
basta por TRES VECES dentro de NUEVE
OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción que se editan en esta ciudad, y para lo
expídanse los Edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores; en la inte-
ligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
TRES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO.

SEXTO: Por último, se requiere al actor para
que en el término de CINCO OlAS presente
un nuevo certificado de gravamen en virtud
del que obra en autos tiene más de seis me-
ses de expedido, acorde al numeral 545 del
Código Procesal Civil en vigor, de aplicación
supletoria en matería mercantil.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ,
Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
del Centro, por ante la Secretaria Judicial Li-

cenciada JOSEFINA HERNANDEZ MAYO,
que certifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA
TABASCO. A CINCO DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto, la razón secretaríal se acuerda:

PRIMERO:- Como lo solicita el Licenciado
JAIME ANTONIO NOTARIO LOPEZ, en su
escrito de cuenta, se señala nuevamente las
DIEZ HORAS DEL OlA DIEZ DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,
para llevar a efecto el remate en primera al-
moneda, en los términos en que se encuentra
ordenado en el auto de fecha veintinueve de
septiembre del año que transcurre, expidién-
dose los edictos y avisos correspondientes,
con incersión del acuerdo antes citado.

SEGUNDO: Asimismo se tiene a la demanda-
da por solicitando copias simples de todo lo
actuado, en consecuencia y con fundamento
en el Artículo 80. constitucional, expídasele
copias fotostáficas simples de todo lo ac-
tuado, autorizando para tales efectos al C. li-
cenciado JUAN ANTONIO PEREZ.

Notifiquese personalmente.
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO JORGE RAUL
SOLORZANO DIAZ, JUEZ PRIMERO DE LO
CIVIL POR ANTE LA SECRETARIA JUDI-
CIAL LICENCIADA JOSEFINA HERNANDEZ
MAYO QUE CERTIFICA Y DA FE.

Seguidamente se publicó en la lista de acuer-
do.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO OlAS DEL MES DE FEBRERODE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO.
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No.eS14

JUICIO EdECUTIVO MERCANTIL

..JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO ..JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 580/992
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el Ucenciado ROQUE ANTONIO
CAMELO CANO, apoderado general para
pleitos y cobranzas de la Institución BANCA-
RIA DENOMINADA BANCO INTERNA-
CIONAL S.N.C. en contra de la SOCo merco
den. CASA LUPE E HIJOS S.A. A TRAVES
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C.
ADELA CHAPARRO BARRIGUETE o de
quien legalmente la represente, en su carác-
ter de suscriptora y otros, se dictó un acuer-
do que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHfRMOSA, TA-
BASCO A VEINTICINCO DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito y oficio de cuenta se acuerda.
PRIMERO.- Agréguese a los autos el oficio
número 115 de fecha Dieciséis de Enero/del
presente año, signado' por el registrador
público de la propiedad y el comercio Ucen-
ciado ARMANDO OVANDO PEREZ para que
surta sus efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- En atención al contenido de la
diligencia efectuada el dra trece de enero del
al'lo en curso, como lo solicita el actor en su
escrito de cuenta, se seI'Iala nuevamente las
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA TRECE DE MARZO DEL AtilO QUE
TRANSCURRE, para que se lleve a efecto la
diligencia de remate en PRIMERA ALMONE-
DA, expidiéndosele los edictos y avisos
correspondientes para su publicación en el
periódico oficial y en un diario de mayor cir-
culación que se editan en esta ciudad, de-
biendo insertarse el acuerdo de fecha diez de
febrero del al'lo próximo pasado, autorizando
para recogerlo al Ucenciado José Angel Vidal
F6cil, asEcomo a los pasantes en Derecho Jo-
sé del Cannen Ocal'la Hernández, Pedro Rive-
ra de los Santos y Luis Alfonso Hemández
Concepción.

TERCERO.- Este proveido deberá notificárse-
le al acreedor reembargante Ucenciado LUIS
RODRIGO MARIN FIGUEROA, en el domici-
lio que tiene sal'lalado en estos autos.

Notifrquese personalmente y cúmplase.

JUZGADO SEGUNDO DE LO C!VIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A DIEZ DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Visto 111 escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicita la parte ac-

tora Licenciado GERMAN ARTURO GU-
TIERREZ CORTES, en su escrito de cuenta, y
toda vez que ninguna de las partes objetó los
avalúos exhibidos en autos, se declaran apro-
bados los mismos para todos los efectos le-
gales correspondientes.

SEGUNDO; Asi mismo y como lo solicita
el ocursante en su escrito de cuenta y con
fundamento en los artículos 1410, 1411, Y de-
más relativos del Código de Comercio vigen-
te, y asi como los artículos 543, 544, 545, 549
Y demás relativos del Código de Procedimen-
tos Civiles en vigor aplicado supletoria mente
al primero de los ordenamientos invocados,
se saca a pública sub~ta en PRIMERA AL-
MONEDA Y al mejor postor el siguiente bien
inmueble, en los que respecta a la parte
alícuota que le corresponde aHILDA MARIA
GARRIDO BARRIGUETE y así mismo la parte
alícuota de esa parte que le corresponda por
el cincuenta por ciento de la copropíedad de-
rivada del matrimonio del señor ENRIQUE
SALAZAR MARTINEZ con la señora HILDA
MARIA GARRIDO BARRIGUETE.

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado en la calle Nil'los Heroes y Gregorio
Méndez hoy Avenida José Marti esquina Pa-
gés Llergo de la ciudad de Villahennosa, Ta-
basco, con superficie de 267.58 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias
especificadas en avalúos que corren agrega-
dos a los autos, inscrito en el Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad el 25 de septiembre de 1980, bajo el
número 3951 del Libro General de Entradas a
folios 13080 al 13087 del libro de duplicados
volúmen ciento cuatro, afectando el predio
número 29751 a folio 113 del

Libro mayor volumen 114, inscrito a nombre
de los sel'lores ADELA ISABEL GHAPARRO
BARRIGUETE, JAIME ALBERTO CHA-
PARRO BARRIGUETE E HILDA MARIA
GARRIDO BARRIGUETE. y al que le fue fija-
do un valor comercial de N$ 1'447,450.00
(UN MILLON-{;UATROCIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE Mil CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.I, y

es postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, deberán
depositar previamente en la Tesorerfa del Tri-
bunal Superior de Justicia en el Estado, ubi-
cado en la planta alta del Edificio antes men-
cionado, ubicado en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independencia
de esta ciudad, una cantidad equivalente al
Diez por ciento de la cantidad base para el re-
mate del bien respectivo, sin cuyo requisito
no serán admitidos a dicha diligencia.

CUARTO: Como lo previene e/ artículo 1411
del Código de comercio en vigor anúnciese
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS
en el Periódico Oficial del Estado así como en
uno de los Diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciuda d. fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta Ciudad Capital en convocación de
postores entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a las
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA DIEC/SIETE DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
lo proveyó, manda y finna la Ciudadana
Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Centro Licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUA YO, por ante el
secretario de acuerdo Licenciado ERNESTO
ALONSO CHAVEZ GONZALEZ, que certifica
y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION, ASI COMO EN
EL PERIODICO OFICIAL QUE SE EDITA EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE
FEBRERO DEL Atilo DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS.
UC. JOSE ARTURO CHABLE CABRERA.
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NO. BEnB

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO.

CONVOCATORIA DE REMATE
SEGUNDA ALMONEDA.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 682/990, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el licenciado Gabriel Lastra Pedrero En-
dosatario en Procuración de Bancorner
S.N.C., hoy S.A., en contra de los CC. Ar:
mando López Izquierdo y Gloria Colorado
Galmiche, por acuerdo de fecha veintisiete de
enero de mil novecientos noventa y cinco, se
ordenó sacar a pública subasta en Segunda
Almoneda y al mejor postor, el bien inmueble
embargado en esta causa, con la rebaja del
veinte por ciento de su tasación que sirvió co-
mo base para su remate en Primera Almone-
da, señalándose para tal fin, las DIEZ HORAs
DEL OlA NUEVE DE MARZO DEL PRESEN-
TE AÑO, cuyo bien es el siguiente.

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION,
PROPIEDAD DE LOS DEMANDADOS UBI-
CADO EN LA CALLE JOSE MARIA MORE-
LOS DE LA CIUDAD DE PARAISO, TABAS-
CO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE

114.83 METROS CUADRADOS, CUYAS
MEDIDAS, COllNDANCIAS Y DEMAS DA-
TOS OBRAN DESCRITO EN AUTOS.

Servirá de base para el remate de dicho pre-
dio, ya con su rebaja del veinte por ciento an-
tes indicado, la cantidad de N$ 53,116.00
(CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO DIECI-
SEIS NUEVOS PESOS, 00/100 Moneda Na-
cionall. y será postura legal, la que cubra las
dos terceras partes de esa cantidad, o sea la
suma de N$ 35,410.99 (TREINTA Y CINCO
MIL CUATROCIENTOS DIEZ NUEVOS PE-
SOS, 991100 Moneda Nacional).

SE CONVOCAN POSTORES, quienes debe-
rán depositar previamente a la fecha de la dili-
gencia aludida con antelación para la celebra-
ci6n de la Segunda Almoneda, en la
Secretaría de finanzas del Estado, o bien ante
el Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES
DE FEBRERO DEL AtilO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LJ>..CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. MARIA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.

2-3

No.8S17 DENUNCIA DE TI!RRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO., MEXICO.

LA C. ROSARIA PEREZ MAYO, MA-
YOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA
CALLE GENERAL MARCELlNO GARCIA
BARRAGAN NUMERO 406, DE LA COLO-
NIA PUNTA BRAVA DE ESTA CIUDAD, SE
PRESENTO A ESTE H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CENTRO DENUNCIANDO UN LOTE DE
TERRENO MUNICIPAL, UBICADO EN EL
DOMICILIO ANTES MENCIONADO CONS-
TANTE DE UNA SUPERFICIE DE: 157.27
M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS.

AL NORTE: 9.00 MTS., CON SANTIAGO
GOMEZ AGUILAR .
AL SUR: 7.00 MTS., CON TERRENO MUNI-
CIPAL

AL ESTE: 12.00 MTS., CON CALLE GENE~
RAL MARCELlNO GARCIA BARRAGAN ..
AL OESTE: 12.00 MTS., CON ALFONSO PE-
REZ.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
PUBLICO EN GENERAL, CON EL OBJETO
DE QUE LAS PERSOtfAS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO SOBRE EL PREDIO
EN MENCION SE PRESENTEN Y LO HA-
GAN VALER DENTRO DEL TERMINO DE
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLlCACION DE LOS EDIC-
TOS, QUE SERAN PÚBLlCADOS POR
TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ES-
TADO, EN EL TABLERO MUNICIPAL 'r' EN
ALGUN DIARIO LOCAL DE MA YOFtCIRtU-

LACION. PREVIO EL PAGO REALIZADO
POR EL INTERÉSADO, EN CUMPLIMIENTO
CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS
102 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL Y
233 DEL BANDO OE POLlClA Y BUEN GO-
BIERNO PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE ENERO
1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.
C. JESUS TARACENA MARTINEZ.
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
C. MIGUEL CACHON AL VAREZ.
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No. 8636 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TAS.

GUADALUPE TIQUET LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente número 536/994,
relativo al JUICIO ORDINARIO DE DIVOR-
CIO NECESARIO, promovido por RAFAEL
MOSCOSO CORTES, en contra de
GUADLAUPE TIQUET lOPEZ, con fecha
tres de noviembre de mil novecientos noven-
ta y cuatro, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DE CARDENAS, TABASCO. NO-
VIEMBRE TRES DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.

Vistos el infonne de la razón Secretarial, se
acuerda:

Se tiene por present'ádo al C. RAFAEL MOS-
COSO CORTES, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, consistente en
una acta de Matrimonio número 266, dos ac-
tas de nacimiento números 1025 y 2433, una
constancia expedida por el director de Segu-
ridad Pública Municipal de esta ciudad. Pro-
moviendo por su propio derecho, Juicio OR-
DINARIO DE DIVORCIO NECESARIO Y sus
consecuencias legales, en contra de su espo-
sa GUADALUPE TIQUET lOPEZ, de quien
manifiesta ignora su domicilio. Con funda-
mento en los artículos 266, 267 Fracción VII,
283,287,289,291 Y relativos del Código Civil
vigente en el Estado, en relación con los nu-
merales 142, 155 Fracción XII, 254, 255, 257,
258,259,264,265 Y demás aplicables del Có-

digo de Procedimientós Civiles en vigor, se
admite la demanda en la vía y forma propues-
ta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que corresponda y dése aviso
de su inicio a la Superioridad. En virtud de
que se presume que la demandada GUADA-
lUPE TIQUET lOPEZ, es de domicilio igno-
rado, con fundamento en los artículos 110 y
121 Fracción 11del Código Adjetivo de la Ma-
teria en vigor, procédase a emplazarlo por
medio de edictos que se ordenan publicar por
tres veces de tres en tres días consecutivos,
en el Periódico Oficial del Estado yen uno de
los diarios de mayor circulación estatal, ha-
ciéndosele saber que quedan a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado las copias de
la demanda y sus anexos, concediéndosele
un término de cuarenta días para que pase a
recibirlas, mismo que se computará a partir
del día siguiente de la última fecha de las
publicaciones ordenadas, y hecho que sea,
se le tendrá por emplazada a juicio, empezan-
do a correr a partir del día siguiente el término
de nueve días para que produzca su contesta-
ción ante este Juzgado, advertida que de no
hacerlo, las subsecuentes y aún las persona-
les le surtirán sus efectos por los Estrados de
este Juzgado. Se tiene por señalado el domi-
cilio que indica el actor para oir y recibir noti-
ficaciones en la casa marcada con el número
404 altos uno de la calle Ramón lópez Velar-
de de esta Ciudad y autorizando para tales
efectos al licenciado JaSE DANIEL TAMA-
YO AlCAlA.

No1illquese personalmente a las partes y
cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
licenciada .MARIA ANTONIA ElGUERA
VENTURA, Juez Segundo Civil de Primera
Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárde-
nas, Tabasco, por y ante el Segundo Secre-
tario Judicial FRANCISCO ALEJANDRO
OLAN, con quien actúa que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.
lo que me permito transcribir para su publi-
cacion en el Periódico Oficial del Estado y en
otro periódico de mayor circulación estatal,
por tres veces de tres en tres días consecuti-
vos. Expido el presente edicto en el loca I del
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia
del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Ta-
basco. A los veintiocho días del mes de no-
viembre del año de mil novecientos noventa y
cuatr-o.

ATENTAMENTE
El SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL Da
JUZGADO
SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTAN-
CIA.

C. FRANCISCO ALEJANDRO OLAN.
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No. 8611 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 377/994, relativo a
las Diligencias de Información Ad-
Perpetuam, en la Vía de Jurisdicción Volun-
taña, promovido por MIGUEL ROBLES PE-
REZ, con fecha ocho de noviembre del pre-
sente año, se dictó un acuerdo que copiado a
la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, NOVIEMBRE DCHO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Por presentado el C. MIGUEL ROBLES PE-
REZ, promoviendo por su propio derecho,
con su escrito de cuenta, documentos ane-
xos, señalando como domicilio para citas y
notificaciones el Despacho Juridico ubicado
en la calle Pinos número 44 del Fracciona-
miento del Parque de esta ciudad, asimismo
autorizando para tales efectos a los Licen-
ciados en Derecho Luis Rey Maldonado
Jarquín, René de la Cruz Hernández y otros,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Volun-
taria DIUGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, a efectos de justificar la pose-
sión como medio para acreditar el 'Dominio
Pleno del-Predio Sub-Urbano, ubicado en la
Ranchería Miguel Hidalgo Primera Sección
del Municipio del Centro en el Estado, cons-
tante de una superficie de 275.81 M2. (DOS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO PUNTO

. OCHENTA Y UNO MENOS CUADRADOS),

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GE-
NERAL:

con las medidas y colindancias sigUientes: Al
Noreste: 2.06 metros con callejón vecinal; al
Suroeste: 10.55 metros con restricción del
Periférico; al Noreste Suroeste: 44.30 metros
con casa Heria; al Suroeste-Noroeste-
Noreste: 43.70 metros con callejón de accso,
solicitando que al tercer colindante, es decir
al propietario de la casa Heria, se notifique en
el predio ca lindante al de estas diligencias y
las demás colindancias deban ser notificadas
en la Delegación Municipal de la Rancheria
Miguel Hidalgo Primera y Segunda Sección
del Municipio del Centro. Con fundamento
en los artículos 870,872,904,905,906,907 y
demás relativos del Códioo de Procedimien-
tos Civiles en Vigor; y 2,932, 2,933 último
párrafo 2936 y aplicables del Código Civil Vi-
gente en el Estado, se da entrada a la promo-
ción en la vía y forma propuesta, fórmese ex-
pediente, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que corresponda y dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad. Notifiquese
al Ciudadano Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado y al Director General

. del Registro Público de la Propiedad' y del Co-
mercio de esta Ciudad, para que promuevan
lo que a su representación corresponda, así
como a los colindantes si lo hubieren del pre-
dio objeto de estas diligencias para su inter-
vención si tuvieren algún derecho que dedu-
cir en el momento de la diligencia que en su
oportunidad se desahogara. De conformidad
con lo dispuesto por el artículo 2932 del nu-

meral respectivo citado con antelación fijense
avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta ciudad, y publiquense edictos en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación de esta
Ciudad, por tres veces de tres en tres días.
Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha y
hora para la recepción de la testimonial.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada María Elena Hernández lnurreta.
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil,
por ante el Secretario Judicial Licenciado
Carlos Arturo Guzmán Rivera, que certifica y
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU'
PUBLlCACION POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO A LOS DOS OlAS DEL MES DE DI-
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DETABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. CARLOS ARTURO GUZMAN RIVERO
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No.eea4- DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO .JUDICIAL DE CARDENAS, TAS.

C. YSAIAS RAMIREZ HERNANDEZ O IsAIAS RAMIREZ HER-
NANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente número 3n /994,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece-
sario, promovido por ROSA AURORA GA-
MAS ORTlZ, en contra de usted, se dictó un
proveído de fecha trece de enero de mil nove-
cientos noventa y cinco, que textualmente di-
ce:

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DE CARDENAS, TABASCO. ENERO
TRECEDE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.- Visto el informe de la razón Secreta-
rial, se acuerda:- Primero: Con base en el pri-
mero de los cómputos que anteceden, se
tiene por precluido el término concedido al
demandado YSAIAS RAMIREZ HERNAN-
DEl O ISAIAS RAMIREZ HERNANDEZ, para
pasar a la Secretaria de este Juzgado a recibir
las copias de la demanda y sus anexos, para
correrle traslado y por perdido ese derecho:
por lo tanto, se le tiene por emplazado a
juicio. - Segundo: Con base en el segundo de
los cómputos que anteceden, se tiene por
preduido el término concedido al demaridado
YSAIAS RAMIREZ HERNANDEZ o ISAIAS
RAMIREZ HERNANDEZ, para contestar la
demanda instaurada en su contra y por perdi-

do el derecho que tuvo pa ra hacerlo; por lo
tanto, como lo solicita la actora ROSA
AURORA GAMAS QRnZ en su escrito de
cuenta y con fundamento en los artículos
265,616,617 y relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles en vibor, se declara en RE-
BELDIA al demandado YSAIAS RAMIREZ
HERNANDEZ o ISAIAS RAMIREZ HERNAN-
DEZ Y se le tiene por presuntamente confeso
de los hechos de la demanda; en consecuen-
cia, no se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca y todas las resoluciones que re-
caigan en el presente juicio, incluyendo este
proveido y cuantas citaciones deban hacérse-
les le surtirán sus efectos por los estrados de
este juzgado, fijándose además de la lista de
acuerdos, cédula conteniendo copia de la re-
solución de que se trate.- Tercero:- Atento a
lo anterior, se recibe el juicio a prueba y de
conformidad con el numeral 618 del Código
antes invocado, publíquese este proveído por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, haciéndose saber a las partes que
el término de diez días para ofrecer pruebas,
empezará a correr a partir del día siguiente de
la última fecha de las publicaciones ordena-
das.

Notifíquese personalmente a la actora y por
cédula en estrados al demandado.-. Cúmpla-
se.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada MARIA ANTONIA ELGUERA
VENTURA, Juez Segundo Civil de Primera
Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárde-
nas, Tabasco, por y ante el Primer Secretario
Judicial C. ANTONIO MARTINEZ NARAN
JO con quien actúa. que certifica y da fe.- Al
calce dos firmas i1e$ibles.

Lo que me permito transcribir para su publi-
cación por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado. Expido la presente
en el Juzga-do Segundo Civil de Primera Ins
tancia del Sexto Distrito Judicial de Cárde-
nas, Tabasco, a los nueve días del mes de
febrero de mil novecientos noventa y cinco.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO:
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..JUICIOEJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. DEL PRIMER DISTfllTO JUDICIAL

DEL CENTRO.
PRIMERA ALMONEDA.

A LA. AUTORIDADES Y
PUBUCO EN QENERAL.

En el expediente número 517/992, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado JOSE SAUL PEREZ GALI-
CIA, Endosatario en Procurpación de ALE-
JANRO RUIZ VALADEZ, en contra de ADE-
LA JIMENEZ DE LA CRUZ, con fecha tres de
noviembre del año próximo pasado. y trece
de enero del presente año, se dictaron dos
acuerdos que copiados a la letra dicen:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAS-
CO A TRES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Vistos: El es;rito de cuenta, se acu1lrda:

PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado
JOSE SAUL PEREZ GALlCIA, en su escrito
de cuenta, y apareciendo que los Dictámenes
de Avalúos de la actora y del demandado, no
fueron objetados por las partes y que sólo di-
fieren los avalúos por la cantidad de diez
nuevos pesos, por lo que es innecesario un
tercer avalúo, en esas condiciones se
aprueba el avalúo de mayor valor, siendo este
el emitido por el Perito Valuador de la parte
demandada Ingeniero JORGE A. MANZA-
NILLA GARClA, para todos los efe ctos lega-
les; por lo que con apoyo en los artículos
1410 y 1411 del Código de comercio en vigor,
sáquese a pública subasta en primera almo-
neda y al mejor postor los siguientes bienes
muebles: Una vitrina, con tres puertas en la
parte superior con cristales y tres puertas en
la parte inferior de madera de aproximada-
mente 1.80 cm. de altura y 1.70 cm de largo;
un comedor, circular de madera con cuatro
sillas de madera con sentadera de cuero con
diámetro el comedor de 1.50 cm con base de
madera; Juego de Sala, de cuatro piezas,
consta de un mueble triple, dos sencillos y
una mesa de centro de aproximadamente
0.90 cm de largo por 0.40 cm. de ancho, los
muebles son acojinados forrados con tela de
colores de raya roja, negra y crema; dos Ven-
tiladores, de techo de cuatro aspas cada uno
dorados con dos lámparas cada uno y 4 fo-
cos, ventiladores de lujo; un Refrigerador,
marca Supermatic en color café obscuro y
claro con aproximadamente 1.80 cm. de altu-
ra por 1.30 de largo; un Trinchador por 0.40
cm. de ancho con cuatro cajones y cuatro
puertas en la parte inferior; una Grabadora,
marca Sanyo color negro, radio A.M. y F.M.
doble cassetera; dos Cuadros, ambos enmar-

cados de madera uno con la figura de Niño y
un perro, de aproxirnadarnente 0.90 m. de al-
tura por 0.80 cm. de largo, el otro con figura
de un paisaje campestre de aproximadamen-
te 1.00 m. de largo por 0.90 m. de altura; Tres
Jarrones, uno negro con figuras japonesas de
cerámica y los otros de barro de color rosa
decorado; dichos muebles pertenecen a la
demandada ADELA JIMENEZ DE LA CRUZ
Y A LOS CUALES SE LES fijó un valor co-
mereial total de N$ 1,740.00 (MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
M. N.), siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad o sea la
cantidad de N$ 1133.33 (MIL CIENTO TREIN-
TA Y TRES NUEVOS PESOS CON 33/100
M.N.).

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta r deberán
depositar previamente en la Secretaría de Fi-
nanzas del Estado, o bien, en el Departamen-
to de Consignaciones de Pagos de la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

TERCERO.- Como lo previene el artículo 1411
del Código de Comercio, anúnciese por tres
veces dentro de tres días en el Periódico Ofi-
cial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen en
esta Cludad, fijándose además avisos en los
sitios más concurridos de esta ciudad, en
convocación de postores, entend ido que la
subasta tendrá verificativo en la sala de
audiencia de este H. Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL OlA NUEVE DE DICIEMBRE
DEL PRESENTE Af\JO.

Notiffquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó manda y firma la Ciudadana
Licenciada Maria Elena Hernández Ynurreta,
Juez Tercero de lo Civil, por ante el Primer
Secretario Judicial, Licenciado Carlos Arturo
Guzmán Rivero, que certifica y da fe ..

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL .DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A TRECE DE ENERO DEL Af\JO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos: los escritos y anexos de cuenta, se '
acuerda:

PRIMERO.- Se tiene al licenciado JOSE
SAUL PEREZ GALlCIA endosatario en pro-
curación del actor ALEJANDRO RUIZ VALA-
DEZ, con su escrito de cuenta, y como lo soli-
cita se señala de nueva cuenta para la realiza-
ción de la PRIMERA ALMONEDA DE LAS
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA CA-
TORCE DE MARZO DEL Af\JO EN CURSO.
dicha diligencia se realizará en los términos
del acuerdo de fecha tres de noviembre del
año próximo pasado.

SEGUNDO:- Téngase al ciudadano BELlZA-
RIO JIMENEZ LOPEZ con su escrito de cuen-
ta, señalando como domicilio para citas y no-
tificaciones la Calle Revolución número 110
altos de la Colonia Tamulté de esta Ciudad, y
por exhibiendo copia del recibo de depósito
número 100141 por la cantidad de N$ 1,400
(UN MIL CUATROCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.) por concepto de IMPOR-
TE DEL BIEN QUE SE VA A REMATAR
EQUIVALENTE A LAS DOS TERCERAS
PARTES, por lo que apareciendo de los pre-
sentes autos que la diligencia de remate en
primera almoneda no se realizó en la fecha
señalada en el auto del tres de noviembre del
año próximo pasado, hágasele devolución al
ocursante de la copia del recibo que exhibe,
debiendo obrar constante de recibido en
autos y dígasele que se esté al punto anterior.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada Maria Elena Hernández Ynurreta,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil,
por ante la Secretaria Judicial Licenciada
Maria del Rocío Vidal Vidal, que certifica y da
fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE TRES OlAS. EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE FEBRE-
RO DEL Af\lO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MIRtAM RUBI SANCHEZ ESPARZA.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
~UZOADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO ~UDICIAL DEL CENTRO.

Que el expediente número 1694/993, re-
latil-U al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el LIC. JaSE MENDEZ RAMIREZ, en
contra de la C. aLGA HERNANDEZ CALDE-
RON, con fecha treinta de enero del presente
año, se dictó un proveído que copiado a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO:VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A TREINTA DE ENERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Conforme lo solicita la C. ANA
DEL CARMEN SANTOS DiAl, Y con funda-
mento en los artículos 1410, 1411'ydemás re-
lativos al Código de Comercio en vigor, así
como los numerales 543, 544, 549 Y demás
relativos éll Código de Procedimientos Civíles
en vigor, aplicado supletoriamente a la le-
gislación mercantil, se ordena SACAR A RE-
MATE EN SEGUNDA ALMONEDA Y pública
subasta el bien inmueble embargado en el
presente juicio, consistente en: el lote núme-
ro 19 de la manzana número 83 metros
cuadrados dicho predio con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte: 12.00
metros con Zona federal y río Carrizal; al Sur
en dos medidas 12 metros con Calle Máximo
Pérez y 8 metros con lote 20; AL ESTE, en
dos medidas; 50 metros cincuenta
centlmetros con lote 21 y 25 metros con lote
20; AL OESTE, 75 metros con lote 18. El pre-

AL PUBLICO EN GJ::NERAL

dio urbano descrito se encuentra ubicado en
la lotificación denominada Tierra Colorada
del ex-ejido José Maria Pino Suárez de la Co-
lonia Tierra Colorada, Centro, Tabasco inscri-
to en el registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el número 214 del libro general
de entradas, quedando afectado el predio
71,923 folio 23 del libro mayor volumen 280.-
Inmueble al que le fue fijado con rebaja del
veinte por ciento de la tasación un valor co-
mercial de N$ 72,000.00 (SETENTA Y DOS
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). siendo
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad es decirla cantidad
de N$ 48,000.00 (CUARENTA Y OCHO MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), siendo valor
de adjudicación la cantidad de N$ 72,000.00 '
(SETENTA Y DOS MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N.)

SEGUNDO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en el Departamen-
to de Consignaciones y Pago de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento en efectivo del valor que sirva
de base para el remate del bien respectivo.
sin cuyo requisito no serán admitidas.

TERCERO: Conforrne lo solicita -se dice-
conforme lo previene el artículo 1411del Có-
digo de Comercio en vigor anúnciese por tres
veces dentro de nueve días en el Periódico
Oficial en el Estado, así como en uno de los

diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, fijando además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta ciudad,
en convocación a postores, en el entendido
de que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL
DIA SEIS DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO.

Notifiquese personalmente.- Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
licenicado PABLO MAGAÑA MURILLO,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante el Primer
Secretario Judicial C. HECTOR AGUILAR
ALVARADO, con quien actúa y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU FIJÁCION
EN EL PERIODICO OFtCIAL DEL ESTADO,
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN
EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO EL PRE-
SENTE A LOS TRECE DIAS DEL MES ÓE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

PRIMER SECRETARIO JUDICIAl.
LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO,
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-JUICIOSUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
.JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL. DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA.

A TODAS LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 251/990, relati-
vo al Juicio Sumario Civil HIPOTECARIO,
promovido por el Licenciado JORGE GUZ-
MAN COLORADO, Apoderado Legal del
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C.,
en contra de ROBERTO RUIZ ANDRADE y
NORMA DINORA MANJARREZ ALEGRIA
con fecha veinticuatro de enero del presente
año, se dictó un acoerdo que copiado a la
letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTICUATRO DE ENERO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Visto: el Escrito y anexo se acuerda:
Primero: Ténqase al Licenciado JORGE GUZ-
MAN COLORADO, con su escrito de cuenta,
por exhibiendo del certificado de gravamen
de los últimos diez años del predio hipoteca-
do, como fue requerido, por lo que agré-
guese a los presentes autos, para que surta
sus efectos legales correspondientes:

SEGUNDO: Apareciendo que ninguna de las
partes objetó los dictámenes periciales de
avalúos, y como lo solicita el actor licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO, en su escrito
de cuenta, y como se advierte que los ava-
lúas de los peritos de ambas partes coinciden
en su valor por lo tanto no es necesario un
tercer dictamen, por lo que se aprueba el mis-
mo como precio base para todos los efectos
legales.

TERCERO: Como lo solicita el actor licen-
ciado JORGE GUZMAN COLORADO, en su
oc ursa de cuenta, y con apoyo en los
artículos 543, 544, 549, 551 y aplicables del
Código Procesal Civil en vigor, sáquese a
pública subasta y al mejor postor el bien in-
mueble siguiente:

Al PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
marcado con el número veintidós de la man:
zana dieciséis del sector cuatro, ubicado en la
esquina que forman las calles Encinos y Ro-
sas de la colonia Heriberto Kehoe Vicent de
esta ciudad, con una superficie de 180.00
metros cuadrados localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Al Nore s-
te 18:00 metros cuadrados col lote número
21; al Sureste 18.00 metros con plaza Encino;
al Noroeste 10.00 metros con circuito de las
rosas y al Suroeste 10.00 metros con el lote
número uno, predio que se encuentra inscrito
en el Libro General de Entradas a folios del
9,740 al 9,743 del libro de duplicados volu-
men 114, quedando afectado por dicho
.contrato el predio número 53672 a folio 22 del
Libro mayor volumen 210, dicho predio se en-
cuentra inscrito a nombre de ROBERTO RUIZ
ANDRADE y NORMA DINORA MANJAREZ
ALEGRIA, a dicho predio se fijó un valor co-
mercial de N$ 217,200.00 (DOSCIENTOS
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NUEVOS
PESOS MONEDA NACIONAL), siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.

CUARTO: Como lo previene el numeral 549
de la ley procesal civil en vigor, anúnciese por

dos veces de siete en siete dlas en el Periódi-
co Oficial del Estado, asl como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en
el Estado, fijándose además avisos en los si-
tios más concurridos, en convocación de
postores, entendiéndose que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de éste Juz-
gado a las NUEVE HORAS EN .pUNTO DEL
OlA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO
EN CURSO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana
Licenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri-
mera Instancia, por ante la Secretaria Judicial
Licenciada MARIA DEL ROCIO VIDAL Vl-
DAL, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, EN EL PERIODICO DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN ES-
TA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTEEDIC-
TO A LOS TRES OlAS DEL MES DE FEBRE-
RO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MIRIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 542/91
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, PROMOVIDO POR EL LICEN-
CIADO SERGIO ADRIAN CASTILLO
SASTRE ENDOSATARIO EN PROCURA-
ClaN DEL LICENCIADO FLAVIO AMADO
EVERADO JIMENEZ EN CONTRA DE LOS
CC. LUIS FERNANDO PEDREROROMERO,
GUADALUPE BAEZA AGUILAR y JaSE
GUADALUPE CRUZ ALVAREZ, SE DICTO
UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL. VILLAHERMOSA, TABAS-
CO. A (271VEINTISIETE DE ENERO DE MIL.
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto y a sus autos el escrito del Licenciado
SERGIO ADRIAN CASTILLO SASTRE, con
el cual dio cuenta la Secretaría, para que sur-
ta sus efectos legales, y se acuerda:

PRIMERO.- tomando en cuenta lo solicitado
por el endosatario en procuración del actor,
se aprueba el dictamen rendido en autos
sobre el bien inmueble embargado, por el pe-
rito Tercero en discordia designado por este
Juzgado, para todos los efectos legales.

SEGUNDO: Por consiguiente, y con funda-
mento en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de comercio en vigor; 543, 544, 549,
550, 551, 552, 553 Ydemás relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor, de
aplicación supletoria a la Materia mercantil,
sáquese a pública subasta en primer!' almo-
neda y al mejor postor, el siguiente bien in-
mueble: Predio urbano y construcción ubica-
do en el callejón sin nombre de la Manzana
número Seis de la Colonia las Gaviotas de es-
ta Ciudad, constante de una superficie de
161.00 metros cuadrados, localizado dentro
de las medidas y linderos siquientes: Al No-

reste 25.00 metros con el lote 37. al sureste
7.80 metros con el lote 41, al Suroeste 25.20
metros con servidumbre de paso y lote 34 yal
Noroeste 5.10 metros con Servidumbre de
paso, inscrito a nombre del demandado LUIS
FERNANDO PEDRERO ROMERO, en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad, con fecha veintiocho de Ene-
ro de Mil Novecientos Ochenta y Seis, bejo el
número 485 del Libro General de Entradas a
folios del 1683 al 1687 del Libro de duplica
dos, volumen 110, afectando el predio núme-
ro 49629 a folios 229 del Libro Mayor, Volu-
men 193. Servirá de base para el remate de
dicho inmueble, la cantida de N$ 134,160.00
(CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO
SESENTA NUEVOS PESOS 00/100 Moneda
Nacional!, valor comercial asignado por el
Perito Tercero en discordia, y será postura le-
gal, la que cubra las dos terceras partes de
esa cantidad. o sea la suma de N$ 89,44000
(OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAl).

TERCERO.- Anúnciese la presente subasta
por T8ES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, en el Periódico Oficial del Estado asi
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción que se editan en esta Ciudad, fijándose
además AVISOS en los sitios públicos de
costumbre más concurridos de esta Ciudad a
efecto de convocar postores, entendido que
la diligencia de remate en cuestión tendrá ve-
rificativo en el recinto de este JUzgado, alas
DIEZ HORAS DEL OlA DIECISIETE DE
MARZO DEL PRESENTEAÑO, debiendo los
licitadores depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas o bien ante el Depar-
tamento de consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado, una cantidad

igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate de dicho bien,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Apareciendo que el certificado de
gravámenes que obra glosado en autos, es de
fecha doce de mayo del año de mil novecien-
tos noventa y tres, de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 54S del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, de aplica-
ción supletoria al de comercio, prevéngase al
promovente para que a la mayor brevedad,
exhiba el certificado de gravámenes corres-
pondiente al período transcurrido desde la
fecha de aquél, hasta la pre sente. advertido
que de no hacerlo en tiempo, no se llevará a
efecto el remate del inmueble ordenado en
este auto.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma Id Ciudadana li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de Primera Ins-
tancia Civil del Distrito Judicial del Centro,
ante la Secretaria Judicial Ciudadana Maria
Isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBL/CACION TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL y
EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULA-
cion EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO, QUE SELLO y FIRMO Y RUBRI-
CO A LOS DOS OlAS DEL MES DE FEBRE-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO EN LA CIUDAD DE V/LLAHERMO-
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MAR lA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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No. 8629

1 DE MARZO DE 1995

JUICIO EJECU IIVU IVII=KCAN IIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO.

Que en el expediente número 658/993. relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil. promovido'
por el Licenciado Jorge Guzmán Colorado y
otros, Endosatarios en Procuración del Ban-
co Nacional de México, S.A., en contra del
C. Francisco Gil Maza, se dictó un auto que
copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A CATORCE DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO actor en este
Juicio, dando cumplimiento al requerimiento
ordenando en autos y en consecuencia acla-
rando las medidas y colindancias del bien in-
mueble embargado, téngasele por hechas las
aclaraciones, para todos los efectos legales a
que haya lugar.

SEGUNDO: Apareciendo de autos que los
avalúos exhibidos por el perito de la parte ac-
tora y del designado en rebeldía de la deman-
dada, resultan concordantes se declaran
aprobados para todos los efectos legales
correspondientes.

TERCERO: Asimismo como lo pide el actor,
sáquese a pública subasta en PRIMERA AL-
MONEDA el bien inmueble embargado en la
presente causa al demandado FRANCISCO
GIL MAZA. el cual a continuación se descri-
be: Predio urbano con construcción ubicado
en la calle Ignacio Gutiérrez de la Ciudad de
Comalcalco, Tabasco. con una superficie de
289.13 metros cuadrados. localizados dentro
de las siguientes medidas y colindancias. AL
NORTE 11.30 metros con MIGUEL ANGEL
MONTEJO; AL SUR 11.30 metros con calle
Hidalgo; al ESTE 25.87 metros con la vende-
dora; al OESTE 25.35 metros con Calle Igna-
cio Gutiérre z . Inscrito a nombre de Francisco
Gil Maza en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, bajo el número de docu-
mento público 002, afectando el predio nú-
mero 28,312, folio 57 del libro mayor Volu-
men 118. Al cual se le fijó un valor comercial
de N$82,OOO.OO (OCHENTA y DOS MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), que servirá
de base para el remate, siendo postura legal
la cantidad que cubra las dos terceras partes
del valor comercial.

CUARTO: Como en este negocio se remata
un bien inmueble, anúnciese la presente su-

AL PUBLICO EN GENERAL:

basta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circula-
cion que se editan en esta entidad. fijándose
avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta capital, convocándose postores, en-
tendiéndose que la subasta se llevará a efecto
en el recinto de este Juzgado a las DIEZ HO-
RAS DEL DIA VEINTE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO debien-
do los licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Esta-
do o bien en el Departamento de Consigna-
ciones y Pagos de la Tesorería del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado. una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

QUINTO: Para los efectos de la fijación de los
avisos ordenados en el punto cuarto del pre-
sente proveido en el lugar donde se en-
cuentre fija.do el bien inmieble y en atención a
lo dispuesto en el numeral 1071 del Código de
Comercio en vigor, girese atento exhorto por
los conductos legales y con las inserciones
necesarias al C. Juez Civil competente de Co-
rnalcalco, Tabasco, a fin de que proceda a su
diligenciación y hecho que sea lo anterior nos
lo remita a la brevedad posible.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el C. Licenciado
Leonel Cáceres Hernández, Juez Primero de
lo Civil por ante la Secretaria Judicial que cer-
tifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, ENERO VEINTISEIS DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA YCINCO.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO actor en este
juicio, con su escrito de cuenta, exhibiendo
tres periódicos de Novedades de Tabasco. de
fechas cuatro, ocho y doce de enero del año
en curso. asi como tres periódicos oficiales
del Estado de fechas, catorce, dieciséis y
veintiuno de diciembre del año próximo pasa-
do, con numeros 5454, 5455, 5456; mismos
que se agregan a los presentes autos, para
que surtan sus efectos legales procedentes.
---SEGUNDO.- Se tiene a la licenciada
MAYRA RUIZ RAMIREZ en su carácter de
apoderada General para Pleitos y Cobranzas
del Banco Nacional de México, S.A. tal como
lo acredita con la escritura pública número

29,845 de fecha cuatro de febrero del año de
mil novecientos noventa y tres, pasada ante
la fe del Notario Público Número 136 del
Distrito Federal Licenciado JOSE MANUEL
30MEZ DEL CÁMPO LOPEZ, en copia certi-
ficada, por lo que previo cotejo hágasele de
volución de la misma, personalidad que se le
lien por reconocida para todos loe efectos le-
gales sin perjuicio de la personalidad que
tiene acreditada el Licenciado JORGE GUZ-
MAN COLORADO.
TERCERO.- Asimismo señala como domicilio
para oir citas y notificaciones el Despac ha
Juridico ubicado en la Calle Plutarco Has
Calles número 150 de la Colonia Garcia de es
ta Ciudad, autorizando para tales efectos asi
como recibir toda clase de documentos a los
CC. Licenciados VIRGINIA LOPEZ AVALOS.
ABRAHAM PEREZ SANCHEZ, ELSA AL VA
REZ HERBERT Y JULIA TADEO LO PEZ.

CUARTO.- Como lo pide el prom avente y lo

da vez que por causas ajenas no se llevó a
efecto la diligencia de remate en primera al
moneda ordenbada mediante acuerdo de
fecha catorce de noviembre del año pasado.
se señalan nuevamente las ONCE HORAS
DEL DIA VEINTICUATRO DE MARZO DEL
AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la dili-
gencia antes citada, debiendo expedir los
edictos y avisos de estilo asi como librar
exhorto al C. Juez Civil Competente de Co-
malcalco, Tabasco.
Notifíquese personalmente. Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ,
Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, ante la Secre-
taria de Acuerdos Ciudadana Martha Patricia
.cruz Olán, que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA ENTI-
DAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS TRES DIAS DEL MES DE FEBRE-
RO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA

C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN

1-2-3
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No. 8609 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

C. LUIS CARLOS DE LA FUENTE PRIEGO,
mayor de edad, con domicilio en la calle Igna-
cio Comonfort Interior 205 de la Colonia Ta-
multé de las Barrancas de esta Ciudad, se ha
presentado a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional del Municipio del Centro, ,que presido
denunciando un lote de te~ ,municipal,
ubicado en el dcIInIciIio ..,... mencionado
constante ~WAII ~de: 118.99 M2.,
con '-J si~ 'f coIindancias:

AL NO/3'fE: 9':42 M1s. con Fernando Asencio
~R: 9.62 Mts. con Maria Isabel Hidalgo
de García.

AL ESTE: 13.60 M1s. con Lorenza Mayo.
AL OESTE: 13.50 M1s. con Hermanos Priego
Estrada. -

Lo que se hace del conocimiento del público
en general para que el que se cOnsidere con
derecho sobre el predio se presente en un tér-
mino de 30 dias a partir de la última publica-
ción que se hará de tres en tres das por tres
veces consecutivas, en el Periódico Oficial
del Estado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos de acuerdo con lo previs-
to en el articulo 102 de la Ley Orgánica Muni-
cipal.

Villahermosa, Tab., a 9 de Enero de 1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

C. JESUS TARACENA MARTINEZ

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
C. MIGUEL CACHON ALVAREZ.

1-2-3

No. 8621 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

LA C. AUSTRALIA SANCHEZ LOPEZ, ma-
yor de edad, con domicilio en la calle Laguna
de las Ilusiones No. 613 de la Colonia Guada-
lupe Borja de esta Ciudad, se presentó a este
H. Ayuntamiento Constitucional del Munici-
pio del Centro, denunciando un lote de terre-
no municipal, ubicado en el domicilio antes
mencionado constante de una superficie de:
43.65 M2, con las siguientes medidas yeolin-
dancias:

AL NORTE: 9.70 Mts. con Lorena Vértiz
Cruz.
AL SUR: 9.70 Mts. con Manuel F. Pugas
Cuevas.
AL ESTE: 4.50 Mts. con Emma del Carmen
Sánchez López.

AL OESTE: 4.50 Mts. con Saldemar Ordaz.

Se hace del conocimiento del público en ge-
neral con el objeto de que las personas que se
consideren con derecho sobre el predio en
mención, se presenten y lo hagan valer
dentro del ténnino de treinta días contados a
partir de la última publicación de los edictos,
que serán publicados por tres días consecuti-
vos en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, en el tablero municipal y en algún
diario Local de mayor circulación, previo el
pago realizado por el interesado en cumpli-
miento con lo previsto en los articulas 102 de
la Ley Orgánica Municipal y 233 del Bando de
Policía y Buen Gobierno para el Municipio del
Centro.

Villahermosa, Tab., a 30de Enero de 1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

C. JESUS TARACENA MARTINEZ

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
C. MIGUEL CACHON ALVAREZ.

1-2-3
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No. 8603

1 DE MARZO DE 1995

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EN EL EXPEDIENTE 762/93, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMO-
VIDO POR EL L1C FLAVIO AMADO EVE
RARDO JIMENEZ, APODERADO DE BAN
ca MEXICANO S.A, EN CONTRA DE LA
ENPRESA MERCANTIL DENOMINADA BA-
LEROS Y RETENES DEL SURESTE S.A. DE
C.V., Y QUIEN LEGALMENTE LA REPRE-
SENTA ViO TOMAS HERNANDEZ GOMEZ
y MARIA DEL SOCORRO ROMERO DE
HERNANDEZ, SE DICTO UN ACUERDO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

SE SEÑALA FECHA Y HORA PARA LA DI
L1GENCIA DE REMATE EN PRIMERA AL-
MONEDA.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A DOCE DE
ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

Visto a sus autos y escrito de cuenta se
acuerda:

PRIMERO.- Apareciendo de autos que los
avalúos exhibidos por los peritos del actor,
los demandados y el acreedor reembargante,
no fueron objetados por estos se declaran
aprobados para todos los efectos legales a
que haya lugar.

SEGUN 00.- Asimismo se tiene al actor, dan>
do cumplimiento al requerimiento de fecha
doce de Octubre del año próximo pasado, en
consecuencia y canino lo pide, de ~onformi-
dad con 19 dispuesto en los articulas 1410,
1411 del Código de comercio en vigor sá-
quese a pública subasta los siguientes bienes
inmuebles embargados al demandado THO-
MAS HERNANDEZ GOMEZ, los cuales a
continuación se describen:

Predio Urbano y construcción ubicado en la
Calle Aldama y anillo Periférico de la Colonia
Tamulté de las Barrancas con una superficie
de 200.00 metros cuadrados con las siguien-
tes medidas y colindancias: Al Norte 12.00
metros con anillo Periferico, al Sur 12.00
metros con Victor Lecano García. al Este
18.50 metros con la calle Aldama y al Oeste
18.50 metros con VICTOR LEZCANO GAR-
CIA, inscrito bajo el número 1322 det Libro
General de Entradas, a folios 6365 al 6372 del

'Iibro de.duplicados volumen 111 afectando el

AL PUBUCO EN GENERAL

predio número 45,995 a folios 95 de libro ma-
yor volumen 179 a nombre de THOMAS
HERNANDEZ GOMEZ, mismo al que se le fija
el mayor valor comercial emitido por el perito
del Acreedor reembargante consistente en la
cantidad de N$ 688,200.00 que servirá de ba-
se para el remate siendo postura legal la can-
tidad que cubra las dos terceras partes del va-
lor comercial.

2.- Parte alícuota del predio urbano ubicado
en la calle Aldama y Anillo Periférico de la Co-
lonia Tamulté de las Barrancas de esta
ciudad, con una superficie de 135.00 metros
cuadrados con las siguientes medidas y col in-
dancias al Noroeste 12.50 metros con anrllo
Periférico, al Sureste 2.90 metros con Víctor
Lezcano Gar cía. al Este 18.50 metros con
LUIS MORENO Y TOMAS HERNANDEZ, al
Suroeste 17.50 metros con Manuel Lezano,
rnscrito bajo el número 3,352 del Libro Gene-
ral de Entradas a folios 178 del libro mayor vo-
lumen 157, rnscrito a nombre de LUIS MORE-
NO Palcourty y Tomás Hernández Górnez .

2.- Al cual se le fijó un valor comercial de N$
226,600.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL
SEISCIENTOS NUEVOS PESOS M.N.) que
servirá de base para el remate siendo postura
legal la cantidad que cubra las dos terceras
partes del valor comercial.

3.- Predio Urbano con construcción ubicado
en la calle Carlos Greene 122 de la Ciudad de
Cárdenas, Tabasco, en la acera que va al nor-
te entre Moctezuma y J. Sintrón con una su-
perficie de 450.00 metros cuadrados localiza-
do dentro de las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte 15.00 metros con calle
Carlos Greene, al Sur 15.00 metros con lote
número 12 propiedad de la Iglesia Aleluya, al
este 30.00 metros con lote número 7 y al Oes-
te 30.00 metros con lote número 5 propiedad
de Mario Morales, inscrito a nombre de Tho-
mas Hernández Gómez al Once de Abril de
Mil Novecientos Ochenta y Siete, bajo el nú-
mero 679 del libro general a folios del 1502 al
1506 del libro de duplicados volúmenes 31
quedando afectado el predio número 7,886 a
folios228 del libro mayor volumen 27.

3.- Fijándosele un valor comercial de N$
137,750 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
MONEDA NACIONAL, que servirá de base
para el remate siendo postura legal ía canti-

dad que cubra las dos terceras partes del va-
lor comercial.

TERCERO. - Como en este negocio se rema-
tan bienes inmuebles, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve días
en el Periódico Oficial del Estado, asi como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta entidad, fijándose aviso
en los sitios públicos más concurridos de esta
capital y en el lugar en donde se encuentran
los bienes inmuebles, convocándose posto-
res, entendiéndose que la subasta se llevará a
efecto en el recinto de este Juzgado a las ON-
CE HORAS DEL OlA TRECE DE MARZO
DEL PRESENTE AÑO, debiendo los licitado-
res depositar previamente en la Secretaria de
finanzas del Gobierno del Estado, o bien en el
Departamento de Consignaciones y pagos de
la Tesorería del H. Tribunal Superior de Justi-
era del Estado, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la cantidad base para _
el remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

CUARTO.- .Corno está ordenado en el punto
tercero de este acuerdo, para la fijación de los
avisos en el lugar donde se encuentra el bien
inmueble, y de conformidad con el artículo
1071 del Código de Comercio en vigor, gírese
atento exhorto al C. Juez Civil competente de
la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con las in-
serciones necesarias.

Notifiquese personalmente.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ,
Juez Primero de lo Civil, por ante la Secreta-
ria Judicial C. MARTHA PATRICIA CRUZ
OLAN, quien certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
ASI COMO EN UNO DE MAYOR CIRCULA-
CION EN EL EST ADa, EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS VEINTICUATRO OlAS
DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.

1-2-3_
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Se hace de su conocimiento que en el
expediente número 241/992, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTil, promovi-
do por el licenciado CARLOS MANUEl lE-
aN SEGURA, Apoderado General para
pleitos y Cobranzas de la Institución Bancaria
denominada MUl TIBANCO COMERMEX,
Sociedad Anónima. en contra de los señores
MARIO FElICIANO ROMERO y LIDIA HER-
NANDEZ CASTelLANOS. con fecha seis de
febrero de mil novecientos noventa y cinco se
dictó un proveido, que copiado a la letra dice
como sigue:
JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
H. CARDENAS. TABASCO., A SEIS DE
FEBRERO DE Mil NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO.
---VISTA: la cuenta Secrtarial que antecede
se provee:
--10.- Se tiene por presentado al LIC.
CARLOS MANUEL lEaN SEGURA con su
escrito de cuenta y como lo solicita y advir-
tiéndose de autos que los avalúos exhibidos
por los peritos valuadores de la parte actora y
demandada no fueron objetados dentro del
término para tales efectos que provee la ley,
se aprueban los mismos para los efectos lega-
les.
---20.- Ahora bien como lo pide el ya men-
cionado actor en su escrito de cuenta y de
conformidad con lo dispuesto por los-
artículos 543, 544, 545, 551. 552, 553, del Có-
digo de Procedimeintos Civiles en vigor, de

AL PUBUCO EN GENERAL:

aplicación supletoria al de Comercio, confor-
me a lo previsto por el artículo 1410y 1411del
Código de comercio en vigor, se SACA A RE-
MATE EN PRIMERAAlMONEDA el siguien-
te bien inmueble.- PREDIO URBANO CON'
CONSTRUCCION ubicado en las calles de
Corregidora y Progreso de ésta Ciudad, a
nombre de MARIO FELlCIANO ROMERO,
con las siguientes medidas y colindancias al
NORTE; 9.40 m con MARIO FELlCIANO RO-
MERO Al SUR: 9.40 M. con la Calle Progre-
so.- al ESTE: 6.00 m con calle Corregidora se-
gú n acta de embargo número 56.40 M2 dicho
predio tiene valor de N$ 59.787.00 (CIN·
CUENTA y NUEVE Mil SETECIENTOS
OCHENTA Y SIETE NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes.
--30.- En consecuencia, anúnciese por tres
veces dentro del término de -nueve días por
medio de edictos que se publicarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en otros de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, asi-
mismo, fíjense los avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de ésta Ciudad, convo-
cándose postores que deseen intervenir en la
subasta para lo cual se señalan las ONCE HO-
RAS DEL OlA CATORCE DE MARZO Del
A/\/O EN CURSO, para la celebración de la
Diligencia de Remate en Primera Almoneda,
en la inteligencia que la subasta tendrá verifi-
cativo en el recinto de este Juzgado, debien-
do los licitadores formular su postura por
escrito y exhibir el recibo de depósito que

efectuarán en la Secretaría de Finanzas de és-
ta Ciudad, una cantidad igualo por lo menos
el DIEZ POR CIENTO del valor comercial
asignado por los peritos valuadores designa-
dos por la actora yen rebeldía parlas deman-
dados, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
--A S 1, lo acordó mandó y firma la Ciudada-
na licenciada lUlU IZQUIERDO HERNA,N-
.DEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia.
por ante la C. Secretaria Judicial BEATRIZ
SANCHEZ DE lOS SANTOS, quien autoriza
y da fe.- Conste. _
LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBlICA-
cior-. EN El PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO ASI COMO EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VlllAHER-
MaSA, TABASCO. POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO El PRE-
SENTE EDICTO EN lA CIUDAD DE CARDE-
NAS, TABASCO, A lOS TRECE OlAS DEL
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO_

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TAB.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1087/991, rela-
tivo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECA-
RIO, promovido por GRISELDA NARVAEZ
ROSALES, en Contra de PEORO VAZQUEZ
GOMEZ y MARIA DEL CARMEN DE LA
CRUZ LOPEZ, con fecha diecisiete de enero
del presente año, se dictó un auto que trans-
crito a la letra dice:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A DIECISIETE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO:- Como lo solicita la actora GRI-

SELDA NARVAEZ ROSALES y con funda-
mento en los artículos 543, 544, 545 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civi-
les vigente en el Estado; sáquese a pública
subasta y en Segunda Almoneda: E:L PRE-
DIO RUSTICO denominado LA SOLEDAD,
ubicado en la Ranchería Castro y Guiro del
Municipio de Macuspana, Tabasco, constan-
te de una superficie de 42-{)9-53 hectáreas;
cuyasmedidas y colindancias obran en los
presentes autos y el cual le asignaron los peri-
tos vaiuaoores nombrados en autos la cantr-
dad de CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO NUEVOS PESOS MONl:-
DA NACIONAL, con una rebaja del VEINTE

POR CIENTU de la tasacion o sea la cantidad
de OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO NO-
VENTA NUEVOS PESOS CON CUARENTA
CENTAVOS MONEDA NACIONAL; Y es
postura lega! la que cubra las dos terceras
partes, es decir la cantidad de CINCUENTA Y
SEIS MIL CIENTO VEINTlSEIS NUEVOS PE-
SOS NOVENTA Y TRES CENTAVOS MO-
NEDA NACIONAL, salvo error aritmético.

como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la subasta por DOS VE-
CES DENTRO DE SIETE OlAS en el Periódi-
co Oficial y en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editan en el Estado, fiján-
dose además avisos en los sitios más con-
curridos de esta Ciudad y del Municipio de
Macuspana, Tabasco, en virtud de que dicho
predio se encuentra fuera de esta jurisdic-
ción, gírese atento exhorto al Ciudadano
Juez Competente de aquella Ciudad; a fin de
que ordene a quien corresponda su fijación,
de conformidad con el articulo 103 del Códi-
go de Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado. Entendiéndose que la subasta se llevará
a efecto en el recinto de este Juzgado a las
ONCE HORAS DEL OlA QUINCE DE
MARZO DEL PRESENTE ANO; debiendo los
licitadores, depositar previamente en la
Secrtaría de Finanzas del Gobierno del Esta-
do o en el Departamento de Consqinaciones

y pagos del H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado, una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento de la cantidad base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano

Licenciado AGUSTIN. SANCHEZ FRiAS,
Juez Cuarto de lo Civil, de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial de acuerdos C. Norma
Edith Cáceres León que autoriza y da fe.
LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA-
CION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD
POR DOS VECES DENTRO DE SIETE DIAS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISEIS.DIAS DEL MES DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. NORMA EDITH CACERES LEON.

1-2
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No. 8610 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANc1A DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Oue en el expediente número 287/994, relati-
vo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido
por el Lic. Gerardo Jevier Loeza tara, Apode-
rado General para Pleitos y Cobranzas del
Banco del Atlántico S.A., en contra de los
CC. José Luis Giorgana Cadena y Argelia L~
on Vázquez o Argelia León Vázquez de Gior-
gana, con fecha 3 de febrero de 1995, se dic-
tó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHiRMOSA, TA-
BASCO. TRES DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos: La razón de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Como lo solicita el Representante
Legal del actor Licenciado GERARDO JA-
VIER LOEZA LARA en su escrito de cuenta
que en las presentes constancias obran los
avalúos presentados por los peritos de las
partes, los cuales no fueron objetados dentro
del término que les concedió la Ley, se decla-
ran aprobados para los efectos legales a que
haya lugar, tomándose como base para su-
bastar el bien inmueble propiedad de los de-
mandados por haber uniformidad en los mis-
mos.

SEGUNDO: Habiéndose dado al acreedor re-
embargante BANCA CONFIA, S.A., la inter-
vención legal, como lo pide el ocursante y de
conformidad con lo dispuesto en los anículos
543, 544, 545 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se saca a re-
mate propiedad de JOSE LUIS GIORGANA
CADENA y ARGELIA LEON VAZQUEZ DE
GIORGANA a pública subasta y en primera
almoneda el predio urbano con construcción
existente ubicado en la calle José María

AL PUBLICO EN GENERAL:

Granarn Pons número 125, colonia Reforma
de esta ciudad, con superficie de SO.OO
metros cuadrados cuyas medidas y colindan-
cias se encuentran en el auto y que se en-
cuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio bajo el.número 341
del Ubro de Duplicados volumen 104,-
quedando afectado por dicho contrato el pre-
dio número 4nS a folio 58 del Libro Mayor
volumen 186.

TERCERO: Los peritos asignaron al bien in-
mueble y construcción en él existente, un va-
lor comercial de CIENTO SETENTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N., y es postura leqal la Que cubrr
las dos terceras partes del valor comercial de
predio en litigio o sea la cantidad dI
N$117,266.66 (CIENTO DIECISIETE Mil
DOSCIENTOS SBSENTA y SEIS NUEVOS
PESOS 661100 M.N." que es la que sirve de
base para el remate.

CUARTO: Hágase saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, Que ésta
tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado, debiendo formular su postura por
escrito en el que manifiesten la cantidad que
ofrecen por el predio y construcción que se
r:mata, los cuales deben de depositar pre-
v~amente en el Departamento de Consigna-
ciones y Pagos de la Tesorería Judicial adscri-
ta al H. Tribunal Superior de Justicia en el es-
tado ubicado en Avenida Méndez sin número
frente al Parque Recreativo Atasta (Casa de
la Justicia), una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, como lo preceptúan los
artículos 552 y 553 del Código Adjetivo Civil
en vigor.

QUINTO: De conformidad con el ~umeral549
del Código Procesal invocado, séquese el
bien inmueble a pública subasta en PRIM,ERA
ALMONEDA, anunciándose por DOS \ilECES
DE SIETE EN ~IETE OlAS, fijándose los AVI-
SOS en los sitios públicos más concurridos,
así como en Periódico Oficial del Estado y en
un diario de 108 de mayor circulación que se
edilZln en esta ciudad; sel'lalándose para el
desahogo de la diligencia ,las DIEZ HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTI-
DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YCINCO.

Notiffquese personalmente y cúmplase.
ASf lo acordó y firma elCiudedanO ~enciado
LEONEL CACERES HERNANDEZ, Juez Se-
gundo de lo Civil de Primera histancie ante la
S~retaria de Acuerdos con qul$n' actúa C.
DeYJlnira Sosa Vázquez que da fe.

y PAI1A SU PUBLlCACION EN EL PERlO DI-
CQ ÓFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE-
CES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA y CINCO, EN LA CIUDAD
DEVILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

1-2-_
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No. 8623

1 DE MARZO DE 1995

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO.

Que en el expecfl8nte 1957/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Licenciado Ernesto Ventre Sastré, Apodera-
do de Bancomer, S.A., en contra de la C. M~
riam Landero Cabrera, se dictó un acuerdo
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A TREINTA Y UNO DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS,NOVENTA y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Como lo solicita la parte actora
en su escrito de cuenta y como se encuentra
ordenado en la diligencia de fecha veintisiete
de Enero de Mil Novecientos Noventa y
cuatro, y con apoyo en lo dispuesto por los
artlculos 1410, 1411 del Código de Comercio
543, 544, 545, 561 del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado, aplicado supleto-
riamente a la Legislación Mercantil, sáquese
a pública subasta en segunda almoneda con
la rebaja del veinte por ciento del valor que
sirvió de base para la primera almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble: con-
sistente en predio urbano y construcción ubi-
cado en la calle Mayito sin número (actual-
mente calle Rullfln Ferrer 313), de esta
ciudad, constante de una superficie de
193:00 mstros cuadrados, que se localizan
dentro de las siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE: 8.00 metroscon calle Mayi-

AL PUBLICO EN GENERAL SE HACE SA-
BER:

to, AL SUR en 7.00 con el señor HECTO¡:;
MENDEZ PRIEGO, AL ESTE en 28.00 metros
con el señor HECTOR MENDEZ PRIEGO, yal
Oeste en 28.00 metros con la C. JUANA
RODRIGUEz CASTRO que dicho bien se en-
cuentra inscrito en el Registro Público de esta
Jurisdicción bajo el número 348 del Libro Ge-
neral de entradas a folios del 13111 al 13117
del Libro de Duplicados volumen 117;
quedando afectado el predio número 36084
folio 211 del libro mayor de condominios vo-
lumen 139.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en el departamen-
to de consignaciones y pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento en efectivo del valor que sirva
de base para el remate del bien respectivo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO.- Conforme lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor, anún-
ciese por tres veces dentro de los nueve días
en el Periódico fociia -se dice- oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en esta Ciudad,
Fijándose además avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de esta Ciudad, en con-
vocación a postores en el entendido de que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de es-
te Juzgado alas DIEZ HORAS DEL OlA
DIECISIETE DE MARZO DEL PRESENTE
AÑO.

Natifíquese personalmente.- Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Cíudadano '
Licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante el Primer
Secretario Judicial C. HECTOR AGUILAR
ALVARADO, con quien actúa y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL, PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULA ciore EN
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EN VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO A LOS CA-
TORCE OlAS DEL MES DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CiNCO.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
.JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL

AL PUBLICO EN G.ENERAL
SE HACE SABER:

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO
143/993, RELATIVO Al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTil, PROMOVIDO POR El LICEN-
CIADO CARLOS MANUEL lEaN SEGURA,
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE
MUlTIBANCO COMERMEX, S.A., EN
CONTRA DE GEORGE ARTURO PAGOLA
DEL VAllE, MARIA EDITH DE lOS SAN-
TOS CRUZ Y lEDIS SANCHEZ VAlEN-
ZUELA, SE DICTO UN ACUERDO QUE A lA
lETRA DICE:
JUZGADO CUARTO DE la CIVil DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VllLAHERMOSA, TA-
BASCO, A SEIS DE FEBRERO DE Mil NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
---V 1ST O: lo de cuenta se acuerda:
---PRIMERO:- Como lo solicita el licenciado
Carlos Manuel león Segura en su escrito de
cuenta y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 1410 Y 1411 del Código de co-
mercio en vigor, 543, 549, 550 y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado de Tabasco, aplicado
supletoriamente al mencionado en primer tér-
mino, sáquese a pública subasta en segunda
almoneda y al mejor postor del bien inmueble
propiedad de los demandados George Arturo
Pagola del Valle y Marra Edith de los Santos
Cruz o María Edith de los Santos de Pagola,
mismo que a continuación se describe:
---PREDIO URBANO marcado con lote nú-
mero 38 del Fraccionamiento Pedro C. Colo-
rado del Municipio de Huimanguillo, Tabas-
co, con una superficie de 1,234 metros
cuadrados, dentro de los linderos siguientes:
Al Noroeste 71.30 metros como lote 39; al
Suroeste 67.00 metros con lote 37, al Este
17.30 metros con lote 8 y callejón sin nombre

y al Oeste 18.70 metros con calle sin nombre;
mismo que se encuentra inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio
de Cárdenas, Tabasco, como predio número
14514 a folio 186 del Libro Mayor Volumen
54, propiedad de los citados demandados.
Servirá de base para el remate, la cantidad de
N$ 250,584.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA
Mil QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor comer-
cial que los peritos designados en esta causa
asignaron al predio de referencia con rebaja
del 20% veinte por ciento y será postura legal
la Que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, es decir N$ 167,056.00 (CIENTO
SESENTA Y SIETE Mil CINCUENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)
---SEGUNDO.- A fin de convocar postores,
anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de JosDiarios de
Mayor Circulación Que se editen en esta
Ciudad y fíjense avisos en los lugares públi-
cos de costumbre más concurridos de esta
capital, así como del lugar en Que se ubica el
predio, haciéndose saber que la diligencia de
remate en cuestión tendrá verificativo en er
recinto de este Juzgado, a las ONCE HORAS
DEL OlA CATORCE DE MARZO DEL PRE-
SENTE Afilo, debiendo los licitadores, depo-
sitar previamente en la Secretarfa de Finanzas
del Estado o bien en el Departamento de con-
signaciones y pagos de la Tesorerla Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia de esta
Entidad Federativa, una cantidad por lo me-
nes igual -al 10% (Diez por Ciento) de la que
servirá de base para el remate.
---1 tMl..tMU.- romaneo en cuenta que el
predio se encuentra ubicado en la jurisdicción

correspondiente al Municipio de Huiman-
guillo, Tabasco, gírese atento exhorto al C.
Juez Civil Competente de aquel lugar para
que en auxilio y colaboración de las labores
de este Juzgado, se sirva ordenar a quien
corresponda, la fijación de avisos a que se re-
fiere el punto tercero de este proveido, adjun-
tándole para tal efecto los ejemplares necesa-
rios.
---NotifiQuese personalmente y cúmplase.
---lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
licenciado AGUSTIN SANCHEZ .FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, Villahérmosa,
TAbasco, asistido de la Secretaria Judicial,
licenciada ISIDRA lEaN MENDEZ, que cer-
tifica y da fe.
y POR MANDATO JUDICIAL, PARA SU
PUBlICACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS EN El PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCUlACION DE
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A.lOS DIECISIETE DIAS DEL MES
DE FEBRERO DE Mil NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO. .

LA SECRETARIA JUDICIAl.
DEL JUZGADO 4to. DE LO CIVIl.

LIC. ISIDRA LEON M'ENDEZ.

1-2-3
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No. 8653

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO -JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1912/93, RE-
LATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOS RA-
FAEL GUAJAR DO GOMEZ, EN CONTRA DE
LOS CC. PASCUAL CASTILLO GONZALEZ
y MOISES CASTILLO MARTINEZ, CON
FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL At\lO
EN CURSO, SE DICTO UN PROVEIDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA TA-
!3ASCO A VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VlStoS.- En autos el escrito, se acuerda.

PRIMERO: Se tiene por presentado al LIC.
CARLOS RAFAEL GUAJARDO GOMEZ,
con su escrito de cuenta y toda vez que no se
llevó a efecto la diligencia de remate en pri-
mera almoneda sel'lalada para el dla dieciséis
de febrero de presente año: con fundamento
en el artículo 1411 del Código de Comercio en
vigor y como lo solicita el actor se dice:

SEGUNDO: Como lo solicita el actor y en vir-
tud de que 105 avalúos exhibidos no fueron
recurridos por ninugna de lBS partes, se
tienen por firmes para todos los efectos a que
haya lugar; aprobándose como base para el
remate el emitido por el Arquitecto ARMAN-
DO GONZALEZ VALENCIA, perito de la par-
te actora.

TERCERO: ViS1Del estado de cuenta se dice
visto el escrito de cuenta y como lo solicita en
su escrito; y con fundamento en los artículos
1410, 1411 del Código de Comercio en vigor,
así como' 105 numerales 543, 544 Y 549 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor, apli-
cado supletoriamente al primero de los orde-

namientos invocados, sáquese a pública su-
basta en primera almoneda y al mejor postor
el siguiente inmueble.

PREDIO URBANO ubicado en la esquina de
las calles Obregón y Mina de la Ciudad y
Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, con su-
perficie de 214.83 centímetros cuadrados, lo-
calizados dentro de las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: Once metros.
ochenta y seis centímetros con propiedad de
JACOBA R. VIUDA DE PEDRERO; AL SUR:
Once metros veinticuatro centímetros con
calle Obregón; AL ESTE: diecinueve metros
veinte centímetros con propiedad de CARLO-
TA ZAL THEA VIUDA DE DIAZ; Y al OESTE:
Dieciocho metros con calie Mina, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio con fecha cinco de junio de 1970, bajo
el número 12,985 del libro general de entra-
das afectándose el predio 7,872, folio 160, del
libro mayor, volumen 29, al que fue fijado un
valor comercial de N$ 68, lOO (SESENTA Y
OCHO MIL CIEN NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad de N$
45,400 (CUARENTA Y CINCO MIL
CUA TROCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.)

CUARTO: Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente en la Tesorería del Tri-
bunal Superior de Justicia en el Estado, ubi-
cado en la esquina que forman las calles de
Nicolás Bravo e Independencia de esta
Ciudad, una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no se ad-
mitirán se dice no serán admitidos a dicha di-
ligencia.

QUINTO: Como lo previene el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor, anúnciese

por TRES VECES dentro de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se edi-
ten en esta ciudad.

SEXTO: Asimismo y en virtud de que el bien
inmúeble ernbarqado se encuentra en la
Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco con
fundamento en el artículo 1071 del Código de
Comercio en vigor, gírese atento exhorto al
C. Juez de aquel lugar para que ordene se fi-
jen los avisos correspondientes en los sitios
más concurridos en el entendido que el rema-
te tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado el día veintitrés de marzo de mil no-
vecientos noventa y cinco. A las diez horas.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial del Centro, por y ante la
Segunda Secretaria Judícial C. NORMA LI-
DIA GUTIERREZ GARCIA, con Quien actúa y
da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBlICA-
CON EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA.
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No. 8654 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente número 429/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los
C. Licenciados SERGIO ADRIAN CASTillO
SASTRE Y RAFAEL RAMIREZ ALVAREZ, en
contra de los Ce. Fernando Manzanilla Foja-
ca y Juani Esther Falcón de Manzanilla, con
fecha dos de febrero "del presente año, se dic-
tó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VllLAHERMOSA, TABASCO, A
DOS DE FEBRERO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al LIC.
SERGIO ADRIAN CASTillO SASTRE, con
su escrito de cuenta, promoviendo en su ca-
rácter y Rafael Ramírez Alvarez, de Endosata-
rios en Procuración de el Lic. Flavio Amado
Everardo Jiménez, en consecuencia y con
fundamento en el artículo 561 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese el
bien inmueble embargado en autos con reba-
ja de la tasación que sirvió de base para el re-
mate de primera almoneda, siendo ésta un
Predio Urbano y Construcción en la privada
número 39, Condominio Horizontal, Frac-
cionamiento Plaza Villahermosa, de esta
Ciudad con las medidas y colindancias espe-
cificadas en los avalúos que obran en autos,
constante de una superficie de 101.00 metros
cuadrados, inscrito bajo el número 7737 del

AL PUBLICO EN GENERAL:

Libro General de Entradas a folios 28496 al
28500 del libro de Duplicados volumen 110
quedando afectado el folio número 75 del
Libro de Condominios Volumen 44.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en la Secretaría de
Finanzas del Gobiemo del Estado o bien en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, cuando menos el
10% (DIEZ POR CiENTO) de la cantidad que
sirve de base en el remate siendo el valor co-
mercialla cantidad de N$ 105,004.80 (CIEN-
TO CINCO Mil CUATRO NUEVOS PESOS
CON 80 CENTAVOS oc/roo M.N.) y es pos-
tura legal la que cubras las dos terceras par-
tes que sirve de base en el remate, es decir la
suma de N$ 70003.20 (SETENTA Mil TRES
NUEVOS PESOS 00/100 M .N.)

TERCERO.- Como en este asunto se remata-
rá un bien inmueble anúnciese la presente su-
basta por tres veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial del estado, así como en
uno de los Diarios de Mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre en esta ciudad,' convocando
postores, en la inteligencia que dicho remate
se llevará a efecto en el Recinto de este Juz-
gado a las DIEZ HORAS EL OlA TRECE DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado Pablo Magaña Murillo, Juez Quin-
to de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, por y ante el Tercer
Secretario C. ERNESTO ZETINA GOVEA,
quien actúa, certifica y da fe.

Este acuerdo se publicó en la lista de fecha 02
de febrero de 1995.- Conste.

ENTRE LINEAS RAFAEL RAMIREZ ALVA-
REZ.- SI VALE.- CONSTE.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
cron EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES
OlAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL TERCER SECRETARIO JUDICIAL
ERNESTO ZETINA GOVEA
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AL PUBLICO EN GENERAL.

cc. CONCEPClON TORRES CERINO
HERUNDA SILVA HERNANDEZ
EN DONDE SE ENCUENTREN.

Que en el expediente número 190/994,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado GERMAN ARTU-
RO GUTIERREZ CORTES, mandatario legal
de La Institución de Crédito denominada
BANCO INTERNACIONAL S.A. antes
S.N .C., en contra de CONCEPCION
TORRES CERINO en su carácter de deudor y
como garante hipotecario Y HERlINDA SIL-
VA HERNANDEZ, con esta fecha se dictó un
auto que en lo cond ucente a la letra dice.

JUZGADO SEGUNDO crvú, DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. TREINTA DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Vistos la cuenta secretarial se acuerda:

PRIMERO.- Agréguese a los autos el escrito
presentado por el actor Licenciado GERMAN
ARTURO GUTlERREZ CORTES, mediante el
cual exhibe tres tantos del Periódico Oficial
del Estado Y tres tantos del Diario Avance,
pereque surtan sus efectos legales proceden-
tes agréguense a los presentes autos.

SEGUNDO.- Como lo solicita el actor y toda
vez que del cómputo elaborado por esta
Secretaría se advierte que ha 'transcurrido el
término a los demandados CONCEPCION
TORRES CERINO y HERlINDA SILVA HER-
NANDEZ, para contestar la demanda sin que
hayan hecho uso de tal derecho en virtud de
no haber comparecido a este Juzgado a reco-
ger las copias de traslado de la demanda in-
terpuesta en su contra, y mucho menos
dieron contestación a la misma se les tiene
por perdido el derecho para hacerlo, y con
fundamento en los Artículos 111 Y 112 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor se
le señalan como domicilio los estrados del
Juzgado, para los efectos de que reciban to-
da clase de citas y notificaciones aun las de
carácter personal.

SEGUNDO.- Con fundamento en el numeral
408 del Gódigo de Procedimientos Civiles en
Vigor, se concede a las partes un término co-
mún e improrrogables de TRES OlAS, para
ofrecer pruebas, mismo que se computará a
partir de la última publicación que se haga
por DOS VECES CONSECUTIVAS en el Pe-
riódico Oficial del Estado, de conformidad

con lo establecido en el articulo 618 del Códi-
go Adjetivo Civil en Vigor.

Notifiquese por estrados.- Cúmplase.
Asi lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUAYO, asistida de
su Secretaria Judicial Licenciada Ondina de
Jesús Tum Pérez. con quien actúa que certi-
fica y da fe.

Lo testado: al demandado, que. No Vale.
Conste.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR DOS VECES CONSECU-
TIVAS EXPIDO A LOS DOCE OlAS DEL
MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAl.
L1CDA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.
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El Periódico Oficial se publica los rmercoles y sábados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Gráficos de la
Oficialia Mayor de Gobierno. .

Las leyes. Decretos y dem.s d:sposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier ,.clarKión aC4Uca de los documentos' PU~IiC8'
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o .1Teléfono 53·1().47 de Villa hermosa, Tabasco.


